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OPOSICIO:\ES

MiNlSTERW DE HACIENDA

CO~C1;nso - OPOS~CIÓ", ,\ AUXILIARES IN
TERn.:O~ DEL t:.'l.TASTHO

Re!rlc!lÍn de opositores que han oble
¡¡/<lo lo caliji(,oclón de admitidos y
c[u¡;ificad6n de <:m1rl lUlO de ellos,
en cwnplimiento de to displiesto en
la Orden de 8 de Febrero de 1935.

Ak~diu Garín, :'lada Cruz, 30,50
pun to~.

Ahajo Orlc[.{u. :Uelchor, 30.
Ah:1l"lto nerlJcgn!. Jesús, 25.50.
Ad:inez C::u'cia, Manuel, 40,
A~¡¡i1enl Hlliz. Concepdón. 25.
Aguirr.:: Gonz:Jlcz, Luis, 45.
A:;ustina González, Fernartdo de,

28 pun tos.
Ald;lIna Z::lInbran3, Carlos. 32.
Aldús Aic~lr-t. Teresa. :W.50.
Alem;'¡n de la Sota, :\[aría Josefa.

:!0.;IO PUi1tos.
AlfOi1:'o cíe Yilln;ómez y Torres.

Rafael, 32.50.
Alonso Diez, Julio, 28.
AUarnir,1110 Ariza. :'[anuel, 34.
Ah'arez Roca, .\liguel, 3G.
Alnu'ez del Puerto, Constantino,

33,50 punlos.
Ah'9rez Y~i7,qucz. Gubriel. 44,50.
Alzl.!:llora :.Ialeu, Sebastiún. 40,50.
Alzu~aray Tupia, Dolores. 36.
Amieiro Eehegoyen, Luís, 27,50.
Amarós Súnehe;r., Fnmcisco, 29.
An r\ l"és ~.[ a¡·CO, :\1;:, ri I~O, 30.
Areva!o :\Ia:.¡sa, Cm·jota, 32.
Ad~s Carpinlicr. Jesús. 27,50.
Arias Rcin,:, Joulfuín. :n.
Arrriet::! Arr;~ia, 'Vicloria, 45.
Arroyo '\!;ascal, José Antonio, 29.50.
Arro\:o :\Ioreno, ::\Iaria del Pilar,

28 pU~!os.
Arroyo y ~Iartín de Eugenio, Igna-

cio, 41,50.
Asensio Xavarro. Juan Antonio, 31.
Astor Albors, HaraC!, 38,50.
Aumente y Díaz de Lara, Antonio,

38,50 puntos.
Auiión ~Ia!'tínez. Antonio, 33,50.
Abelian,:s Canés, Francisco, 32,50.
Avil,l :'Ilorules, Emilio, 28,50.
Ayuso Herrero, :'IIíguel, 36.;)0.
Baeza y Fernandcz del ~Iora¡, Casi-

miro, J7,50,
13aízuuii Bl:rnardo, Yiccnle, 34,50.
13<150 Delgado, Casilcta, 33,:,0.
Barhero (;onzúlez, Gonz:!!lJ, 43.
Bar('iela Pt'rez, Julio, ;{0,50.
13arr;uso Ikr:l!údez, Luis, 37,50.
Ba,ó Botella•.jos'::, 41,:">0.
BarLu:orné c\gullera. EI:lÍliana, 29,50.
Bas 'Jarcia, Encarllución, 2!:l,;,U.
B;¡s t~Drcí8. :'Ierccdes, a::¡.
Basols' S,"h!vCr, José, 33,50.
BauUsta C,arCJ;l, Sermnuo, 38.
D:¡yorra López, Cannen. :i9,50.
Belloc (:racia, Félix, :~9.

Deni 'o :Higucl. J0sé Al1:..:cl, 35,50.
Den i ~o \"cira, Husa, :{ri.;jO.
13cnnelJ Bermell, Cesar, 25.
DC1I1 a!Jl: G:Jrcín, Alejandrino Isaac,

20 Jl~mlos.
I;ie!~:..l Padilla, Ric::m':o, 36,50.
J31:mco ,iragones, Enrique, 23,50.
B!anco Benítez, Pedro, 38,50.
Blnnco Ovejero, Flora, 30,50.
BOlea C;¡ñiz, Alvaro, 27.

Borohio Ortega, Eloy, 25.50.
Borrero Ortiz, José Manuel. 40,50.
Dosqlle Lázaro, Delfín, 25,50.
Brisa Vivo, José, 26,50.
Busto· y del Barco. Carmen del, 28.
Cámara Canillo, Dofo.cs, 42.
Cambón Aceves, Franeisco, 25.
Cancio España, ~lanuela. 35,50.
Candlas Hlliz, Antonio, 39,50.
Cano Calderón, Carlos. 2(j.
Cánov~~s ~llil't¡nez, Luis. 30.50,
Canto BOl'reguero, ::\Iigucl. 45.:">0.
Cantón Cantón Payán, Juan, 25.
Cai'i.iz Trífln, Federico, 33,:iO,
Carce¡]o Vidal, .:'lIaría del Carmen,

3(;.;)0 p'lnlos,
C<~pel Alonso, Carmen, 34.
C~i"celén Pra{!a", :-lanuel. 27.
C::H'rasl'O Sáiz, Juan Francisco, 26,50.
C:.ltTilIo (ionzá!cz-CaJero, :\Ianuel, 30.
Carrión Crespo, José, 27.
Castt'jon Domin;:::uez, Aur·clio. 34.
Cebollada G:.l[-cia, Pascual, 41,50.
Cebrián J ulian, Guillermo, 30,50.
Cecilia Pal aci(ls, Tomá;', 34.
Celigueta Diaz, José Angel, 47.
Cerezo Roca, Luisa, 3:~.

Cid Hudado, Ildefonsa :oIaría Luisa,
28,50 puntos.

Ciriei Babé, Domingo, 36.
Ciyanlos Sabatier, Antonio, 31,50.
Closus Serrnhima, Juan, 20,50.
Coar:.! sa A tienza, J ose, :~S,50.

COll1P~S Ortega, J csús, :{6.
Conde Ruiz de los Pailos, Zoilo Ri·

c;"u"do, 31,50_
Conteras Rodriguez, José, 35,50.
Córdoba Lúpcz, Julia, 35_
Coso Langa, Síxto. 44..
Crest<':T Franco, Carmen, 36,50.
Criado Tenorio, Carmen, :15,50.
Cruz \-il1abona, lnlJcencio, :31.
Culebra :\lui'ioz, :\Ianucl, 4i.
Chicharro )' Larnamié de Clairac, Do-

lores, 2i ,50.
Dcigado Garda, Bernardo, 42,50.
Delga¡jo Garrido, Amelia, 27,5U.
Delgado Cbeda, Alfonso, 27.
Dcnis Tamés, Enrique, 32,50.
Diaz Artero, Juan, 28,.50.
Dial. E:llll., :\laría, 43.
Diaz Fcrnánc.icz., Carmen. 29.
Diaz Larda, Carmen. 28.
Diaz Santana. Luis, 32.
Dieg,' Gom.::'lez, Luis. :.0,50.
Die:;o ti:.~ la Ros::!, Antonio, 33,50.
Diez Escol,Jno, Juan, :31.
Diez Hivas, Baitasar, 25.
Duqlle y '\lar'eno de \\'ga, Dolür<.;s,

34 puntos.
Elorza Arrese-Igor, Elisa, 2;:',50.
Eh'ira Con teras, Manuel, 30.
Espinosa .i::spinosa, Hita, 3ü.:iO.
FalJeiro SCITaita, }iaría (id Carm¡:n,

'33.50 pun tus.
F ~rn{¡ nuez Arias, Josefina, 29.
Fernánúez Calzada y Ferrer, Rafael,

34 puntos.
Fernáiluez Coruonell. Ernesto, 25.
Fernúndcz· :\1arcos, Cr'is:lntos, 25.
.Fcrnántiez ;',Iartínez, Augusto Ama-

deo, 29.
Ferniindez-Peña Secad cs. Isabcl, 42.
Fernündez Rodríguez, Emilia, 27,50,
Femúndez de Valdcr;'unw, Luj;. :17,50.
FemúnL!cz Vicente, Enriquets, JO.
Ferrández :.\lénuez. ¡'eLiro, 3¡¡.
Fen-anuo Llorea, :\íaria, 32.
Flore~ manco, Joaquin, 20.
Flores Collado, Fern:llldo, 2G,50.
Flores Cuadrón, Luis, 31.
Flores Gonzálcz, Ramón. 32.
Foix Vidal, :.\Iaría Aurca. 43,50.

Foran6:s Xúñez de Aren::!s, Edmun·
do, 29,E:,O.

Franqllc]o Diez, Eduardo, 36,50.
Frías de la Ca,rera, Carmen, 28.
Fuster Excri Yá, Luis, :15.
G:1Jiana Silvesll-e, Gl:illermo, 38,50.
Ga!v,tn Crespo, Faustino, 41,50.
Gah'arriato Garcia, Julio, 42,50.
G3rcía AJvurez Hodriguez, CéSllf'l

25 puntos.
C;:Ircía '\Jvarez, Joaquín, 27,50.
G:lrc:ia Cnlleja, JvJ:a. :12,50.
(lar.'l Carretero..-\ngcl, 37.
G:.ll'cia Dur:in, G~lst:;... O. 35.
García l~·Hya, :\lario, 41-.
(i:I!Tia G!lllla~·tin, .:\'uri. 25,
García y G¿mez-CCl<rdobés, Rober·

too :).1.
(;al'cía (~oTlú¡ez, I1defonso. 25.50.
García Gonzi:lez, Se',ero, 26,50.
G¡]rc-ia de la Infanta Peinado, Ra·

món, :H,::'U.
(iarcia Lastr:~, Yicente, 40.
García López, Juan .Iose, 31.
Garcia López, :'Ilan;.;el, 35,50.
García 2Ilartinez e Bartolomé, San·

lia;:;o, ;)4-.
G,lrcía :'iuñoz, Isabel, 33.50.
Gareiu de la Puert<1. jo~(~. 34,50.

Carcia 'falúa, Amelia, 45,50.
(iarcia de la To,,,'(', Vic-enta, 31.
(,arcia Vaso, Jesús. 42.50.
(rarcía \'eh~sco. LurenLo, 28,50.
GaiTi;;a lbs, :\lunuel, 31-
Gayo Gal'cía, Daniel Emilio, 29.50.
(jinzo CcnJón, :'luria de la Concep.

ci,'lI1, 28.
(;Olby Pércz-D(n·ila. :\IarÍa. Teresa,.

2, ,:)U plln tos.
(iodin eL Fuster, Fran cisco, 31,50.
Gl)meZ Gah:i'za, Jouquín, 27.
Gó:ncz :'·,b.-tin\::z.jÁnlon;o. 2B,50.
Comez .\h:itlncz c.le Estibáriz, Juan,

38 vunlos.
C0mcz :'.i<lc:LiIlCZ, .laJio, 35,50.
(ionzúlez Cuesta. Salvador. 27.
Gonz:.i.l~z GO:lza!o, Sanlül.c;o, 3';,5&.
Goaz:íJez L~iu5ticia, José :\lanuel,

3~,;)U puntos.
GonzCJlez Saz. \'icenle. 3(),50.
GJos "iUal', TOlllÚS, 33,50.
Gual"din y Bali1J!'ca, Alfredo de la.

28 puntos.
Gu¡li;"n GHrcí:l. Flo]"('!lciD. 27,50.
Gnll(JIl :\I:ts. An túnio, 35.50.
GutiÚ";-ez ..\¡sir¡::!, Carlos, :25.
GutielTcl. Fc,nán'r1ez - Ll.!anco, Gui.

lIenno. :U,.
(iuli;':nez OjestlJ. Luis. :38.
Iienl,~;1<lé'z I~\JpeL, Ped~'¡), ::;9.
Hernán Jez :.\i o r e i 11 o, .Fnmcisco,

,18,:,U pUl'\OS.

Iierr;.lnz Po\"edur.o. COlll:cpciÓn. 31.
iii.:l'l"ero Hlane;), Harnil"o. :{;'.
Hoyo:,; LÚ¡H:Z. JÜSl: l'>c;1.jaml.l. 42,50.
HUL';-Ia López. Juli:in, ·14.
lb;'li'i ;~z ~.i;"¡l-l()z, enrIo". :W.;:O.
lbú¡"¡ez P~~r~¡g/J!L F3U-,;¡'), ::'7.
Ib{1!1cZ Huiz. :\;~,nlJei, ;~l.;lO.

1lIú il"':~ \. '" nltl.:';u. .í USl' 41.3U.
TbarT:: (;<11';:;:1: C~lrm(:l\. 4:L
Izqllic-rdD Súnc!w1., :'l;!I"C¡;lino. 28,50.
Jacksón l'ér~~z, F,;rn:ln(~(). 34,50.
.l:tifl,e Lú¡.;::Z, (ialJl'j¡>l, :{2.
Jeallllol !.on¡]Ju, Jos{', :31.50.
.J i m{'n ez CU('IW;¡, .\i II;¡ uel, ;?H,;¡O.
Jim':Jlcz,.12m,'·¡¡cz. JI:mud, 2C,50.
.J imeno Gil, Carmen, 3U.
.Jimeno Gil, :'Iul1ucJa, :HL
Jú'lar ¡:('1'l;:ilhle:~, ::\!iguel, 3(j.
Jovc: Tripaidi, ,just:, :)1.;,0.
L3cal Lorr-ntc, Pedro. 29.S0.
Lage Súnchez, AntoniD. 35.50.
Lago Diaz, :'.Ia rr u, 27,50.
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J~aynez Trillo, Raf:iel, 37.
Lupoulidc Cuyús, Leonor, 50.
La:-a Egi¿o, Juan, 33,50.
Lazaga BeIJés, Adolfo, 30,50.
Leal Koguc.a, :\laria de la Paz, 33.
León Luna, :\laría del Alcázar, 31,50.
Liras Lopez, Luis, 33,50.
Lopez _'\ltcmir, Luis, :12.
Lópezde Arce ~- Gomcz, Luis, 43,50.
López Ikn¡ lez, Enrique, 44,50.
López Benites, Joaquin, 23.
López Delgado, Juan,. 45,50.
López Escagues, José lIlarÍa 27,50.
Lúpez-Ligo y l'\ogales, Alfon'So, 25,50.
Lopez López, ).lada del Carmen, 33.
Lúpez tópez, Perfecto, 40.
López Lucas, Vnientín, 43.
López-:\[anciliÍ(Ior de Sojano, José

l\laria, :H,5U.
López Pérez, Vicente, 28.
Lopez Hcndueles, Luis, 42.
López Homero, Jorge, 2!:1,50.
Lúpez TOITegrosa, Emilio, 26,50.
Lorenzo NllVarro, Gregario, 23,50.
LUC;lli :\101'a1es, :Manue1, 2(;,50.
Luengo GOIlzález, Lorenzo José, 37,50.
iLlIzilJe i.úpez, Daniel, 33.
LUéjue Burgos, An tonio, 26.
Luque OrU:1.1, Emilio, 27.
Li;;guno y GamunJi, Javier, 31.
.LJopis :\Iartínez, Francisco, 34.
~\1a¡o )lerino, Josefa, 41,50.
~Iam:dJo ScgU¡Ta, }leul'O, 42,50.
l\Ianrique HOl'man, Ascensión, 39.
JHantilla Pér;:z de AyaIa, José Maria,

27 puntos.
)lum:2.nares :\Iuñoz, Fidel, 41.
i\rar~mgcs GüJ"cía, Lucía, 35.
)larcilla Ye.a, Jose, 37.50.
:\íarco Pontón, Angel, 28,50.
::IIarín .:\ledin,\, Aguslín, 33•.5U.
:lIarin Hodrigucz, Luisa, 40.
2\Larín Hodriguez, Yicen te, ;$.t,
::11~\rj:lé Yerdu~o, JL:mueJ, 2;).
}Iu¡-ti Díe:r., Juan, 28.
';jartí T'0/aIlsli, Eduardo, 26,::i0.
~ral'tín Alonso, Gl-egorio, 29.
·Maríin A:yl1ón, GuiHerm l ), 41.
2\1al'j in Cale to, Gregorio, 3U.
)larUn Carrillo, Antonio, 2S.
l\Iart.in Castl'o, Antonio, :U,50.
Martín Castro, Teodorc, 41,50.
Marlin Domingue7, Bum6n Florencio,

34,50 puntvs.
.Mal"tín GuUérrez. Pilar. 32,50.
l\íartín LOJ'ón, :\larla Salomé, 37,50.
.l\Iartín Martín, Rafael, 40,50.
.?I:.artÍll :\IoreHo, :\iiguel, 40,50.
I:lIart.in H'ldríguez, :.\laria de! Carmen,

33,;itlpuTllos.
:Martín Rodrigucz, Virgilio, 44.
1Ilarlin Sánchez, Anlonio, 25.
1\IarHn ViliaveNle, Julio, 35.
:Jlartinez Aimoguera. Jo~é, 32.
l\larlínezCt:pa, Angcla, 31,5U.
Ma¡-líne? Company, }Ial~clel, 29,;)0.
l\Iartinez de la Fuente, Diego, 30.
[vlartínez Paráo Sierra. Carmen, J4,50.
il\~l.lrtinez Peña, S~mti;:>go, :ifJ.
l\brrinez Solan.~. :\hnucl, :31.

... l\'lartínez Yébe;]{~s, Benigno, 45,50.
Mata. Nevado, Joaquín, :¿U.
Malf'os G8JinGo, .'lada del Pi.lar, 34,50.

. Mateos ?-.Iachuca, .JUIi2, 3~,5U.

MatiJla Bento, Manuel, :lO.
Melémlé:Z Cah'g<ll'u, ll,t:ne Alicia,

26,.10 puntos.
M'::nj,;z Jiméilc:~• .Tosé, :~í;,5U_

JIé;]d~z :\1o:ltdls, }luria dl'l Pilur,
38.:;0 pun tos.

~\~cnJo Se11 trnc::wt. José. 3;j,
:\1t::.ino Cafi::das, Ari,;él, ·1:!/lO.
:\fc::zquita Lepez, Rafael, 28.

:'\Iiguel Alcalde, Calixto, g;¡.
lIligud )la~or, Jesús, 4S,50.
::\IilJel' Ccb~\d3, .Migue!, :l2.
~Iohino Vaklcrrama, Alfredo, 213.
Jioraies Arroyo, :'lIaría, 37.
Yiorán Le6n•.\:lanucl, ;J3.
.3iloreno Callejón, Ana, 2li,50.
:\10reno Galle~o, J esus, :l8.
.:\iorenú Gallego, Teresa, 31,
:\l,orcno Ma1donado, Sebastián, 32.
Moreno ~Ioreno, Juana, 38.
~Ioreno Vicente. Sebastián, 28.
~lontalyo ::\1aI'010, ~ferct'.des, 32,5tl.
~lo\'a :\Iartincz, Luisa, 46.
:MuÍioz Yallés, ;\lariano, 26.
i\'a-\"3rrO :Uín guez, :\liguel, 3!.
.r\ ilv:::rro Serret, Rafael, :n ,50.
:\ieto Huiz, l1dcfonso, 26,5ü.
l'uevo Fernandez, Agustín, 26.
Núñez Herrero, Josefa, 25,5D.
Ochoa de Echagüen y Pére2:, Ceci-

lia, 27,30.
Ochoa de Mora, Concepción, 32,50.
O~alla Sn.ntúlaria, Victol' ~lanue1, 25.
Ogea Porla, Carmen, ::l5.
OJan'a Garmendía, Lt.Iis, 36,50.
OE vera Canilla, Maria, 33,5U.
Orensanz :\!artín, J osera, 30,50.
Ors :\1artínez. José, 27,50.
Ortueta Elorlonde, José ':\laria, 35.
Olero :\firelis, :\1igueJ, :W.
Padin y Muñoz de h.t Espada, :\1a-

rIa Emrna, 35,50.
Palomar Salazar, Pablo, 33.
Pando y Bat!le, Francisco, 48,50.
Pél'ez Caballero :\!lallagaray, HOlFa-

do, 34,50.
Pérez Lubián, Fernando, 43.
Pérez Panadero, Isube!, 45.
Pérez Soriano, Gabriel. 30.
PI~a Vizql!cz, julio, 44.
Paio López, Fernando, 2i,50.
Posada:\Iendoza, Maria de los Des-

amparados, 28,50.
l'uj;:¡des de Frl:.s, -Anto·nia, 40.
Purpón Martillez, Ignacio, 23.
Querol BatlIe. Joaquín de, 48.
Quintana Garda Cervino. Manuel

35 pt.:ntos. '
RCnIdta y Artigas. 1Iaria del Car-

men, 26,50.
Rlc:a y Euj]. Jesús de la, 44.
Hieo ~'tionllor, Pedro, 37 .
}{iü Gareia, Cris~uIo, 26,50.
Bío la O., Juan Antonio del, 2G.
Hisco J3al'celó, :\Iercedes, 29';)0.
Ri\'elott Yiccnte, Antonio. 41,50.
l-tivel'a V tizo {;regodo. 33,5U.
Robles Rodrígl!c'z. fL.fael, 2&,50.
Rodrigue-¿ /":Iu&, Alfonso. ::lS,50.
Rodríguez Cor¡tl'cras, José, 35,50.
1-lodl'íguez Garcia, Jose An:o:lio

36,j(.\. •
Hodrí;uez Lu",ngo, :\faría del Cm'.

men, 28.

Bod rígl.Wz Men do, Blanca, 25.
ncJríguez :.lrats, ~hida, :d.
Roma.}' G:.lrci:::, Hamon, 2ti,5U.
Rorncu Zarandietr:, Francisco, 31,30,
Ro~a ¡'¡odríguez, José de la, 2;;,
Hozas Esplñeira, Eduardo, 25.
H.l1cda 1Iartillez. Aa tonia, 2~,
Ruf1'oni GonzáIez de Que\-edo, Joa-

quí·'. 3U_
Huiz Roteta, Alicia, 31,:>0.
Huizolalla 0hirlf::', ~larill, del C:lr-

_"I;1:n. 3;.51).

Sienz I\Im'tínez, 'Suis, 31,50.
Sáiz ()m¡;ñaC3, José, 33,50,
Sagües Rupil .Mercedes, -¿7.
Salas ~10nliUa, Cristóbal, 33,50,

Sli¡y¡¡do~'es Ycrdasco, ~IafÍ'(J :lel c[<;,
mell, :¡¡ ,;ji).

Salvo lillZlwín, Simeón, :2\l.
Sanchez Cal''¡CW.l, :I!<:rja SI):.ia, H.
ScÍnchez 1;er\.llO, Jf.~&. :~e.

~ándJcz J1arlln, Yalenti:J. 32.
Sitlll:hez Jlo:'wo :>' Can UJioi>, J e-

sús, 28.
Sánchez P':'!:lÍ\'J, José, 35.
Siincbcz Porte la, :.Jarla VIctoria,

34-.50.
Súnchez Rliiz, Víc¡;;nle. 27.
Srrdan y Díaz de Arc~wt-::, Mur:,-s,

30,50.
Serrano y O('h:u:do, Ana ).l(1'f~, 2::1.
SerrallO Sarto, Alfredo, ,18,·)\:1
Serrano YaJerio. José l\1:1rIa, 32.
Sierr~ I!1cstal, Fran cisC'o, 30.
Sobrino Alonso. Carmi.:n. 28,50.
Ta:-rega DoIs. Vicenta, 37,5G.
Tallón Cantero. Pedro, 48,50.
Te j e r o Carnicero, Presentación,

44,50.
Tejero D3lmáu. 1Ianuel Luis, 32.
Todo La villa, Ezequiel. 30.50.
Tomás ~legl:ls, Juan. 48,50.
Tomás Millano, Angel, 27.
Torre Bethancourt, Genoveva de la,

32,.:iU.
'folTes Pérez, José Luis, 30,50.
\'dencia S:.!vador, José ~l~;,ja, 2i.
Yalero González, Francisco, 46.
Vallejo Cas1iJ!o, Adoración. ~.),50.

Varlls }olanso, Jlalluel, 26,50.
Vázquez Sánchez da Vivsr, Car~

los, 31.
Yegn HernAnde:.:, !3artolomé, 38,50.
Yelasco Ah'are1.. Eugenia, 41,50.
Yicen t Ilf'qllen a, ::liaría, ;35.
Vktorio Lbpez Romero, Luis F.,42.
Villa nuera Lázaro, Jluría del Con-

suelo, 44,50.
Villanucva Orhea, Paula, 33,50.
Vir..ie.~t'a y Gonzákz Rolclán, Joa-

q..:ín, 45,50.
Wandosell Cah-sche. Aurelio, 42,;){).
\Veil Ruiz, Antonio, 34.
ZulJiuga Imfl7.. ~Inría DoJor~s, 35.
:'Iadrid, 13 de Abril. de 1935.-EI

Presi dente del Tribunal, Ramón de
Pando. p-'
~

SUBASTAS

C03LUrDANCIA DE LA GUARDIA
CIVIL DE GiJADALAJARA

El día i de :\18)0 próx:mn, a ]as on·
Ce horas del mismo, tendrá lugar en
e,: ~a cabece¡-a de Coman dancía, sha.
en la -talle del Doctor Creus, :lúmero
1, de estB C;l pital, subulFta para adju"
üic2ción del servicio d·.'; nciomtlni~n

lo de g:mado de pl:lntiJ1a en la misma
durante el período comprendido entre
lo" de Jun10 ele! COlT.i,~plealÍo a ;jI
de Dicic:7lbrc del mismo, cpn 3rreglu
a las C011 diciones t:;con(,¡nlcas y técn:
>::as que s.:fi:JI:¡ el l,lie;;o de conü;'::Í(,
ne:>, cnCl1Yo docurnenb se e"pec;i!ci1!l
tarnbi~n los requisitos que han de re·
unIr carla proposición.

Ilasl<! las onCe hons del rIía "7 de
:'I1ayo próxlwo, se u:ln¡itirán en esta

, Jefflfur'n pI'Onosiciones p:J.r::l ojltr.r a la
sub::lsta pnra el cil:Jc1o sumiI~istro {Je
piensos, en cuyn otlr:ina y en todos les
Puestos de la Guardia dvil de la p!'o
vincia se enconl!"H'rá todos ios días
l:iliorables desde l!ls nueve a las oC:::,·
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cual van unida, aunque el licitador
3 cuyo favor estuviese extendülo el ta~
Ión del depósitG presente dbtintas pro
po:>icluncs.

14. ~o se admitirá para tomar par
te en el concurso ni para garantizar
el sen-icio las carLas de pago que se
;-efieran a imposiciones hechas pora
afianzar otros servicios, por más que
,-;ea notoria la terminación satisfacLo
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo por meciio de la corrien
te cer'iificación, haóéndose en este ca~

so la trnn:;.ferencia de la garantía para
responder al nuevo contrato.

15. El ¡n-c('io que ~e consigne en
las TJroposiciones se expresarñ en letra
por' p~setas y céntimos de dicha uni
dad rnoneLari3, no admitiéndose más
fril,cción que la del cúntimo.

16. El concurso se verificará pre
eisnmentc en dla la' ora]¡!e. I'n la pla
za, local, día y hora que se fije en los
anuncios. constitu ....C·l1dose la Junta en
la forma regla~nen-L;-ia y oando prin
cipio al acto ("on L ~ectura del anun~

cio y pliego de co:~,!icione~.

lí. Terminada _<1 lectura oe estos
doeumentos, el 1. <:sidenle declarará
abierta ]a Iicitaci,·: n, ]Jor un plazo de
media 1101':1, y ad\'ertirá a los con.c';l
rrentes que dura'lte él pueden pedll·
las explicfH'iones que estimen ne¡'esa
rías sohre las condiciones del concur
so, en la intd.igenc'a que. pasndo el
pJuzo y abiel'to (') primer pliego, no
~e d~.rú eXTJlicacion a!.~lll1a.

Dur;:¡nte ('1 ex»rcs;:¡do plaza de me-
dia hora los liciLadores en¡regarán al
Presi den te, bajo sobre cerrado.. l.os
plicgQS que contengan .sus prOpi)Slc!o~

nes v en el an '''et"~o e:el CItado sobre
deb'erá haIlnl's2 escrito lo siguiente;
"Propos:c;i01l j!<'ll-a optar al concurso
de suministro de piensQ para ~I gana
do del ... Tercio o ComandanCIa de ...
del _._ Tercio de la Glwl'oia ci\·il".

El Presidente lo recibirá señalando
cada llli<'.~o ('on el número que le co
r~esp{)n(b por el orden de presenta
ción v 'os Ileiará solJre la mesa a la
vista ·del púhlico.

Lna "ez pre:>t:nLados los p!ieflos, no
se püc.!l"fm rei:rar pur ningú? mot}vo.

liS. Cii1cO m;nuLos antes Qe expIrar

I el plazu dl' lllcdia hura se anlll.1ciara
en alta voz que falla sólo ese bempo

I ¡Jara terminar el pilIlO de udmisiún de
I plie"os y al expiral' la media hora el

I r>re~lJ:n'tc jo uei"lararú terminado,
fnmediaj:;¡rlenle el Pi-es:dcnte [lbri.

1

I ra el primer pliego presenla~o j.' Se

I
dará le .. tur;,¡ :.'U r el SI:(,l'etar;o en 3; ta
"'OZ :.I la prollOsición en él contenida
y Sl!ccsiyan:e:¡tc se abrirán y lce~~ll

los den¡ús por e! orden de nmnel':iclon
I que se les haya e!arto. al presentarlos.

I HJ. L:¡:u q·z tC'l'lrllna¡1U la lectura
de las prO¡:osil'!OllCS presentadas, se
forma6¡ POI el Secretario un estado
c.omu:lr¡Jt¡vo de las mismas, que firma.
rá dicho Sel'n~L::lrif) eon el visto bueno
del Presidente y el inten·jne del Co
mandante Jete del Detall.

20. Lna H'Z cerrada la licitación,
el Presidente r!ccl~\r::Jrú aceptada, a re
serva de la aprobación sl~perior, ]a
proposil"ión que se estime mas bene
ficiosa pnra el servicio y los intereses
del Estado. h:'lC'iencio a sU favor la pu
blicación del remate, la cu:l1 tcndr:í
siempre el carácter provisional, dán.

mínimo será ~)S k;]u¡p-a¡:ws por hedo
! liLro. El pesu de lUU gr.wos ha..de os

cilar cnl1'e ;.>.4 a 4,;> gralllos, .HuesLra
pa ..a ia JUllLa: diez iitros.. '.

Sexta. La paja para !J!ensCr sera de
tri~o, O trigo y ceuada,_ 5111 que pueda
exceder su Ulada ue! ~U jJor llJlJ, pe~

rectamente sc.:a, sin olor de hUl!l.ella~,

ni otro que' repugne al ganauú, llI;lpla
y sin Liena ni hierb¡¡" y no deuera es
lar exce::iivamente tril1ad<l. Se entrega
rú precisamente prensada en paC<lS co·
n-ientes amarradas con Lres alalllbn:s
tn senLLlo perpendicular él la mellor
dimensión, no cxcedlenJo s,u ,peso ~e
35 kilogralllos. ?\ o será ,adnll::illJle mas
que ei :':0 por 100 de paja suelta.

Sép~iJlla. Las 11llbas lJan de proce
der de ia última cosecÍla, ser de tama
ilo regul3r. pedectamente ~ecas, .exen
~as de polvo y de toda susta1"!cl~ ~x
¡rana y no han de presentar ,IndICIOS
de haber sido atacadas por lllSN·to~;

el peso del hectolitro ha de ser de JO
;¡ 79 kilos. . .

Octava. El forr::¡je será surnm Istra
do cada veinticllntro horns, cortado
antes de espigar, y pudiendo ser de
avena, trigo, centeno o de prado se-
cano. . '.

::'\o\ena. L¡IS I¡jüpOS¡~lOneS se ex·
tenderán en papel sellado y aIJa'ece
rán sin enn:iendas ni r:lpaduras, a me
nos que se saÍ\Ten con llueva ~rm:l, y
se sujetarfln al modele., pl1b]¡cado a
continll<lción de este plIego. . .

10. Los autores de las propos¡clO
nes o sus representan Les que conc'-!- ,
rran al acto, deherán acompañar su ce·
dulll v el último redbo o alta en la
l:on Lribución industrial que concspon
da salisfoC'er. según el concepto en que
los lici t3dores C'omparezcan: ~'(lso.?e
estar excertlwdos de la c:ontnhllC¡Y?
industrial, con arre;do a J[" ley dc Ltl·
lidadcs. se justifié'arú e"le. extr~mo.
Todos los documento!'. esta¡':.:n remte
grados con arreglo a la ley del
Timbre.

11. ~o serán ndmitidas las propo
siciones que no reúnan los re~p~i;;,itos

exigidos en el pliego de COndlC'iOnC::i,
l1acién close con star en ellas que el pro
rJonente está conforme con el];ll1tos en
ios mismos se estipulan. Tampoco s~
admitirán las que no se ajusten al mo
delo señ:llado.

12. P<l!"3 tomar parLe C'n el C'oncur·
so es condición indi<:pen.~abje que 10.s
licitado,es acomp::lñen a sus res¡Jectl
';as propo<:iciones los n's~uarrJos 9l:C
justifiqnen haber :m;¡ue:-:lo en 1:1 Laja
Q;eneral de Depósitos o en SlIS Sllr:t1r
~ales la suma equinl1ente al 5 por 100
del importe de sus ofer·!:ls. tOTll::Jnd{\
como base el Drec:o tie un año en re
lación }jJ de ]:¡s ra('innes ne c('h~da y
pa.ia señ:'ll?lhls el1 (,1 úllil!lO Rule/in
Oficial de la proyincia.

La cit~da garantía podrá ('onsignar·
Se en metáliéo o en titulos de la De~.
da pllblica, que se valorarún al yr.eclO
metlio de cotización en Eolsa ultnna
mente pub1iC'ado. El Secretario. de la
Junta comprobará el precio medIO con
la G,\CETA DE sIAnrnD.

Este depósito se constituirú hHeiell
do constar expresamente en el resguar
do que tal depósito se ha efectuado pa·
ra acudir al concurso de que se trata.

13. La expreMda fianza no sen'i
rá más que para la proposición a 12

torce llo¡-as t:l pliego de (~ondiciones

facuJialic<ls j.' econúnlicas que habr~

de re"ir en esta subasLa. el que podra
ser e:ulllinado por los solicitantes.

GUJdal:,jara, 10 de Abril tie 1935.
El primer Jefe, Ricardo Fen:,ri.

Pliego de condiciones ul que se suje
lara. el concurso para s/lwiJdstra¡
las raciones de piensu a los caba
!los que cunstituyen lu piantilla de
la expresada Comundancia.

Para dar cumplimiento a la Orden i

del 2\linisLerío de la GoLel'llación de
fecl1u :.tS de ~"oviel1Jbre de 19::l:¿ (GACE
TA, número :134). restablecida por la
de :2 de ?liarzo dd año en curso <GA
CETA número S3), se abre concurso du
rante veinLe djas a contar Liel de la
publicación del anuncio en la (i.,\CETA
VE :U.lliHm j.' en el BoleliJI (Jficiul de la
provincia, ¡Jara contratar los sC¡'vicios
de suministro de piensos a los eaba·
llos que integran lu plan Lilla de la Ca·
mandancia, el qde se sujetará a las
condiciones siguientes:

Primera. La planlilJa está constI
tuida por 54 caballos, cuya situación
será facilitada por el Jefe de la misma
a quienes 10 requieran durante el pla.
Zo antes señalado; obligándose el ad
judicatario al suministro del gana~ü

en los puntos donde se hallen al veT'i
fi(,:Jr este concurso, y des;Jués en don
de se sitúen, y tambien qUE'da obliga
do a suministrarlo en aquellos puntos
donde las contingenci:ts del servicil'
los sitúe, dentro de la demarcación de
lu Comandancia.

Segun da. El suministro será a ra
zón de cua'Lro kilos de cebada y seis
de paja por pienw al dja y por caba
llo durante el período compren dio en
tre 1.0 de Junio riel corriente año a 31
de DiciemlJre dcl mismo, debiendo te
ner un depósito en los pun los de con
sumo que alcance al mes en curso :r
sin que cl pr!:'cio de las raciones ex
ceda en ningún caso al fijado por las
Corporaciones prO\'inciales constitui
das según Orden circular del .11iniste
rio de la Gobernación de 1i de No
viembre de 1933 (GACETA. número 322)
y publicada en los Boletines Oficiales
de la provincia.

Tercera. Se]':1 oblig;lción riel con
tratista suminbtrar tmnbiL'n habas y
forraje en aquellns épocas del año C¡ue
indique el Profesor Velerinario y duo
rante el tiempo que el mismo deter.
mine como sustitutivo ~. en equivalen
cia a la cantidad de cehada y paja ex
presada por el mismo Profesor.

Cuarla. Las rac:ones serán entrega·
das en los l(lcales l'ab::J!lerizas en can
tidad snficiente pal':'! el consumo de
cinco días, rJando el contratista tO(hl

clase de facilidades pnra la inspección
y peso de los artículos. y siendo de
su Cllenta torlo<: los gm:tos de trans
;:;lor~e que se orig-inen.

1)uh..h . L::t ceh;:¡rln ser.'! de In úJimll
cosecIla. bie)1 gran::le!::t. seca y limpÍ<l.
sonora, lustrosa y con poC'a arista; de·
be parLirse en un corte i !:(lwl al opri
mirla entre los dientes y ser blanca la
harina qHe presente. 1'\0 ha de conte
ner 00]\"0. pub ni semilla extraña. Xo
ha d'e hallarse atacl-lda de insectos, ha
de escaparse o escurrirse con facilidad
al oprimirse un puñado de ella y no
desprender olor desagradable. Su peso
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dose con ello por terminado el acto
y procediéndose seguiJulUtll Le a f.xtCl1
de. acta nütsl"ial lie lo ocurrido, que
autorizaran todos los individuos de la
Junta y lirJwirá .el rt:ruat:lllte o su apo
derado. Para el -caso en que dos o l!lás
proposiciones iguales dejen en suspen
so la adjudicación, se verificará licita
ción por puja~ a la llana, l1urante el
término de quince minutus, entre los
autores de las proposicioncs, y si ter
minaJo didlO plazo subsistiesp. l¿¡
iguald;:¡d, se decidirá por medía de
sorteo la adjudieacioa del servicio.

21. Los resguardos de depósitos co
rres¡.Jondientes a j:::s !JfoJJosltioncs que
no fuesen aceptadas y iuesen objeto
de protesta se devolverii después de
terminado el acto del COrJcurso u los
interesados, los que f:i:-marán el I"etirt:
de las mismas al pie de su,; re:>pecti
vas ofertas, quedando estas' unidas al
expediente del concu¡'"o. 19uaimcnte
se devolverán los denllls documentos
que acompanen a SUs proposiciones.

22. La garantía provisional se per
derá. r¡ued:.tndo su importe II beneficio
del Tesoro, cuanúoe! autor de la pro.
posición que resulte más beneficiosa
deje de su:;cribir el acto del concurso,
aceptando su compromiso.

2? " Al declarar aceptada Una pro
pOS.l,CIOIl, se entiende que en la acepo
taclUll va envuelta la responsabilidad
del rematan te hasta que sea aprobada
por el :\Tindro d~ la Gohernación sin
CliyO requisito no empezr¡ra a ca~sar
efecto, y por lo tanto, no podra tener
efecto la entrega de los articulos ad
quiridos hasta que recaiga dicha :,¡pro
tación.

24. Una "ez recaída la adjudica
ción provisional, si la l1r~encia del ser~
,"ido exigiera que se ejecutase, desde
luego, el contratista tenrlni obligación
de hacerlo así sin derecho a indemni.
zación alguna.

Si después eJ contratista favorecido
con la adjudicación provisional no oh
tuviera la definitiva. sólo lendrú de
recho a que se liquide ~' abone al pre.
cio de s~l proposición la parte !.le ser~
vicio prestado, sin derecho :J indem
nización al;;un:L

Si el ·concurso fuese :ll1ulado, ser<Í
potestativo para el adjudicatario pro
visional cnntinllar o no. de llcuerrJo
con el }Iinisterio de la Gobernación,
la prestación del servicio por el tiem
po indispensahle para asegurar el
m i sr:1o. ~

2.'>. Rcc:lÍáa r¡ue se:l IH apro!J3ción
del }Ii!1i~terjo, el acUlllliC':lta.¡o tendrii
obligación de cOl1~tituir ~, disposiciún
~el P;-"",rient'" de la -Tunta, un depó'
silo dcfinili·,·o del 10 nor 100 del im.
porte de su atl,jlJrlic:lci(\n, constit\lyén
dose este depósito en la miiima forma
que para E'] provisional pT'ec~ptúa la
condición 12.

Este depósito definitivo se impon
drá de.¡t ,'o dd plazo rnú)¡lrno de cmin.
c~ d¡as, contados desde que se i"!Oli
fique dicha aprobación al contratista,
:r sen-irá para garantir el cumplimien'
tn ,1 pI con trato, haci 6ndose constar asi
(' "amente en el dOcllmcnto a,~re-

,o de la constitución e1el depó·
- 'lf\O presente, cn&ndo corres

'!(~:el'minado en el at'licu
'ntc Reglamento de con·

Una vez constituido el depósito an
tes citado, se devolverán a los ac.ljudi·
(;atat-ios lo:> rcsgU:.!l'i.los cOlTesl)Ollilieu·
tes a lus ti:wzas del ~ por lUU tIue pres,
taron para tomar parte en el concun0.

2ü. S~ra de cuenta de Jos adjudi'
catarios. prorroteándose enll-C eiloó>
proPQrdonalll1énte, todos los gastos
que ocasionen los ¡;1iegus úe conuicio
¡le:., OillUIICios )' el lH:~a del COJlCUI'SV.

:¿i. ~\o se l;lcceuer;i ¡;}, satisl ,,¡;cr in
demnización alguna. inlt:r¡;scs de de
mora. ni l:l llacar l!lliyor precio que el
estipuladu, j.lOI" la cl'eacion L(e nueyü~.:

iWjJUf.:l;lOS, ljul'lazgos. Utl'ccllOs úe afo- '
ro y vucno. j.JI'lH:ti'c'ujcs, cal'cstía de
ios lllen:aLlos, subirla de jas tari,::1l; dc
ferrocarril. elc. Asi como ta¡¡]¡Joco ei
Estado Jntet~tara lIlerlltar la retribu
ción CCIl ceuida lJorquc se SUIJ;'iman o
disuúIlU)':.lll los citados illJpuestos o
tarifas eXlstentes al contratarse el CO!!I

jJTümiso.
:¿d. El contratista queda obligado a

satisfuccr el ÜH1JUesto del Timure, el
de pu~os al Estalla y toJos Jos demás
arbitrios municipales y provinci~les

que se hallen estaJ..¡lcddos o se esta
Llcl.c.. n en el periodo de duración del
contra.lo y sean inherentes al mismo.

:W. El pugo se efectuará con cargo
a la partida que p::lra este concepto
se consigna en el jJresupuesto del :,li
nisterio de fa Gobernación y caando
el Tercio reciba el libramiento al
efecto. •

30. Si el contratista O su represen
tante dado a eOno~er al Jefe del Ter·
cio n~ceptor se .ausentara sin preVÍo
aviso ni autorizaci6n de los puntos
donde se ve¡'ifique el servicio, las órele·
!les rc1ati vas al mismo que fueren ne
ces::lrias comunicarle se considerarán
como si las hubiese reciJ..¡ido, y de nO
cOlllpliwent:lrlas se procederá a efec
tuar dicho servicio en la forma que
más convenga, a costa y riesgo del in
dicado contratista.

31. El contratista queda obligado al
cumplimiento de los preceptos relati
vos al contrato del trabajo, accidentes,
trabajo de mujeres y ni ños. etc., esta
blecidos par:;¡ los patronos en el Códi
go del Trahajo. Asimismo se ajuslaran
a las obligaciones scñal:ldas para los
patronos en todas las disposiciones d.e
car<Ícter oficial que se encuentren Vl

gentes.
32. Cuando el rematante no {'um

pliesE' las condiciones que flebe llenar
para la celebración del contrato o j~.
pidiese que éste tenga efecto en el ter
mino sefialado. se anuh,rá el remate a
su costa con los si!:(uientes efectos:

1. La pér·:,ida de :a garan~ia o d~

pósito del concurso, que, desde luego,
se adiudicará al Estado como indem
nización riel perjuicio causado por la
demora del servi-[;o.

2. La adquisición por gestión di
recta r-on cal'¡to al adjudicatario, que
~c halJb comprometido a verificar el
sll!":1inistro. de los articulos no entre
~:ldos o desechados (por las Juntas re·
ceptoras) .

L:l$ respon<;ahiliclarles a que se con
trae el párrafo anterior se exigirán en
la mis¡"~ forma que eslablece la con·
dic-ión ~4.

33. En todos los casos de incum
plimiento, el ,contratista será requeMJo
al abono que proceda. y de no verifi·

carlo en el p!:¡zo :¡ue se fije, :a fbnza
prest~ld:J o Jos p:¡gos que eslu"jerai1
pendientes de s<llisfacers.e y no se con
siderasell suticientes, se eX¡Jctlirá cer
tifkado del débito por el fnle!'\'cntor
de la Junt¡¡ con exprcsión del ~;:¡pítu.

lo, arllculo, ::lección y presupuesto a
que afecte.

Esle certilkado será cursado por el
Presidente de la Junta del con·:urso al
De1l';,:atlo de H¡\ciend~ de la lH'O\'jncia
donde lenga su n:sjdencia el cül1tr<:iis
ta, IHI,',l que, con :1I',egl0 a lo que es~a·

hlcce el nriiculo 61 de la ley de Con~

lauilidad " :\dministracián de la Ha·
cien da J.lliblica, se proceda a la ej:,>cu
dón y ventr. de :OS bienes que :;e~1ll

precisos en la forma eslnhleeída p<Ira
la rec,llluneión de los tributos. rentas
v ¡;ri-(jitos de la H:wiendl1 püblicfI, in
gre~:lnrlo el impode riel débito un:: ~'ez
hecho efectivo, con nplic:.lción al ca
pitulo, arl ¡cuJo, Sección y prest.qlL!t.'s
to en que resultó el d~sl"lIhierto y cur
sando el Dele.!::8do de Hacienda ti la
autoridad qtle le remitió el certific:Hio
la ,c3rtu de pago que jnsliflql!e el res·
tablec:imienlo del crédito en el servi
cio de referencia.

34. l.as disposiciones guhernativas
que en este conti":l!o ~c ;:¡dopten por la
Administración. tCildrún el cadcter
ejecutivo, quedAndo a S;¡JyO el derecho
del cont;"a~istl1 para diri~ir sus recla
madones p'or la vfa contenciosoadmi
nistrativa.

Las clll:·;~iones a que este C"ont:-alo dé
ori~en qtlC no se puedan resoll'cr por
las disposiciones especitlles sobre con
tratación administrali,,::!, se resolverán
por las reglas del derecho común.

35. Este contmlo no puede so:nc
terse a juicio arh¡tral y cuantas dudas
se susciten sobre su inteligencia. res·
cisión :r efectos, se resolved n en la
forrn;:¡ que determina la condición an
terior.

36. En raso de muerte o quiebra
del contratista. quedará rescindido Y
lermi nado el contralo. :'1 no ser que los
herederos o sindicas de la quieln-s se
ofrezcan a llev3rlo a cabo hajo las con·
diciones estipulad::ls en el mismo. El
\Tinistro de la Go!Jenlllción entonces
C/lJerbr:i en Jihi'rt:lrl de arlmitir o des
ech:.lr el ofrccimiento. según conven
ga. sin que en estc ÍlJlirn~ CRsO ~en

gan aqu{'lIos derccho 3. mdemntza
ción. sino tmicamente a que se ha¡{a
la Iiql1iebción de los devengos del
contratista.

3i. Por el )[inistro oe la Gohern~

cíon podrá ser rescindido el contrato
si se suprimiese el servicio ¡\ que éste
se :-~fiere (' dej:lra ,le cons;~n:lrse ,:;n
Presupuesto el crC-dilo necesario nar~

el m ¡smo, y que ip;unl men te ~erá causa
de re,:cisil'ln el ,=stablecimiento ele un
monopolio soure los artículos objeto
del contrato_

38. Todo eu:mlo no ap:l,czcaC'on
signado o pre"isto esrecialmente en
este pJie~o de conr1ic¡ones legrl1es. se
regid por los pr('('Cj),os del He~lnmcn.

to de f.onlrat:1ción nrlministrnti\'a en
el ~finistcrio !"le la Guerrn, ky de Ad·
ministración y C:ont:¡hilidad de 1:;¡ Ro
cienda rühlica y rlisposiciones coro
pJet~'entariHs a ambas.

39. Xo podrán ser contratistfls, por
sf ni por a poderado ni represen tan te:

L Los que se encuentren procesa.
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dos erimin<lll1lente. y hubiera recaído
,"0;1[;';( eHos ¡¡utos de prisión o los me
r;J:licnle ¡Hoecsados pUl' los delitos de
cLlsiJicuej{m o contra la jJropiedad.

2. Los que estuviesen fulliúos O en
su,pcnsir')ll (le pagos o con sus bienes
intcn"en j dos.

?L Los deudores a los C'lll d::I1es pú
bl:cos en concc-plo de .esponsables di
rectos o suhsi¡Jiarios.

4. Los que haran sido inhabilita
dos administraivamente para tomar a
sU cargo servicio u obras púlllic3s por
faH;; de cumplimiento de contratos an
teriores.

5- Los rnili t3 res, a menos que se
h:l1len en las situ;lcioncs de SUDernu
merarías, en rescn'a, sin desenipeñar
cargo alguno militar o de retirado.

6. Todos los demás que tuvieran
cxpreSR prohibición en alglin precep
lo Ic;;(a1.

La comprobación, aún a pos!eriori,
de cualquiera de dichas causas de ex
cepción para contratar. podrá ser cau·
sa de la nnlirlad del contrato que se
formalice.

40. La efectivici<lc! de la adjudica- '
ción se entenderá subordinada siem
pre a La previa jusI ificaeión de la exis
tencia de crédito, requisito sin el cual
quc(]:¡rú sin efecto el concurso v la ad
judicación provisional en su ('¿so.

41. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamen to para Ilplicación
de !u Ley de 14. de Febrero de 1907,
3probr.cln por Orden de 26 de Julio
de 1917 (C. L. número 153), se co
pian a continuación los siguientes ar-
tíeulos: .

":\rtkulo 10. Cuando Se hava cele
brado sin oh!ener postnr'l o proposi
ción 3dmisiblc. un conCllrso sohre ma
leria reseryarla a la rroduccir)n nacio
nal, se podrá admitir la concurrenci<J
dI:' la extr:lnjera en el seg-undo concur·
so que se convoque con sujeción al
mismo plieg-o que sirvió de base para
la primera vez.

ArtLculo 11. En el se~Jn do concur
so pre\'i~lo en el artículo an lerior, Jos
productos n¡Jciona]es scr;i.n preferidos
en concurrencia con los prorlllctos ex.
tranjeros excluidos de 111 rel:1ción vi.
gente, mientras el precio de aquéllos
no cxcedn ul de éstos en más oel 10
por 100 d[:! predo que se señale a la
proposición más módica. En tales con·
~\atos la prdprenci3 de] producto na·
cmal establecida por el plÍrrafo pre·
cedente cuando éste fuera Rplicnble.
cesará si la proposición por ella fn-,'Q.
recida result3 onero"a en más del 10
por 100 confron (nno sobre el menor
r"ecio do los pr'!r1uctos no ft,qUr!HIDS
en r!kh:1 r('!;Jción :1l111al.

Artículo 12. En todo caso h~s pro
posiciones h~,n (k l:'XnreS:lr los prc
:::¡O~ en moned¡¡ I:'spnñola. ent"n¡1j{:ndo
se por cuenta del proponer.:e los 'ldcu
dos araneelRrios en ;;;u C<lSO. los de
mil:': implleslos. los de trnnsporte :r
cua1rruiera otros g;Jstos que se oC3sio
nen n[lra cfecf1l3r III entrega según las
condiciop.e~ de! contrato.

Artículo 14. Las Autorid:ldes y fun
cionario-s de la Administració;¡ que
olorguen cualquiera contrato para ser
vicio. deher:in cuidar que las copias
literales oe tales contratos sean comu
nicados después de l:'Clebrarlo, en cual·
QUier forma (directa, concurso o Stl-

bast), a la Comisión protectora de la
producción nacional."

Guadalajara. 10 de Abril de 1935.
El Comandante :\13yor, Enrique Pastor.
Visto hueno: el Teniente coronel Or
denador de Pagos, Ferrar¡.

Modelo de proposición.

Don ...• vecino de .... con domici·
lio en la c:llle de .... número . __ . Acom
pañ<lndo cédula personal del ejercicio
corriente. rcdbo de la contribución
industrial y resgUArdo de huher efec
tuado el depósito del 5 por 100 del im·
porte de Sil propo~iciiJn. enter:Hlo por
el anuncio inserto en el Boletín Ofícial
de la provin{'ia de .. _ Y GAC,ETA. de]
concurso para suministrar las raciones
de pienso a los cahnllos de la Coman·
dRncia de la Guardia eh'il de ".; !tsí
como el pliego de CCln ciiciones a 0,'ue
"e sujetar:'! dicho sumini:,:tro. se obli·
ga II efecfuarlo. aceplando en todas
sus partes Aquellas condiciones por el
precio que por ración señala ~] Ba:e
Un Oficia! {le ~a provinein en que di
chR Com¡¡n(lancia rRdira (o haciendo
la rebaja de tanto por 100 sobre dicho
preci!l).

Nofa.-"En las rro"inci:ls ne 13 Re·
dón :lutónoma donde no exista Bole
tín Oficiai qu e puhIíque los precios de
\HS rflcíoncs, servini de hase para la
~aloración del precio medio el que
resulte, determinRdo nor la Junta Eco
nómica de la Cornanll:lncia. de los fa
cilitados por los Capitanes de unidad
y se~ún 13 cotización ele las eA hec-eras
de partidos judiciales enclavadas en
sus respectivas demarcaciones.

5-292

COMANDc\NCTA DE LA GUARDIA
CIVIL DE (;ADIZ

A"'iU~CIO DE CONCURSO

Para dar cumplimiento a la Orden
del ).Iinisterio de la GohernRC'ión de
fccha 28 de Xoviembre <le HI32 (GA
..E:TA número 334), reslnhlecida por !¡¡
,de 2 de :\lan',o ele! año en curso (G.\
CETA número 8S), se abre concursO
durante "einte dias ;) contal' del de
la publicación' de este 'll1uncio en la
r,"'CETA DE ~L\nm¡) y Bnletín Oficial
de esta pcovincia para conlratnr el
servicio de suministros de piensos :J

los caballos que integr-an la plantilla
de esln Comandancia. el que se suje
tará al pliego de r.ondiciones que se
halla dc manifiesto en la of1cin:1 de
In misma. todos los rUas laborables,
y hOl'RS de nueve a e3torce, cuyo acto
tendrú I'l~ar en la Oficil'la de I~ mis
ma, sib en el ¡lúmero 1 dc In calle
Barroca!. oe esb eapilfl!, an!~ la Jun
ta Económica de In Com:ll1dl1ncia, a
las once horas del día en que se
cumpl::m los "einle a contar del dia
del de la publicación de este anuncio
en dichos periódicos ofichllcs o a los
veintiuno si ~q~lél no fuera laborable.

El suministro sed a razón de cua
tro kilogramos de c("hada v seis de
paja por pienso al ·día y po'r caballo.
hasta finaliznr el año actual. dehiendo
tener un depósi to en tos plln los de
consumo que alcance el mes en curso
y sin qlle el precio de las raciones
exceda en nin,:;'11n caso al fijado por la
Diputación provincial y publicado en
el Boletin Oficial de la provincia.

La plantill3 de es!a Comandancia
está constituida por 213 eaua!lM, dis·
trihuidos en las localidades que se ex
pres~ en nota unida a dicho pliego ,de
condiciones. obligándose el adjudica·
tario al suministro del ¡:;an'ldo donde
se halle al v~ificar este concurso y
Aquellos olros puntos donde las con
tingencias de! sen'ic:o los sitúen Len·
tro de la prQvincia.

Las pro¡!Osiciones serán extencEdai
en papeí timbrado de la clase octava.
con arrc,Qlo al modelo que aparece
al final de este anuncio, y el importe
del mismo será por cuenta de aquel
a <Tl,lÍen se le adjudique el CO ••cursO
o 9. prorrateo si fuesen varios,

Modelo di! proposición.

Don ... vecino de .... con domicilio
en fa C'l311e de .", nLÍmero __ o, acom·
pai'iando cédula p.ersonal del ejerci·
do corriente, recibo de la contribu·
ción in dustrial y resg"'..laf'do de haber
cfeClu:ldo el depósito del 5 por 100
del im porte de su )roposición, ente
rado por el :muncic inserto en el Bo
letin OJidar de la provincia de Cú·
di: :Ji G...CE'L\ DE :\1.\IlRID del concursO
para suministr;:¡r la', raciones de píen
sos a [os cnllallos (:e la C0mand:mcia
de la Guarura civil de Cá·diz, asi como
el fJliego c1il condiciones a que Se su
jetará dicho suministro, se obliga a
efectuarlo. aceptando en toclas sus
parles a(Jllellns condicione por el
precio r¡ue poc rución setiale el Bo
letín O[íci(J1 de la provincia en que
dicha COlllandanci:I radica (o hacien
do la rebaja del tanto por ciento so
bre dit:ho ]Jlfecío).

Cú,¡¡iz, 12 de Abril de 1935.-EI Te
niente Coronel primer Jefe, Sebastián
Hazañas González,

S-302
--"C>Q-4r.....--

ADMUHSTRACWN PROVmCLAl

SECCTON AD~n~TSTR.-\TIVA DE PRr~

MERA ENSEÑANZA DE S.\NTA CRUZ
DE TENEHIFE

De acuerdo con lo dispoesto en los
Decretos de 13 y 27 de Diciembre de
19:34. esta Sect~ión an un c!:l para su
provisión por los tllrnos de ~rasla{'o

fofl':Oso. rein):!;rcso por ex('(-'(il'l/(,j a \'1)

lur:tar:a y consortes, laS Escuelas Vd

cantes que a contillllr!eión se detallan:

:MAESTROS

El Palmar (Buena"ista); unitaria;
306 h:thitantcs.

:\IollC'do (!cod); unitaria; 189 ha
bitnnt,_.

San Seo;¡sti{tn, número 2' unitari¡['
2.íGS habit¡"',ates. ',..

Barlovento; unita,ia; 625 habitan
tes.

PlIntagorda, núrr:ero 2; unitaria; 616
habitantes,
P~ntagorda, n~mer{l 3; unitaria; 616

hah:t:mte:;.
De cstas Escuelas todas pueden ser

soJicif:t'c1as por el tl'~-IlO de consortes,
menos la de Punta;;orda, número 2. '

:Il-1AESTRAS

Ieod-.\lto, núr'lcro 2. Ayulllllmiento
,de Healelo (baja); 289 IHibitantes.

:\JoIledo (lcod); unitaria; 189 habi.
tantes.
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Tierra del Trigo (Los Silos); mix
la; 299 habitantes,

Tazacorte número 3; unitaria; 2.475
hab itan les.

Tazacorte número 4; unitaria; 2.475
habitantes.

De estas Escuelas todas pueden ser
solicitadas poc turno de consortes,
menos la de Tazacorte, número 4,

Los interesados habrán de solici
tarlo por instancia ,debidamen te rein
tegrada del Jefe de la Sección, acom
pañando hoja de servicios. debida
mente certificada; además, para irns
lados forzosos se aportal':ín documen
tos suficientes a probar el derecho
incoado.

La adjudicación de ulazas se hal"á
en las oficinas de la Sección Admi
nistrativa, a las doce del dia, a con
tar de quince días, plazo del siguien
te de la inscrción de este anuncio
en este perió(1ico oficial.

Como ampliación a las plazas que
anteriormente se dan para Maestras,
ae aiíadetl las siMUientes:

Araya (Candelaria); unitaria; 377
habitantes.

Chía (Guía de !sora); unitaria;
1.089 habitantes.

Barranco-Hondo (Candelacia); 686
habí tan tes.

Tinizara (Tija rafe) ; mixta; 420 ha
bitantes.

E!:las últimas Escuelas pueden ser
pedidas por el turno de COnsortes.

S~nta Cruz de Tnerife, S ,de Abril
(fe t935.-El Jefe de la Sección, A.r·
turQ Pércz-Zamora y :\landillo.

P-253

---.""0><00---

ANUNCIOS DE PREVIO PACO

BANCO DE ESPA~A

Huelv8.

Habiéndose extra\'iaJo el resguardo
de depositos número 6.494, de pesctas
nominales 12,000, en Carpetas provisio
nales de Dcuda amortizable, al (j POI'
lOO, de la Zona del Protectorado de
Espalla en :lrarruecos, expedido por es
ta Sucursal en 27 de Diciembre üe 1932,
a favor de D. Antonio Vázquez Pérez.
se anuncia al puLIico para que el qtll
se crea con derec:lO a reclamar lo \'eri·
fique dentro del plazo de un nlt:s, a cor
tar desde la fecha de jlublica('ión de
presente anunóo en el j;eriódico oficia
"Gaceta de JIadriJ"; "A B C", de 11a
driQ., y "Diario de Huclva", !!~gún d~·

termina el articulo 41 del Reglamento
de este Banco: advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedira el correspomliente

.duplicado del resguardo, anl1la:::do el
j)riminvo y quedando el Banco exento
de responsabilidad.

HuelYl\., o dt~ .>\ b!"il de 1935.-EI Se
en'tario, Jase Gonzálc:.: Duque de He
reüia.

X-1939

BANCO POPULAR DE LOS PREVI
SORES DEL PORVENIR

De c(¡;¡i'ormidad con lo dispuesto por
el al"ticulo 31 de los Estatutos sociales,

este Banco eelcbra1"2 Junta general or
dinaria de accionistas, en segunda con
vocatoria, el dia 2 de ~\layo próximo, a
las diez y :nc.-lia de la mañana, en su do
miciiio social.

~Iadrid, 15 de Abril de 1935,-El Pre
sid.ente del Consejo de Adminü;tl"O.ción,
Antonio Ferrer J ún.

X-lllíO

COMPA~L.l"AljXILIAR DE NAYEGA
ClOI\ '1' DRAGADOS, S. "l..

Convocatoria.

De acuerdo con el artículo décimosép
timo de los Est:)lutos sociales, se con·
vcrea a Junta genci'aJ extraordinaria de
accionIstas, para el tiLa 3U del cOI'l'itnte,
a las diez y nUl;ve honls, en el domici
lio social, Juan de :\lena, 8, segumlo,
con el siguiente orJen del dia:

Exposición dl~ la situación de la So
ciedad, y,

Acuerdos consecuentes.
Los señOI-es accionistas presentarán

sus acciones o resguaJ'uos de tenerlas
depositadas en algún Banco, en las ofi
cinas de la COJJll'añia, con ocho dias
de anticipación.

Para asistü' a la Junta sera preciso
poseer, por lo menos, diez acciones.

Caso de que no hubiere número sufi
ciente i~e acciones para tomar acuerdos,
se celebrará la Junta al dla siguiente
ell igual sitio y hora, torn;Índose lo~

acuerdos cuaJqlllCra que sea el número
de accione:; presentes, salvo lo precep
tuado en d articulo 168 <lel Código de
Comercio.

~e¡-:in invitado~ a la reunión los
acreedores de la Sociedad.

:\Iadri<i, 1() dc Abril de Hl35.-EI Pre·
sidcnte del Cunseja de Administracióu,
Francisco Brandón.

X-1965

FERROCARRILES ESTRATEGICOS y
SECUNDARIOS DE ALICAl\TE

Se convoca a Junta general ordinaria
de liccionistas ¡Jara el dia 2!1 de Abri.
actual, t:n ~\ladrid, caHe de Lagasca, nú
:nero 'lti, a las tres y media dc la tarde.

Los accionistas que tengan derecho a
asistir a dicha Junta, deposHanín sus
,l{,:óones con cuatro Jias de antIcipa
-::ün, por lo menos, en las ofiónas 1..ie
.Q. Explotaciun, de Aiicante; en la Dele
,;acion de .8arceiona ~ Clarís, :¿U) oen la
,(."'Cretaria de :\ladriú, Paseu dd Cisne,
,IÚIDe¡'o 21.

~\Iadrid, 15 de A.bril de 1935.-El Con
sejo de A.dministración.

X-19;;¡S

CAJA NACIOXAL DE SEGUROS
DE ACCIDEl'."l'ES DEL TRABAJO

Por consecuencia de a.ccü¡entc del
trabajo ocurrido el dia 26 de .l:-'ebrero
de H/;;4, falleció el tiia 2i <:le Fellrero
de HJ34 D. Bruno Eche\'arría LIarias,
de profesión mozo de erruipajes, natu
ral de Heillo (Cuenca) y de estado
viudo.

En cum¡.¡limiento del articulo 42 del
Reglamenlo de 31 d.e Enero de 1933, los
que &e erelm con .Je:-echo a percibir la
indemnización correspondiente pueden

dirigirse, acompanando ios documenlos
que lo ac:'cuiien, a es~a Caja Xacion:)!
de Segul'u de ,\c(:identes del Trabajo,
Sag;l"lll, 6, :\Iadrid.

~Iajrid, S ue Abril dc 1935.-ZJ Di·
rector, L. Jordana,

X--1949

BUHLER, S. A.

Se COl1\'oca a Junta general onlin;l.ria
de acciunistas. que se celebra¡'á el diu
2~ de Ju:> !.:orJ'ientes, a las cuatro de ia
tarüe, en el uomicilio social.

El .l-':'l:sidcnte del Consejo de Admi·
nis!;':1 :¡tin, A. Rodl'igucz pel·e:i.

X-1942

CAJA NACIONAL DE SEGUROS
DE _-\(;CIUEXTES DEL TI~ABAJO

20r consecaencia de acck':ente del
trabaju ocu'nido el día 6 <:le Septiembre
de 1934, falleció el dia 6 de Septiembre
de 1934 D. Angel Fe¡'nilnc1ez Fernan·
,lez, d~ oi'lcio picador minero, domici~

liado en G'ul'a, :Jlorcin (0\,1edo), natu
ral <le .\iol'cin (Qdeao), hijo de Flor'en
tirro y de Teresa, nacido el 22 de Fe·
brero de 19tH, y de c:stado soltero.

En cumrlirnicnto del articulo 42 del
Reglamento De ::11 de Enero de H.l33, los
'Jue se crean con ·Qi::recho a percibir la
indemnizadul1 con-espondiente pueden
L!ü:igirse, aeornpaiinnúo- los {[ocumentos
que lo acrediten, a esta C:.da Nacional
de SegiJrO de AC('identes del Trabajo,
Sagasta, ti, Jladrid.

)I~Jrjd, 11 de :'-bri! de 1935.-EI Di·
rector, L. J orJalla.

X-1950

CAJA NAClONAL DE SEGUROS
DE ACCIDE1\TES DEL TRA.B...UO

Por consecuencia de accüiente del
trabajo ocurrido el día 16 de Encl·oc.:e
1935, falleció el dia 16 de Enero de
1935 V. Joaquin :\lo1:.ls BaHg, de oficio
'lpremliz de cal'pmteria, domiciliado en
San Jordí Vcs\'alls (Gerona), nalural
úe San Jordi Des\"aJls (GCrona), hijo
de Julián y de Agustina, nacido el 2 de
Junio de 1919 y ete esla<!o soltero.

En cUJl1ulirniento uel artículo 42 del
Heglafllenlo de 31 de Enel"o de 1933, los
que :;e crean con t..lerechc a percibir la
indclllnizaciun correspondientc pueden
dírigíl"se, acompai'ian<.io Jos dOCUlllCr..tos
que lo at:l'editen, a esta Caja .:\acional
de Següro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, ti, Madrid.

lIadrid, 11 ue Abril de 1935.-El Di
rector, L. Jurdana.

X-1951

LA ESTRELLA, SOCIEDAD ANONIMA
DE SEGUROS

Convocatoria.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad, en cumplimiento de lo que
determina el artículo 28 de los Estatu
tos, ha acord:)do convocar a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar el día 5 del pró
ximo mes de ::\layd', a las dieí:. y media
de la mañana, en el local de sus ofici-
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DELEGACION DE HACiENDA DE
lULEAR!::S

JU.NTA DE omas DEL PUERTO
DE BARCELOXA

Conforme prc\'ieac d nr-ticulo segun
do <.Jtll Hcn! decreto de fecha U de Sep
tiembre de :~25, por e! IJ¡'esc'!tc se po
ne de manifiesto 'TolC, doña Ca t,,¡]ina Glli
Pons. 'se 11D. person:::do en esta Ddegu
dón d.e :!?~:~::c::;, solicitando se le \le
vuelva el .jcjJos;¡o qllC 1<:lJia constituido
en esla Sucursal úel .!Junco de España,
su difuntu cs¡,o~u D. Antonio Gilí Cur
sach, para garantir el clirgo de Habili
tad,) de Clases p<.Lshas; lo que se hacQ
público en este perio,jic0 oficial por lÜ
hubies.c alg~l1¡;¡ recJo.maÓJ,. 'lUB formu
lar contra dich:J de\·oJu66:1.

Palma, 9 de .-\1.>ril de 19:L.-El Dele.
gado de Hacitllda, Herffiir..· _ .\roca.

X-19GO

Verificado en el <i;a ce hoy el sor.
teo para la amol'~iz!lci6n de 2(;5 obliga.
ciones de las que :'cs\an e;¡ circulación,
de la emi:siún de 20 <le ilIarzo de 1908,
o sea basta la de número 10.000 inclu
sÍ\'e, del iJni..:o emjJr':siito que por pe
se~::l.~ 20.000.01l0 tiene e!:1it:dú esta Jun.
ta, han resultado amortizadas lai de
lo:,; sigu~(:r. tes nümeros:

201. 2()'l , 2t1:3, 204, 2ü~" 2\}5, 207. 209,
212, 2¡~ 214, 21~ 210, 21~ 21S, 21~220.
221, 225, 22G; '127, ~~~), 229, :¿:~O. 2~)1, 232,
:23G, 237,241,2(4, 24J, ::'40, 2t7, 248,249,
250, 2;jl, 2;)2. 273, 2:~, 2i'íi, 277, 279. 286.

I 2~'j', 288, 289, 290, 2nl, 2íJ2. 293, 294, 295,
296. 297, :298. 2.001, ~.üOS, 2.ÚG9, :U110,
2.011, :!.012. 2.013, 2.ÜH, 2.015, 2.016.
2.017, :1.018, 2.1)19, 2.0:'0, 2.021, 2.022,
2.023, 2.024, 2,02;\ 2.02G; 2.027, 2.028.
2.02:1, 2.03U, 2.037, 2.0:~8, 2.0~ii1, 2.040,
2.0;i5, 2.fl;=¡6, :?ü57, :2.058. 2.()::;9, 2.063,
2.0(;1. 2.0G5, 2.0G8, 2.1Hj7, 2.0GS, 2.069,
2.012. 2.0í4, 2.078. 2,0/7. 2.078, 2.079,
2.030, 2.081. 2.U::;2, 2.ú8:3, 2.084, 2.085,
2.08G. ~.037·, 2.038, 2.U~ll. 2.0\"1fl. 2.091.
2.092, :¿.D!Ja, 2.0!ji, 2.ll9J, 2.0%, 2.097.
2.0f.l8, 2.0(,9, ij.5W, 0.517, 5.513, 5.519,
o.5:¿0:o 5.521~ 5.522, í3_5~3~ 5.:)2~, 5.525,
5.;')2U, 5Ji'D, .').5~S, ;")"j:¿9. 5.53!. 5.562,
5.;}ii;~, 5.5G-!:o 5.5~i.)~ 5.;\1.;{j~ ;).C)(j7, 5.5ü8,
5.5í;~, 6.:,7~, 5.;;7.'>, ;").5/ti, 5.,""-;77, 5.578.
5.~J7\). 5.;;30, 5.;)í)1, 3.;)32, ;J.:lS3, 5.584,
5.585, ;J.5S5, 5.;",37, .J.:'j9[j, 5.;,97, 5.598,
5.59f1, ti.!HJ3. a.u:n, 6.937, 7.2:;7, 7.228,
7.212, 7.24:~ 7.:.A·j. 1.2.15, 7.2·P. í.24~,

7.2;)9, 7.::;;2, 7.2{i3, 7 2G~, 7.2GG, 7.29(,;,
7.291, 7.~~2, 7.2';Z., 7.2:)], 7.900, ';".901,
7.902, 7.U03, i.~)UJ, 7.!lC'), ¡,BU!i, 7.907,
304;;1, S.e;;>,:!. S.;:;3, 8.~3t, 8.·i;~5, 8,436,
8.;~:17, 8.4:{S, 8.439, .s.4~O, S.·gil, S,492~
8A9~;.

A p:'rtlr de ,TI~~ii:¡na. prc\'ia :a pr\,
scntac;ün lId lilu;() ~;;llOljz;d0.con cu
pón vencimiento 1.° ue .Inl;o '<le HI35
ittrJusive. y factm'a de n¡¡;ü;:'1ción ca.
I'I'CSf;:.l;](!jcn'e, q¡¡e~e f;,(::¡¡¡¡~ri¡¡: er S;C
ere t.u'jfl, s...rÚ sali,;fct1lO su imr,nrte a
raz6n de ,'jÜll j)l:sd;¡s ca,I:1 uno. pr~"io

el de~~,ucnto ,cn!·r~e.o.:pÜrid:e:1tc por ~m.

1!UéS!.O (le ntU¡,ladcs, que {'onstará en di
chn faC'l~ra.

Dk:1:J:¡ ()];iisac'ifJnes deben prC',entar
se sin l'l t:~:rr\n nú¡¡¡v1"o 108, ',cni:::rnien
io 1.' di' ';'!JI'il dl' ] 9:1;\ Cüyo pago se
efectU:irú (:c:, \. ta1 ¡"ce}HJ..

Barcelona, 3i) de ~\I:lI'ZC de 1935.-El
Secret-> ri o·CI)!~;";.h, j' accir' cr: ~a 1, Antoll iu
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X-1958

Aviso.

Or¿~n del cia.

cm';:TRAL DE FA.BRICA~TESDE
PAPEI..

1.u Lectura del acta de la
antcriol'.

2." La!ancc con'espOllJicnt-= al
mer lrisllleslre del ca ráCil te ::..io.

:';.' _o\.socl:!ción Papelera.
.1.° Varios.
,:.iadl'id, lí de .\brÜ de 1:J3;3.-Po:"' el

Pre,;:ucnle.. el Secretario, Dionisio )lar
tiD':lZ ele Yclasco.

Se C;)J1voca a Junta gi,:lwral ol"J.inaria,
qtie 1.'!iH':d, ¡ugur el liÍa. ~5 del actual
mes úe A~ri}, a las dü;z y illt::(¡ia ·de "u
muuana, (~n ios l~:aies Olé la .~(tm¡l1,s

~r:tc:GIl ecncral ;:n ;\iad. id, .t<'.ior;.(ül, ;;;,
bajo el ::.¡jo~iente

Ha fallecido el ilia 13 del corrieni.e
mes el Agente d.' Cambio y Bolsa de
este ilustre Colegio, D. Antonio Helgue
ro y )lanlnez.

Lo que se anuncia al pub1i<:o, a los
efi;:c!v:, de la acyoi¡¡ción de su fianza.
en d término t.I:: seis meses, cun arrt'~¡{J

a lo prev~n:;!o en los articulos 9J6 dd
(u.ligo ue Comercio -S \)7 Jd Hcg!amen
~o g¡meral de Bolsas.

}Iadricl, 1;:' lie Aúdl de 19J5.-EI Se
cretado, José }lort'.ies.-Yislo lJl!'C:lo: el
SínÜJco-Pre::üdente, Agustm Pelscz.

X-1961

JUi\TA SINDICAL DEL ILl!STRE CO
LhGlO DE AGENTES DE CAMillO y

BOLSA DE l\'1ADRl.D

ASOCL\CIOX PAPELERA

(Asociación Re¡:':'ladOf& di! la Pt·oduc·
eión fY' en ta. de! Papel).

Se COnVOCB a .Junta genera] extraordi
naria, que ten(!ri!. lugar el dia :¿::> del ac·
tual ::ne1i de Abril a las doce d~ su m~

ñana. e:l los locales '¿e su Deiegadón
en ~ialii'id, calle de la Florida, número
8, Lajo el siguiente

Orden del dia.

1.. Lectura del acta de la sesión an
terior.

::!." Estudio y resoludón, si proc-eJc,
sobre cupos da los fabricanteS asocia
dos.

:\i¡¡tIriJ, 17 de Abril de 1935.-Por el
Presidente: el Secretario, Eugenio de
lsasi y Castresana..

a contar Jesue la fecha de inserción de
este ,;-:m:ncio, pues -de lo contrariase
expedirán duplicD.dos do dic...J..¡os res
guardo;;, anulando los origi:lsles y qU€
dando el Banco exento de toda respon
sabilidod.

Vigo, 6 de Abril -de 1935.-Banco An
glo Sud Americano, Ltdo., P. P. (ilegi·
bIes).

El día 2 ,de ~¡ayo p;'óximo, en las
oficinas de dIcho Banco, a la:; diez y
meuia de:: la. maííana, tendr:i lugar pu
blkamente el sorteo para designar las
Cédulas hi poletarias al 6 por llfU, que
htm de ser amortL:adas, coo a¡Teglo a
los. Eslatutos y a los acuerdo3 del COll
seja de :\.iminlstrad':;n.

Las .Cédul2.s de:>ignada:> por 1a suert;;
se recmbolsarán a la p.. r, con -deducción
de los impuestos cOl-rtspondientcs, d.;:s
de el dia l." de Ago~ro <ic- Hi3;:¡, <iejan'l";'
de d~\'eIlgar in te:-€s(:s el Husmo dia.

Los nU.'llcros <le lus cedulas all101'li·

zad"s que se han de reembolsar. se in
liert<irán en la "Gneda de ~IadnQ".

Lo que, por aCUCI"'0.U del Consejo de
Ad:-:¡inisLradón y de conlonnlrJ;H! con
los urtículos 104, 114 Y 117 de los E:st41
ti.ltos se pone, por medio de este :wun
cio, en cOIlociltlÍ<mto d.el J'!i.tbl¡co.

:\[ad¡'ill, 12 de ALril {Íe 1935.-El Se·
cret~.rio general, Eduarclo Leclel'c:r
\l¿rrdez.

X-1953

BANCO AXGLO SUD AJIER:CANO
LTDú.

S:lcur¡;aI de Vigú.

Habiendo sufrido extravio los res~

guardos tie dC)Jó:;ih e;l custocúu. nú;ne
ros ~8.'::¡1O :r 23,511. cor:1lJrCllSiv0s .cie
pesc;.ls 14.lIOO no:rd.llules ~ pe~e~as

1::.100 nominales, Deuda Ilt;;rpetua, 4
!)(Ir 10;) i!~le¡-jOl", rcspccllvamt:nte, cx
ti;a.liJos ¡Jor e~a S!.lcur';(l1 con fecha
2 d~ Juno d~ 1934 2 iavor ·d{~ doñ:1 Laa
r~1 ;\'ivurcz C,.nú y <loña Carmen A~Ya

re¿ Conzi, jnuistintnmeIl I.e, ~e únuncia
al público por prirncr:.l. ve.i: p:;,'3 qu~

(~uten. sa erea con dere.:ho II reclmnar
1:) verHiq-,H' del'tro del piüzo de un mes,

nas en .\bdrid, A,...'TI ida del Conde de
l\:üalvcl', nUJ:1lTO lli, primero.

Los :.lsu::¡tos :.l tl"até\r serán:
1.0 Examen y t1proÍlad6n, en su ca

'0 <ie la :11 e; ¡¡Ol'ia, balance y cuenta~

7fel ejc;'dr.io de 1934; Y
2.° Sombramiento de los Inspectores

de cuentas.
.-\. pOt'tír de esta fecha, hasta la cele

braclón de ]a Junta, tenll¡'áll los señores
accionistas a su disposición en las afio
ciaas de la Sociedad, todo:> lo~ días la
borables, -de diez a cace <1e ll!. maiianll,
los l:b¡'cs y documentación referentes a
las cuentn que hnn de ser sometidas a
la aprobación de la misma.'

Para poder asisl¡r a la Junta es in
dispen:;able pro\'eersede la eorrespon
dien te tarjeta de en tr-ada, que le será
expcdiJa previo el depósito de las ac
ciones o resguardos que acrediten po
seerlas, con cinco días de antelación a
la celebración de la mis~~a. cn los pun
tos siguientes:

En l\ladrjd, por las oficinas de la
Socicdad o Banco Hispano Americano;
en Gijon, por d Banco <le Gijón O la
SubdIrección -de "La Estrella"; en O.ie
do, por el Banco Asluriano de Indus
tria y Comercio o Banco llenero.

:\1adrid, 16 de Abril de 1935.-EI Pre
sidente del Consejo de Adm¡nistraclón,
Francisco Alo1:So.

BA.::\CO IHPOT,ECARIO DE E5PA~A
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X-1941

Sitges.-Visto bueno: el Yieepre~iJente,
Juan Ferrer y Puig.

COl'r1PA~IA GENERAL DE ASFALTOS
Y PORTLA..."W "A8LAND"

En el sorleo número 19 para la amor
tizlIción de 289 obligaciones Hipotec:il
.ias, ti por 100, de i-;ta Sociedad, emi
sión 11 de ~layo {le 1&16, verificado en
el día de hoy con intervención del No
tario de esta ciudad D. Antonio Par
Tusquets, han resnltado amortizadas las
obli ¡.;aciones siguien tes:

161 a 170, 221 a ::!ao, 661 a 670, 773,
774,1.101,1.104,1.10&.1.107,1.108,1.109,
1.110. 1.301 a 1.310. 1.411 a U:W, 2.011
.s. 2.020, 2.221 a 2.230. 2.311 a 2.:;20. 2.481
a 2.4BO, 2.5::;1 a 2.;:'90, 2.651 a 2üüO, 3.391
a 3.400,3.411 a 3,420,3.641 a 3.();)0, 4.121
e. 4.130, 4.3!J1 a 40400, 4,491 a 4.5UO, 5.001
a 5.010, G.OOl a u.ul0, 6.201 a 6.210, 13.311
a 6.320, 6.491 a 6.500, 7.181 a 7.190. 7.581
a 7.590, 7.651 a 7.6(50, 7.671 a 7.080, 7.851
a 7.870, 7.881 a 7.8HO.

A partir del día 15 de :\lavo próximo
tendrá lugar en las ofkina's de la So~
ciedad anónima Arnús-Gari, paseo de
Gracia, número 9, el pago ·cel c~pital

de dichas obligaciones a razón de 500
pesetas cada una, deducidos los im
puestos del Tesoro.

Se avisa a los pose~dores de obliga
ciones 5 por 100 preferentes, efilJsión
1911, amortiwdas en d sorteo de 22 de
FcLrero Últir:lO, que por errOl- ~le copia
ge fijó el lh,u:do de pesetas 434, en vez
de pesetas 494. La .diferencia de 10 pe
setas s.2rá satisfewa a dichos poseedo
res, que aCr-t~.jíien serlo, en las oficinas
de esta COm¡;añía, paseo de Graóa 45
princip21, .al' diez a trece, síempl"e 'qu~
haya sido 'deposi tauo en las IT'Jsmas el
titulo amortizado ya satisfecho.

B3rcelona, 12 de Abril de 1935.-El
Secretario general, Ernesto )Ioliné y
Brasés.

X-1964

JUZGADO DE PRDIERA INSTA1'fCIA
NU11ERO 10, DE BARCELONA

En vü-tud de lo dispuesto por el se
ñor Juez ell' primer' ~ instancia del Juz
gado núme,o 10, de esta capit<ll, en
providencia uc ti del aetuai, dictada en
el procedimiento judicial sumario que
establece la ley HÍlJotecaria, promovi.
do por Banco de Barcelona en Liqui
d:H:ión, S. A., contra D. José Rierala
ALIJó, pcr el presente ~ anuncia por
primera vez y térmiilo ue veinte días
la venta en pública subasta ue la 1inc~
siguiente:

He! c·J:;1l1 y manso llamado Pe1arro
gel', situado en el término de Olost, que
se compone de una casa· señalada con
el numero 15, no cOllstando la medida
supedciaj de dicho edificio v de una
exknsiún de tierras; de {:abid~l 27 cuar
teras de cultivo; 17 cuarteras, ('uatro
cuar'tanes de bosque, 281 cuartcras, 10
cuartanes, el yenllO y 26 cuarteras el
roeal, formando una total cabida de 352
cuarteras, ocho i;uartan~s, cquivalen
tes a 128 hectáreas, nueve areas, 48
centiál"~us, 74 decimelros y 37 centí
metros cuadrados; linda en junto dicha
flnca: por Oriente. con el manso Torre,
con el munsO Trasserra y con el manso

Alobct; por Poni.cnte. con p.l manso
Vila y con el manso j,las; por :\fedio·
día, con el manso Sellent , )' po, ?\orte,
con el manso Cruells. con el manso
Busquets :r con el referido manso
'"Ha.

Valorada en la escritura b a s e del
procedimiento en duscientas mil J)ese
taso

E! remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado. sito en el
Palacio de .Justicia. Salón de Fermín
G<ll¡)n. el dia 28 de ~Iayo próximo, a
las doce, advirtiéndose:

Primero. Que los autlJ'> y la cer-tifi
cación del Re;:;ht ro a que SI· refiere la
regla cuarla del artknlo l:H d~ la lpy
Hipotecaria, estarán de mrlrljtlesto en
Secretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta corno bastante la tituJac-ióll, y
que l:ls cargas o gravámenes IInterio
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del attor, continuarán subsis·
tentes, entendiéndose q:.Jo!! el rematante
los neepta y queda subrogndo en la
r.espons:lbilidad de los mismos, sin des
tInarse a su extición el precio del re
ma'l'.

Segundo. Que servirá de tipo para
la subasta el pactarlo en la e~('ritura

·de constitución de hipoteca, :Y no se
admitirá postma alguna que sea infe
rior a dicho tipo.

Teri':ero. Que para tomar parte en
la subasta deberán los licit:ldor¿s con
signar pr~'\'iamente en la mesa del Juz·
gado o en el establecimiento destirado
al efedo el 10 por 100 del tipo de la
subasta, sín cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demas inherentes a la misma,
así como -el pago de derechos a la Ha
cienda, serán de cuenta del rema
tante.

Barcelona. 11 de Abril de 1935.-EI
Secretario, :\lariano Pujadas.

X-19H

mZGADO DE PRIMERA INSTANCL.\.
NUMERO 1, DE BILBAO

Don Fennin GarbaYQ Rueda, Juez
de primera instancia del Juzgado nú
mero 1 de los de Bilbao.

Hago saber: QUt: a las unce de ).a
mañana del día 22 del próximo mes
de :\layo, tendrá efecto en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en
el piso tercero del edilicio de la Au·
diencia, calle l\bria ~luñoz. la venta
en pública subasta de la finca hipo te
c'ad:l de que luego se haril mérito, ta
sada a dicho:> efedos en la cantidad
de 200.000 pesetas y embargada eo~no

de la propiedad de D. ülegario )foro
Herrero y D. José Gald¿,s Astobiza, en
juicio ~jecutivo que contra los mismos
se sigue, promovido por el Procura
dor D. José A. de :.'o.Iúzquiz. en repre~

sentación de D. ~Ianllel Esnarrizaga
Castresana, para la efectíYid'ad de un
crédito hipotecario de 100.000 pesetas,
sus intereses y costas, y cuyo inmue
ble es el siguien te:

Terreno en esta villa, enclavado en
l'a manzana número 30, 'que con la se
micalle corresponr.iente !lene una su
perficíe de 627 metros y 50 decflne·
tros cuadrados, equivalentes a 8.082
pies y 20 eéntimos d2 ida cuadrado.

de los cuales corresponden 2liO me·
lros c:.Jadra dos !l 501:)1' cdif1C'11!e. !J7
metros y 50 decirnetros a sCOli.c:.:lle y
270 metros cu~dl'ados a patio; linda
Sur O frente, con otra semi calle de la
número 3, ::\orte, propiedad de 1:> hlS
eowCa"tellana: Este, en In parle de pa
tio más de la Yasco-Castellana, y en
la parle edificab1e con el solar en;)je·
nado a D. Francisco G¡¡ramendl, sicn
do quebrad"d la linea limite Este, asi
t:QTnO la Oeste. que límjta con ,,'4s de
la Vasco-Castellana, y sobre parte del
terreno descrito: Un pabellón destina·
do a taUeres y almacenes que mide 13
metros de frente por 4O de fondo, o
se~m 250 metros cuadrados, y consta
de una sola planta sin distribución al
guna; su c:onstrucción hormigón armfl~

do, y se halla d ispnes!o p:lra elerar
sobre él una casa de vecindad; se ha
Ha sin sCJíalar con número de orden
c.n la ca!le número 3 en proyecto, y
hnda todos lados con terreno sobre
que se h.dla edificado, salvo por cl
Sur O frente, que linda con la calle
cilada o terreno que ha dc destinarse
a tal caile.

TerrcrJO de patio correspondiente al
solar número 1 del lote número 3, de
la manzan'a número 30, del plano del
Ensanche de Bilbao, superficie 290
mell'os 10 dec:iwctros cuadrados, equi
valentes a 3.7:n pies y 13 céntimos de
pie cu;:¡drndo; linda ~ol·te espaJd<i, con
propiedad del Crédito de l'a t:'nión :'I'fi
nera; Sur {rente, con terreno de Gal~

d~ls :r ::lloro; Este izquierda. con pro
pIedad de los Sres. Orcajo y Gil v El·
vira Salcedo, y Oeste cleree ha, co¿ res
to del salar número 1 tie la propiedad
de la Vasco-C¡;¡stellana.

Advertencias.

Para tomar parte en el remate de
berán los lic.iladores consign2l" previa
mente en la lliesa de este .luz<Tado un'a
canticlad .igual por lo menos :1 10 por
100 cfectIvo tlel valor dado a dichos
bien es, que es el que sine de tipo a
la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, mi corno tamDoco si
no aceptan pl'eviamente las condicio~
nes de la I'eg.la octava del articulo 131
de la ley Hipote.:aria, no admitiéndo
se postura 'al¡:una que no cubra las dos
~ercer:ls partes elel tipo de suIJasta, en
l3. que se puede toma. parte a calidad
de ceder el remate 3 tercero. Los au
t~s y la certific'<:ción de cargas expe.
dId.a por el ~egls!ro rle la Propiedad
estan de man:fiesto a los licitadores en
Secretaria para que pued::m examinar.
lo, así como lo que con refer~l!cia a
titulas de propiedad de las fincas apa
rece de las escri:llras públicas pre
s~l:tadas como ~i~ulo ejectlti\-o, preyi~
nlcndose á los IlCll:idol'es que delJerim
con formarse con ellos Ji que no tell
drán derecho a exigjr nin;zuno otro.

Dado en 8ilbao a S de Abril de 1935.
E~ Secretario, Francisc.o de la I. Pi
mlla.-EI Juez, Fermin Garbayo.

X- 1057

JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
NUMERO 8, DE BILBAO

Don Fernando F. Campa y Fernán
dez, Juez de primera instancia d&1
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JUZG.".DO DE PRDlrr::'I. l:\'ST\.\CIA
NUlIUmO 4, DE :'>!..:\i)R!lJ

JUZGADO DE PRIMERA IKSTAXCIA
NUMERO a, DE MADRID

1935.-El Secrel:.:l.rio, Antonio Aguilar.
El Juez, José Sánche(; Llana.

X-1955

En virtud de a'lto did;:do el; el día
de hoy, por ei Sr. luez rnl¡:lic:;~al e
interino de priTllcJ'l! i!lstn;,rJn. núrr:~ro

4, de esta Cllpital. se ha de-::larado f:n
estado de quiebra il 1:: SüciedaLl en
C:O!l1'iHlclHa Carreña Hijos. dorr.iciliada
en esla tapital. calle de! :'ILrqucs dp
\'alde!f;lesias, numero -l. con SUClll·S ....

les y agencias en .'.lhnl:lle de Zorita
(GuadlllajaI'H). Almerín, Bdorar1o (Bur
gos), E.sguevill(ls de Es;ucva (Val],ado
lid), Pla~;encia (Cúeeres), :'Iedina del
C:1IT1bIO (\"alllldoEr!) y ?~11110r~1 1""":' ,,".

En los autos ejecuti\'os que se si
guen en este Juzgado de primera ins
tancia númcro 3. Bntes rl el dhtrito de
Buena....ista, 2 nombre de la S. A. Ban
co Ibérico, con!ra D. .Tulio Zarraluqui
Villalba, sobre pago de ochocientas p ...
setas, se ha t:líctado h'. siguiente:

"PrO\·idencia,-Ju-ez. Sr. Gómez Cal"
bfl.iO. :\ladr:'i, 11 de Abril de 193:>.

D3da cuenta con lit anterior diligen
cia, se tiene por cesado al Procurador
D. Aquiles Cllril'll, tn !ll represenla
ción que en esto;;; autos \'ino ostentan
do del que fu~ B;1nC'o Thérico. S. A., ya
inexistente. y por tanto_ dejen de cm
tendel'se con el Sr. Ullrich las aetua~

ciones sucesi\',-'s.
y puhlíquélhe ~djetGS en el sitio pú

blico de costumbre de este Juzgado,
"Boletin Oncia," de esla pro\'Íneia y
"Gaceta de 11;:¡¡],i:'t". ll:mwndo al 1'1'

presenlante o rep!'l'sentantes legales de
dicho Banco. o en su C3s0, a sus liqui
darlo res y ~Il último térmi;lO a quienes
adualmel1~~ represl'TJltn los derechos
del mismo, para Cjlle en térm:no de
ocho eli::!s cornjXU'Cl.c,m in:;!:mdo en
estos autos lo que ll. su rler'ethu con
duzca, ya qll~ coxa se di;o en la pro
videncia de 28 de ).hrZü ultimo. la ins
tancia en ellos :lp:¡¡"ece dcsatendiela
CU3!H!O no aha!1(lon3ila; bajo apercihi
mirnto que, el\; no hacedo. se les ten-

I
drá 001' eles!;;tit]os de l~s 3('tiones que
vt':1í:i.n ~.icr(·it8nd() en ID:; 1!'ismos, y se

I·or~c:;:m~ ,la, ¡:,~!r~~a,,~~}l'lio:}~mlIU~

I
qUI ,¡e <.:t,ar.!"" (""1,1.,,, •• CS ('_ .• seen re
tenidas de su slH.'160 o f1aneres. esti
mando ~u. s11l.'ndo ('0.i1lo. tiscn!imicl1to
a la sollclturl en t<lJ sentido, Wrm¡lJa
da 3. nomhre cj('] <:- ?",-,,:dp"":. dis-
poniendo lo !H~ces:lrio l1~ra {"Ha.

Lo mandó y [¡"ma S. S.; 'ioy ff'.
Gómez f.nrll3j0.---Antc mi, Pcilr-o Pé
rez Alonso:'

y para qll::' sil'\'<l (~e ,~(1!:F¡c~.~i('m al
rep!"e~cnf(H1Lc' o í[·71:--(·.;;_":":ntal~L·s ¡('gr:¿,;,~s

del R:1D('O Jhcril"(). S. A.. " rn ~I! r:Jso,
1 sus lir¡!1irl~ikr('s o í'l11enl"> iwt<1:l1Hwn

l-a "'~Dr(>s:'nt,'n ll!s r1("'('f')"''; ("'1 "l;.;;"no,
a j(')~ fines, por el l&rmíno y bajo el
aperC'lbirn;~nt() (~~.'(' ':1 ~-':'t"\' !!';':'"<:! in
sertn ind~t~1, St' exri .. ;e 1~1 prC'S(;\n~e p~lra

su insercj6n .t(.'n ('1 "r~;)!('~;n niL'i~~" ..-lA

esta nr'o\'inrí;- \. "f;"In'lr: 1(. ~Iadl'id"

a 11 'rle :\hri;:l(,' H'~~:),-El S:::·:·l'!?rio.
~)edro r~~I'ez ¡\ !~r:so.

Se;unda. Una casaerr la ciudad .(le
Tome1loso calle ~!ayoc, número 103.
Ocupa unj Sllperticie de 350 metros
aproximadmnente. y linda: por la de
n~cha, entrando, con casa de Raimun
do' Parra; por la izquierda, con la de
Gregorio Serrano, :r por la espalda,
,:0:1 RHmón Ugena; tipo de subasta, I
H.400 pesetas. I

Tercera. Ohra casa en Tomelloso y I
su calle de AglJ iIera, número 2, que 1
mide una superficie de' :100 metros
cuadrados, y lindn: por su ·der~cha, I
con la calle de Yec.aniu; por la iz- j
c¡uierda. con Faustino Cal"rnona. y por I
la espalda con Emiliano :\rorales; tipo ¡
de subasta, 14.-100 pesetas. 1

Cuar:a. Un trozo de Heria en tér- 1
mino de Socuéllamos, sitio de los
Hidalgos. de una superficie de diez ¡
fanegas, equivalenles aproxi rn a d a
rilen íe a seis hectáreas, 98 áreas
y i5 centiáreas. con 11.11 O cepas de 1
vid; linda: al Norte, con finca de he- !
rederos de Pedro Arias; Sur. resto de I
la finc2. de que p,ocede; Este. finca de I
D. Luis Aneurbe y el cHado "'esto, y
Poniente. fiata de D. Juan LO;.iares y i

rlicho resto. A esta finca corresponde I
la mitad de la casa quinteria o de i
labor; tipo de subasta, 24-.000 pesetas. I

Quin!:.. La mitad de una casa en
la ciudad de TomelIoso y su cal!e
~Iayor. nllmcro 28. Ocupa una super
ficie de 220 metros, de los que sólo
se hallan inscritos 11 i; linda; por la
dere('ha. enlnmdo, con otra de Dioni
sia Díaz: por la hqui('ll'chl, hace cs
quina a la calle del Avemaría, :r por
13 esp¡¡!cla. c0n casa de los herederos
ele :\Iada elel Hosario Diaz de YilIena;
tiPD rie subasta, 52.800 pesetas,

Sexta, Una casa en Tomelloso y su
caJle del Ayc :UarÍa, njú:nero 11. Ocu
p:J una superfic:ie de 250 mefrOs cua·
rirados; linda; por la derecha de su
entrada, con otra de Pedro Diaz :.r
Diaz; poe la izquierda, con otra tIe
Xemt'sio Andri-dona y Escalera. y por
la cS:lalda. con la de Santiago Losa;
tipo eJe subasta. 12.000 peset:Js.

El remate tendr{¡ IUé::Jr doble v si
mult:'meamen le en la Sala aur1 ' encia
de d¡"ho Juzgado, sito en )[:ldrid, ca·
lle del Genera! Castaños. número 1,
de i,~lla! cl::!se de AJeúzar de San Juan,
el dia 14 de l\13yo próximo, a las oncl;
de b mañana; previniér:dose a los li
cit::todores: Que las referidas fincas
salen a subasta separadamente y por
el tipo que pall"a cada una de ellas
queda mencionado; que no se admi·
tidn posturas que no cubran las dos
IcrCeras partes del resjJectivo "ipo;
que para lomar parte en la subasta
habr~1ll d~ cO:lsignar previamente el
10 por 100 efectivo del tipo de la
finca quc deseen adquirir; que los tí
tuios (le propiedad suplidos poe cero
t ificación del Regisctro, estarún de
manifiesto en la Seaetaria del re
fre!1,r~:ll1te pa'3 que puedan examinar·
lo. de!:den do COn iorma!'se coa ello, y
sin que tengan derecho a exigir nin
II;UDOS otros; que las cargas o gravá
menes ::¡nteriOd'es j' los preferentes.
si los hu hiere, al crédito del 3~tor,

eontirwaran subsis!entes, entendién
dose que el remal:lnte los acepta y
quedu subrogad.o en la responsabili·
d¡'ld de los mismos, sin destinars'c a
su extinción el preci.o del remate.

Da.do en :.'IIadrid a 29 de )'Lrw de

DECAXATO DE LOS JrZGADOS DE
PRIMERA INST.\XCI:\ E I}\;STlWC·
CIO~ ~u~nmo 1, DE MADRID

En virtud ele prO\'irlcilcia llidada
con e·,ta fCl.'!J:l jJOC el Juzgado de pri
mera inst:-.ncia númc¡'o 1. Dcc::mo, de
esta C,l]lila], en el jui e io ejecutivo pro·
mo...·ido por la Comp,liifa Banco Po
pu]nr de Jos Pre\'¡s(ll'es del Porv~nir,

contra D. An~c>! Y(lZ~¡IH;- y f:?rnandez,
su t's¡)Qsa duna )lal'la l,'JI\Z;¡ :e,. y :\ro·
liDero y ¡.loña COi1CCpCiÓIl :\folin(~ro

Losa. sobre ]lago de cCletj,dad. se
~:11l11Ci:J. por el prescI:te la' vcnta en
públieu suh::lsla, pOlI' IJI'jmera vez Y
sl'porad3men te cad a un a de las si
guientes fincas:
, Primera. Vnil C<1sa en 13 ciudad dc
'1'O"lC

'
loS0 y ~u ('~dle tIe las Huertas.

núrnero 2. con 1m3 SUI'crfkie de 2i2
metros cuadradns, que linda; por la
derecha. entrando, con D. ;\liguel Las
serre Pcyres, y por la izquierda :v
espalda, con Angel Sambrut; tipo de
subasta, 28.800 pesetas.

Ju;~::,ado número 3 de esta \,]1:J. de Bi!·
J.¡;'0.

lLlgo salJe1': Que en cst(' Juz;a do se
siguen aulos ¡Jor el procedillli en to es·
jJt:dJl sumario de la ley Hjjll)tcc~~ria,

;] insiaH:io riel Prü~·l;railü. D. JfarLlllO
de :\rósle,!:itlÍ. en nombre de D. RoiJer.
10 :\1 e!HUgUl'en Echc¡;,Jr:1)' y D. José
~\l~l'ij Ol¡¡\'urria :\1<':1'[iO('l. para h<.lccr
i..(ettinl hi¡-;olcca co;-;.slilllida sobre la
Casa de las Cong,cg<iciones, ~ita en es
fa villa, ell cUYos autos se haacorcla
Jo SUC,1l' a púbLca SU!);lsla para su
Yl;nla los bienes inmuI;bles hipoteca
dus y ¡¡lit' son: Sol;lr en esta ú!Ja, coa
frente a la c:!lle de la Paz. que ¡ielle
llll;] ex.!ensión ;,u¡wl'Jiciai de 1.::31 rue
tros ,'UfI(]rauos \. ,ti decímetros. v la
Casa de COni-iI-~,-,¡lcjones, construida
SO!JH' ¡l'lll'te de dicho sohr. y que líe·
ne lln~ pJ3:1t? de UD::! metros cll:ldra
dos, \':Iloradas en la sunw de 500.0UO
peselas.

El acto de dichD sub:lsta tenrlrf; Ju
gar en la Sala :ll:diencia de este .Juz
gado, sito en el I1j~o segundo de la
Casa Audienci:l, c;llle de Doña :\Iarí:'!
~[uiioz. de est::; ...·il1fl. el \'c:n te de :\b
yo pn"lximo ...·(''';'''ero y hora de his
once, bajo JilS si,:.n:ienles L'ondicio]H:S:

Pri mera. Pnr:! in lenc;] i r en la su
hasta deber:¡ ('onS:PT:arse preYÍamenle
en la T'1eSa c11~] .ru7~·:ld(l el importe del
lU por 100 del ":1:01' seií3lndo a los
bi"nes que se el1:,jennn.

Se,:::unda. Xo se fldrnit:rú postura
que no c·"I'ra el v:.10r señ318r1o a di
chos bienes.

Tercera. Los aufos y la ,certifica"
ción riel Re,q-jstrn sp ~ncuenlnm de
amniriesto en la Sccre¡~r¡::1 de e~te Juz
g:tdo, cntenoir:ndose lfliC tildo 1ieitnrlor
Hcepta como bsLmle In titulación, r
ql:e las cnnws o gl'<)\,lÍmcnps <ln!(~rio

rt'S y los prefel"e'n ~es. si' los hllhiere;
al crédito dl~1 ador continll:lf:Ín sub·
sisten tes, enteTl rI ién rlooe [JI, 2 el rcm 3'
t:m le los <lcc)')l;! ~' que(]:l sU!:Il'og:Jrlo en
la respons:l\J;i:d<!ct de los m~s:nos. sin
destin~rse a su extip.eión el precio del
remate.

D:)(10 en Dilh:IO ;¡ 11 de Abril de
1935.-,\nte mí. :.\Til:l1lPl Y. Lasierra.
Ei Juez, Fern:1I1do F. Campn.

X-1952
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tidad se Jcdba al ~omercio de abonos
minerales y ucm~s productos fertili
zantes, quedanlio inhabilitada ¡Jara la
aumi sistl"nci6n de s LJ s b~<: l1 es. hacicn
dase publica tal ÚCc!<H'lción por me
dio del prt:,scnle edicto, prohibiendoSt!
que persona alguna h;:¡gó\ pagos ni en
trega de efectos a la ~il!idad quebra
da, dehien do tan sólo verificado al de~

posilario de la IJuiebru D. Angel Espe
So Lrmcllo con domicilio en esla ca
pital, calle ue Ayaía, ;;7, pues de lo
contrario no rglcuaran libres de las
obligaciones qU(~ te¡~ga¡¡ pendientes, y
asimismo se previene a tocIas las per
sonas en ·tUyo pode~' existan pertenen
cias de dicha entidad quebrada que
·bagan manifeshlc:ón de dJas por n"la
que deberun entregal' al comisario
nombrado D. Guill..:nno Garcia Sán
chez, comerciante ·ri~ esta capital. con
domicilio en la c:;Üe de He;:nani. nú~
mero 22, pues de no cumplirlo se les
tendrá po¡- ocultadores de bienes y
cómplices el] lú. r¡uic!l;-·a. y por- último,
se previene :;. los ~crecdores de la re
ferida entid;¡dql!ehr-ada que se pre
senten en el dh y hOI'a que se les
designará p'ura la ,celcbración de la
prime:-,u Junta de acreedores, bien
personalmenle o IJor medio de rcpre
sentan~e autQrh:ado -:on poder bas
tante, bajo '1;Jf'I-cibimiento de parar
les el perjuicio a que haya ltlear en
derecho.

y para eOllocimicnto del Ptrblico en
generul. y a fin de que n,l(lie pueda
alegar i~\nonmda, se expide el prc
sen te edicto ('c):) el \. isto hueno del re
ferido Sr. .fllez -en ~ladrid a 15 de
Abril de 1935,--El Secrcull'jo, Ricardo
GÓm(;z:--y:,;t.-, ';~:.::.nQ: el Ju~~z de pri
mera Jc,.>tanci:J. interino (ilegible).

X--1947

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
!olU1IEIW 5. DE MADRID

Don Francisco Corr;;¡les Asenjo Bar
bieri, ,J uez municipal en funciones de
primera instancia número 5, de esta
capital.
H~go s~lbc¡,: Q;.Je por providencia de

este di:"! se h::l tenido por soJicit:1da la
declar;.¡t:Íón de estado de suspensión de
pugos. que ha p~l:ido el Procurador
iD. AHonso Sülo ?lluslenl. en nombre
del COn1(;l'CÜ'll1c de c5ta plaza. D. Juan
GloscIaudc J::qu;cr, con €sia¡)!ecimien
10 de forniturns y herrf!lnientlls para
ie!ojeros en 13 Pl:1za del Angel, nú
mero 2. ele esta cn¡.I¡ b J, habiendo que
dado inU:ncnic1:¡s: tndas su" ope~acio·

ncs y ;::~)mbrall!"',s intcn"cntorcs ios pro
fesores m(~r{·ar.t¡¡es D, José Luis l'ai
]han F{~m:':ndc~z v D. Emilio Ca)'da de
Silva, y el· a(T~ec.or que figura en el
prhwr [ereio P'JI" orrbl (~'? imporfall
eh: de Cl ;::litüs D. Emilio Frey Kdlen
bergcl',

Lo qu\' s;: pub;¡c" POf'l gencrt! co
Doclrnl i."n1,o.

Vade e~ Jl;1r]!·id a 11 ele Abril de
1935,~ Ej. S"'CI'ct~¡¡'jo, Pedro },lvarez
Coslc:]]ano:,,-Yist0 ¡,lleno: el JUIÓ'Z (le
¡primera instoncia i'1terino, F.ancisco
Corrale:::. X-1945

JUZG;"'.DO DE pm!'.rEIU. D,ST;\~CIA

NC""¡18I\O 9, DE MADRID

En ';j¡'lt:d de providencia dictada
po:" el Sr. Juez de prlmer-a instancia

aúrnero 9, de esta capital, en aulos que
sigue el llanco Hi1JOlec<J.rio de Espaüa,
contra D, José Peralt~ Jiméncz, tiobrt:
st;cues[l'O, se tia¡;u a l'a ,eilLa en públi·
ca subasta, por término de quiu¡;e día:.
y el.l .I.ól cantidad de l.:iti.OllU pesel<ls,
lijada i::n la escríiura. de constitución
de hipoteca, la finca siguiente:

Ea Níjar, provincia de AIIlJeria.
Una hacienda llamada de RódeIla~, si·
ta en el campo de ~ijar, termino de
dicha Viii3, partido judici:n ue So.bas,
provincia de Almeria, COUljlucsla de
diferentes trozas de media riego :r se
cano, que linda todo formando un solo
cuerpo por el !\orte, con tierras de
Antonio Vergel Tencro, el monte de la
linea ::;'u:r uel coto que D. Yicente Abad
lJosee en término de Rubro, CoU~do

del Aire, a~ual> vertientes dd cerro dE:!
Ruali y el camino que va de Xijar a
Alme!."ia; por Levan te. con tiefTJs de
Josefa Segura Núñez la de los herederos
de AntOillD Segura Fern<indcz, las de
los de Miguel Céspedes, las Lie D. José
Góngora, Rambla dc Ródenas. tierras
de An tonio l\Iorales 2\loreno, ]o¡i') de H..a
ruón Morales Moreno y las de ¡os h~.

rederos de BIas :\loreno Ruiz; SUl', tie
rras de Francisco SlÍnd1cz H[J\"aüa. las
de Antonio Morales .Y las de dicho,,· he
rederos de BIas 110l'cllo Huiz, con las
mismas tierras con que linda por Le
ranle que dan la \:l.:.ella siguiendo el
Ende hasta l1egar a este vIen~o y con
tinúa las de Juan Asellsio Ruiz, las de
doña Isabel Buix PaJacios en dos tro
ZO!; del lindero de este vielllo que ter
mina con las de :\lanuel Aseneio Ruiz
~. otra vez los herecIt:rosclt: mas ~Io

reno Ruiz, y por Ponitmte, tierras de
la dicha doña IsabellBoix, J:lS de doña
Isabel Oliver y Cuelo, la Ibmbl:1 de
]nos. Miguel Céspcdc~, las de Joaquín
Tripiana, hoy de Ignacio Torres. en
cuyo punto queda la Rambl<l de las
Pelmas dentro de la finca de Ródenas
con el mente, con ticrr..s de lo:; he
rederos de BIas ~lol'cno Ruiz, las de
los herl'deros de José ~foreno Ruiz y
con otras de D. José l\farlínez Ruiz,
compradas p;::)1' éste al Sr. Peralta y
Jiménez. La r~stantc descripción cons
ta en los autos.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo en este J llzgado y en el de
igu:dl clase de Sorbas. se h'l señalado
el dia 23 de ~Iayo próximo, a las doce
de la mañana. en la Sala audiencia de
ambos, advirtiéndose; que p;\ra tomar
parte cn !a suhr:stu deber.:in consignar
los lidtadores ellO por 100 del indio
cado tipo; que no Se admitirán postu-

I ras qUe no cuhran las dos terceras par
tes del ;nismo;quc si se hideren dos
posturas iguaJes, so abrirá nueva lici
tación entre los dos rematantes; que la
consignación del precio se verific3rá
a los odIO dí<1.' si;;uienles ::::1 de Iu
·~probadón dcl n:m~lte; '<lile los ~itulos

de propiedad suplidos por certifica
ción del Registro están de manifiesto
en Secretaria. debiendo los Jicitadores
confurmll,,"se con eUos, sin tener dere
cho a exigir ningunos otro:;; y que las

I cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hübicre, al cédilo
del actor centinu·:mjn subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acepo
ta JI queda subro~:.:do en la responsa~

bíljd"ld de los mismos, sin destinarse
a $U extinción el precio del remate.

y para su fijacjún en el sitio púb!i
ca de cost,!í:lbre de SOd.HIS. S~ nrJl;..l

ci presente en .\ladrid .3 15 de Al.¡;·i~

de 193.'i.-EI Secretario, j'rantisco de
P. Ruiz.-Yista bueno: el Juez UJegi
ble).

X-1D52.

JUZGADO DE PRDlERA, IX5TAl\CIA
:KUMERO lO, DE ~UIJR1D

En Jos autos de secuestro que Se si.
guen en el Juzg'lclo de p:-.u¡](:l·S instan
cia número 10. de :\ladrid, y Sccret,.... d:'!.
de D. Cándido García Ca::¡nw!ío, a im·
tancia del Pl"OcUl'ador D. Alfredo CA·
IT/;':;, en nomhre del Banco Hipotec«l'io,
para h:lc(',rse cobro tie un préstamo cie
treinta y seis mil pes;:;tas. becho a doña
Dolores Cárdenas, hoy D. :'Iariano de
Frutos Guti~rrc¡:, en la escr: tura l:~~~

de los mismos, pOr' proYiJl:l1cia tiel di:,¡
de hoy, he acordado sacar a Ja venta
en pública subasta porprjl1lera vez las
fincas bipotet:adas Gil garantía ,le indi
cado prhtarno, y que SOn las siguientes:

En \'iilarrasa.-Prlmera. Ln <.:ortijo
.denunúnado "Los Tablazos", al Norte
de Yillal'rasa. término de esta villa, un
kilómetro po r el camino de ].a Torre
q,IC cruza la finca ;:le .:\o,te a Sm- o por
carretera a ViIla:-rLlsa muy pr6ximo.
Comprende tma supe:-ficie de treinta ~.

tres hectáreas, sesenta )" nueve áreas y
noventa. y ocho centj¡jl""eas. Sale a pri
mera subasta en la c;>tltidad de SS.OOO
pesetas.

,segunda. "Gn cortijo denominado
Los Rosillos, silu~do en término de Vi
llarrasa, entre las c::>tueiones d~ Gadea
y ViUarrasa, que comprende una su
perficie de cincuenta y ocho hectáreas,
setenta y sicle- úrICas y cuarenta y nue
'Ve centi<i.r-eas.. Sale :l prim.e1'a subasta en
la cantidad de 35.000 1;esel:ls.

Para su remate, que scrúdoble y si
mull¿nco, en las Sulas de audi-2neia de
este JuzgaJo, sito en la calle dd Gene·
ral Cas¡3.ños, número 1, y en €"l de Pal
ma del Condado, se ha sdialado el di....
29 de :.\iayo próximo, a Jas ,:lace de JIU

mañana.
Lo que se !l:lce publico por el pre

sente, a-dvir1il:ndose que, para tomar
PUI'ie en la suba;,;t,l, deilerim Jos licita
dores consignar jli.. (;Ytalllente en la me
sa del Juzg"a'~o o en el estaJ11ecimicnto
destinodo al efecto una ¡;alHid<:.u igual ai
die:.:: po.. ciento d<.:ctivo dc la suma, por
quo c,J.{la una Jc ;Ji;:h:l::i fincas s<tle a
SUD:lsl:.l; que no Sl' ";';miti.!,,ún posturas
que no cubran Jas ,dos terceras partes
de la c~ntiua(1 tipo de >;uba~ta. sin cuyo
requisito no sen·m admitidas sus propo
sidvnes; q¡¡e s~ se Lideran \20S jJ-ostu
ras igw.ú~" sobre: a1'::;;:1]:, \oh: dichos fin
cas SI; aLrll'A iluesa JiCH':.h:ió¡¡ el1tr~ los
dos 1"I:::nalaatcs, siendo prdel"ido el ql.~

lu li¿ga 1J1~1' las uu.s en junto; que Jos
autos t los tltd,js u.e ¡::'lJlúedoj de Jas
fincas, SUp:iU0S IIu1" c:ectifi~¡éCi6n del
Hegistrú lie la l'I'o;¡jcdud i.:orrespon·
ditnte, se lwlüul de :¡¡anüi<:slu a los li
citaci,-,rcs en la Sc:::n:i;¡r1a del infras
crito, cnlelliliénJe,:;i; C¡L~ to,io licit!'.tl .......
acepta C(Hl~i; ;"J~,~t¡¡¡lle la titu}:¡ciún ·de
eXJJi'cs:Hlas ril1l:¡,s, sin tCl1l~!' derecho a
exigir nil1g11n~~ otr:1; que las ca:"gas o
grav:imcnes anlcriures y IJl'cfcl'entcs. si
los hubien:, al crédito reclalllado en es
los autos, conlinuarán suJ..¡~istenlés y
sin cancelar, enlend..iédose que el re-
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matan te los acepta, y que la consigna
ción del precio iot:.d cn que sea rcmatf.
da algunaGe dichas fincas, descontado
lo qUl: se deposi te para tomar parte en
la subasta, se consignará dentro de los
ocho dfas siguientes al úe la aprobación
del remate.

:\ladritI, 10 de Abril de 1!J35.-El Se
cretario, Candi-do GaI'cia C<lamaño.-El
Juez (ilegible),

X-1967

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~lERO 10, DE ~HDRID

.'
En los autos -de procedimiento suma- I

rio que se siguen en el Juzgado de i
primera instancia número 10 de esta
capitat y Secretaría de D. Cündido Gar·
cia Caa.maño, a instancia del Procura·
dar D. Tomás Aecvedo, ea nombre de
D. Lino Galy¡i.n Sánchez con D. JuHo
Gil-)Iorte y D. José Luis CarbalIe<la,
para hacerse cobro de un préstamo de
doscientas noventa y un mil pesetas y
trece mil novecientas cincuenta y dos,
por intere:;es y anticipos, por provi
dencia del día de hoy he acordado Sa
tal' a la venta en pública subasta por
!prímer-a vez l~ finca hipotecal.!a en ga·
ranlia de indicado préstamo, que es
la siguiente:

Gn sOhu', en 1Ia-drid y su calle de i\la
lasaña, número ti, con vuelta a la de
San Anurés, en ]a que le corresIJonúe
el número 36, manzana 478, bar-tio de
l\Ionteleón, distrito de Chamberi, zona
del Interior, demarcación del Registro
de la Propíedad de Occidente; ocupa
una superficie de sei~cicnt()s ochcn tll y
un metros, cuarenta ji nueve décimos,
cuarenta cenlirnctros cuaura.,us. y el
edificio enclavado en dicho solar, de
nominado Teatro de ~Iaravillas, decora.
do a la japoncsa y consta de dos palco~

proscenios. 24 !:J.terales, 29 filas de bu·
tacas de pa tio y 11 de entresuelo.

Para su remate se ha señalado el día
16 De :Ilayo p,óximo, a l:¡s doce de su
mañana, en la Saja audi~ncia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaiios, nú:ncl'O 1.

Lo que se hace público por el presen
te, aJvirlién dase: que indicada finca
sale a primera subasta en la cantHlau
de trescientas cincuenta mil pesetas, fi·
jadas en la escrilura de préstamo; que
para tornar parte en la subasta delJerán
los licitadores c.omignar previamente
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al eíccto, un:¡ canti
dad igual al diez por ciento de la cx
presada cantidad tipo de subasta, sin
cuyo requisito no sl.:l·án a.:m[[idas Si.i:-
prúposicioncs; que hO se adlllitirán pus
turas que no ctlbran el expresado tIpO
de subasta; que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regia Cllart¡:
del art. 131 de la ley Hipotecaria, se
haJlan de manifiesto a los licitadores
en la SecJ'etaria del infrascrito; enten
diéndose que todo licitador acepta ce
rno bastante ta litulación de indicada
finca, sin tencr derecho a exigir nin
guna otra; que las cargas o graYámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado en estos autos,
continuarán subsistentes y sin cancelar,
enteadiéndo.se asimismo que el rema
tante los acepta y Qneda subrogado en
la responsabilidad <te los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

remate. el cual, .descontado lo que se
deposite p:;lra tomar parte en Jo. subasta,
se consignará dentro de los ocho días
guientes al de la aprooación del
mismo.

:,iadrid, 6 de Abril de 1935.-EI Se
cretario, Cándido Garda Caamaiio.-E!
Juez, }lariano Lui.i.n.

X-l0~3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13. DE MADRID L

En virtud de lo acordado en provi•
dencia dictada en el dia ,de hoy por
d Sr. D. Antonio Dorningnez y Fer
nandez, Juez de primera instancia del
Juzgado numero 13, de los de es ta ca·
pital, en los autos de secu~stro y ena·
jenación de fincas. promovidos yor e]
Banco Hipotecario de España, .epre
sentado por el Procul'ador D. Alfredo
Correa y Ruiz, contra doña Fnlúcisca
Rois Berna], l!.oña :Uaria, doña :\.man
da, D. luan y doña GuadaJujJe S:.He
¡jra Rols y herederos o causahubientcs
de D. Francisco Javier Saa\'edra Rojs,
éstos en ignorado paradero, ~e saca de
nuevo a la n~nta, por primera vez, en
p'iblica subasta v por las canUrl.;ldes
de setenta mil pesetas cada una, fija
das en las escrituras origen de dichos
autos, las dos fincas en ella hipoteca
das, consistentes en:

Una finca llamada Pr~Hlos del ~rolino
de Folgueira. Entre os Rcgo y da Se
ga, con un molino harinero rle una
soia piedra, que se mueve con las aguas
del río Lea, que fertiliza la finca.

Hace un total de mesura de cuatro
hectál'cas, 89 áreas y 43 centiárci.lS.

Otra finca a prados y robleda, que
denominan da Vila y Cortiñc:ro, sien
do su total mesura de cinco hectáreas,
22 áreas y 97 ccntiáreas.

Se fertiliza dicha finca con aguas del
do Lea.

CuYa subasta deberá tener lugar do
ble }7 simultáneamcnte en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito ~n la ca"
Ile del General Castaños, número 1, y
en la del de primera instancia de Lu
go, el día 27 de 1Iayo próximo, ~ Iat>
once de su mañana, previniéndose:

Que no se acimitil'án posturas '¡uc no
cubran' las' dos terceras partes ele los
indicados tipos.

Que par-a to:n:tr parie en la subast?
deberán consignar prcviam('I11l' los !l.
citadc:rcs que lo in~entcl1 en l::; nlf'S;¡
del Juzgado O en el e.,l:1b!ec¡rn¡·~nt()

destinado al efecto uni1 ('sntldnd ig"t:d,
por lo menos, al 10 POI" 10U de lOS re·
feridos tIpos.

Que si se hicieren dos posturas ii2.ua
les, se ab: irá nueva licitación en tre Jos
dos rematuntes.

Que la consignaci6n del precio se ve
rificará a los ocho dhls sigui en tes al
de l:¡ aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad de bs
fincas, suplidos por certificación riel
Registro. estarán de manifiesto en. l,a
Secretaría, entendiéndose que los 11Cl

tadores dc!J~ran conformarse con ellos,
sin derecho a exigir ningunos ol; os. y
qne las c<lrgas o gravárnenes anterio·
I'es y los preferentes, si los hubi(:rc,
al c:rédilo del actor, ('on tinuarán sub
sistentes Y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los

mismos. sin destinnrse a su extinción
e+ precio del r('mate.

y se cíta po!' rnCL¡¡O del presente a
los herederos o I'ausahabiel: tes de don
Francisco Javier SauveJrs Rois, en ¡S,
nor-ado pnn~de:-o y domicilio, no sélo
pa¡-a que kng:1n conocimiento de la
subasta, sino rwra que puedan obtener
su su:;pensión previo el pago de su
déhito.

Dado en Madrid a 15 de :\bril de
l035.-El Secretario. P. S., AI·tul"O Rol
dáu.-Yislo hUl."no, el Juez de primera
instancia, Antonio Dominguez.

X-W68

JUZGADO DE PREUERA INSTANCIA
~.;u;\1ERO 13, DE :,UDR1D

En virtud de 10 acordado en provi~

denda dictada en el dla de hoy por el
Sr. D. Antonio Domingucz y Fernán·
dez, Juez de primera instancia del Juz
gado número 13, de los de esta c8fJilul,
ea los autos de secuestro y enajena~

ción de- finc:.!, j)1'omoYidos por- el Ban
co Hipotec~Jl·jo de Espuña, a quien re
presenta el P.ocurador D. Alfredo Co
rrea HlIiz, CO:1tra D, FeJix Gómcz de
la Hoz, sobre pago de 30.000 pesetas
te principal, intereses, gastos y costas.
se saca de nuevo a la vcnta por segun
da vez en púhlica subasta y por la
cantidad de cU::Irenta y dnco mil pe·
setas. o se? con la rebaja del 25 por
100 del ti po que sir.... ió para la pri
mera, la finca hipotecada en la escri
tura origen de dichos eutos, consisten~

le en:
lIna casa seña1::H1a con el n(rmciO 20

de 1;1 cuile de J;;I Torrecilla, de la ciu·
dad de Valladolid.

Cuva suh:~,> ','¡,e:';1 f"nl'," I,J'!;ar do
ble vsimultiineamente en la Sala au
diencia de este ruz~u'¡o, sito "11 la ca·
He del Gcncl'al r;asta5.ns, número 1.
v en la del de primer':) i¡¡sLlnda de
\-,Jlla<!oJid, el dia 27 de Jfayo próxi
mo, a las once de Sil mañana, previ
niéndose:

Que no se admitirán posturas QUe
no cuhran 18.., dos terceras partes del
tipo s('I;:nlado.

Que para tomar parte en la subasta
dched.n con:,;ign~lr pre\';::unente los li
citadores q u e 10 intenten en la mesa
del Juzgado o en el estahlccimicnto
destinado al efec-to nna cantidad igual,
por lo menos, al 10 por 100 del refe
rirlo tipo.

Que si se hici'~ren dos posturas ig:.m·
les se abrirú nueya licitacion entre los
dos rema t::ln t ('s.

Que la '-'üDsign:-t,-.¡/rn ¡~~'ai ··j'·(\f~jO so ye...
rJficará a los od,o dlas !.iguiente.s al
de la ap¡,obación del remate.

Que Jos títl!~OS de p~()riedad (le la
finC;1, SUl1li,I()~ 1'0:' :,:".:; r;,·,,··;('m ctd Re
gistro. s.: h~l1br(;n de manifiesto en la
SC(,rl'tarfa. entendiéndose qne los Iici·
t:lr!OI'CS dd){'¡'ún t'on fO¡'ll1P r~e con ellos,
sin dl."recho a exigir ningunos otros. y
que las e~rgns () g~-3\"ú!nCnes anterio...
res y jos prefer(·ntcs. si los IlUDiere,
al crédito del actor, conti,llInnín sub
s;stentcs \' sin cancelar. entendiéndose
G'''~ el rcm:lt:ntc los ¡1('E-pta y queda
:úrlJrogado en la responsabilidad de
los mismos. sin 1~~slinHrse a suextin
dón el prceio del rem:lte.

Dado en ='-brlr;d. a 15 de Abril de
1935.-EJ SecretHrio, P. S., Arturo Rol-
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X-1946

dlÍt'l.-Visto bueno: e! Juez de primera
instuncia, Antonio Domínguez.

X-1966

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE .l\1ADRID

En virtud de providencias dicl~das

por el Sr. D. Antonio Dominguez y Fer·
nánuez, Juez de jJrimera instan::ia del
Juzgado n'.Í:l1er,'o 13, de esta capital, en
los autos seguidos pOI' el procedimien.
to especial sumariu de la ley Hipote
caria, a instal1cia de :\'orLel"to López
Valrh:moro y FC5SP:, representado por
el Procmador Sr. :'ínrtin Juúrcz, con
tra doña Rd:no.. a Jimencz eo,ollado y
López. sobre.' pngo de veinte mil pe
aetas de .prind pal, intereses, gastos y
costas, con gar;¡I~tin de dos holeles en
Galapagar y una tiena de labor C'n!l
mismo tél'mino, cuyas resoluciones lle
van fechas 4 y 10 del adual, se ha
llcordado notiticar la existencia de di
cho procedimiento al señor Director.
Gerente o rl~prcsentante legal de la en·
tidad Columbia Graphophone Cúmpa
ny, como acreedora posterior, para que
pueda. si le conviniere. inleryenir en la
subasta que de dichas fincas habrá de
celcbrar::¡r~, o satisfacer, antes del re
mate, el importe dcl crédito del actor
y de los intereses y costas, ~n Ja parte
que estuviere asegurada. con la hipote
ca del inmncble.

y para que sir..-a de notificación en
forma a la indicada entidad, expido el
presente edido CDIl el "isto bueno del
señor Juez, y io firmo en :\Iadrid a 10
de AhriJ· de 1935.-EI Secreta !'Ío, por
suplencia, A rtur'o Roldán.-Visto bue
no: el Juez de primcra instancia, An
tonio Dominguez.

JUZGADO DE P:;HMERA INSTANCIA
DE MELILLA

Don Manuel Pércz Home,'o, Juez de
primera instancia de :MciilIa.

Por el presente lwgo saber: Que en
este Juzgado, en los autos de quiebra
del cOlller("jaIll{~ de cst~ pluZ:J., D. José
Fresco Herrasí, por pl'Ovlr1l'iH.:ia de
esta fecha, se ha aeol'dauo señalar para
el dia 29 de :\!tlYO próximo, y hora
de las oncc de su maíían:J, en la Sala
de sesiones dc· 1:1 Cámara de (cHneicio,
de e" t a ciucId, J3 cele}¡rnción de la
Junta d-e llcrcec~vres de- dicha quiebra,
para procederse al pago de la can ti
d~.J(l proporcioD:;tl qne :-.c acordó (~n la
anterior JUllta eclch:':;da el ;U de Ju
lio de Hl33. asi como para ¡csolvcr so
bre los demás acuerdos que queda.on
pendientes en la referida j;¡nia, refe
rente ul p,lgO de. 1:< minma 'le1 r.l.:tra
do D, Cannelo Abcllán García Pulo.

y para que tenga publicidHd e s t a
convucatoria y para su publicacinó en
el "Boletín Ofir:ial" <le }[eliJla y "Ga·
{:e1a de :\Iaurid". se expide el presente
en ?I!e1illa a G de Abril de 1935.-El
Secretario, Enrique Lalaguna.-El Juez,
Manuel perez.

X-Ut8

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE SAN SEBASTIAN

Don Manuel Cruz Bellido, JUp.z de
primera instancia número 1, de e s t a
ciudad y su partido.

Hago saber: Que en los autos ejecu
tivos promoyidos en esle Juzgado rlOr
el Procurador D. Fel'll ando Sasiain
}[unila. a nombre de D." Flore~cia US:l

biaga Campos, Viuda de Araml.ml'U, I

contra D. Evaristo Goitia Zuaznavar, en
reclamadón de cantidad, se sacan a pú
blia¡; subasta, por término de veinte
días y en un solo lote, las fincas si
guientes:

Primera.--Cnsa con su terreno acce
sorio finca urb:lnu, denominada HXf.SO

aiziak, radican te en el barrio de Luga
riz, paraje cono{:ido con el nomhre de
2\1iraconcha, .iurisilicdón de e s t a ciu
dad, la que COns!2 de planta baja, s-eis
pisos y terrazn sobre el sexto; sale a
subasta por la suma de trescie'ltas no
yen ta mil pesetas.

Segunda.-Po,ción de terreno, finca
rústica, radican te en el partído de Lu·
gariz, paraje conocido con el nombre
de Miraconcha, jurisdicción de esta du
dad. constituye una finca independien
te, aunque se destína al servicio co
mún de la anteriormente desc,ita y
de otra pedencciente, hoy al Sr. Goi
tia. denominada \,istn·aundi. a ('ada una
de"las cuales pertenece una' mitad ,pro
indivisa de la que se está describiendo:
sale a subasta pOI" la suma tie diez mil
pesetas.

Dieha ~ubasta tendrá lllga!" en la Sala
2lHliencia de este Juzgado. sito en el
Palacio de Justicia el día 20 de Mayo
próximo y hora de las doce de su ma
ñana, y se advierte:

Que no se admitirá postura (rue no
cubra las dos terceras pa;tcs de dichas
cantidad~s, o seun doscientas sesenta
mil pesetas, por la primera n~ca, y seis
mil seiscientas sesenta y seis pesetas
y setenta céntimos, por la segunua.

Que para tomar pllrtc en la subasta
deberán los licitadores consignar pre·
viamente en la mesa del Juzgado ellO
por 100 efectivo del nllor de los hie
nes.

Que la certificaci¿n lbl señor R(~g:js'

trador referente a Jos titulas de pro·
pí~dad. obra .en autos para quepue
dan examinarla los qlle quieran l:>nwr
p3rfe en la subnsta,

y que los licitadores deherán con·
formal"~e con ellos, sin que tengan de·
recho a exigir ningún otro.

Dado en San Sdl<lstü~n a 11 de Abril
de }935.-P. S. jr.. Licenciado José :\Ia~

ría Paternina.--El Juez, )fanuel Cruz
Be!lido.

'-"-1962

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NCMERO 2, DE VALEXCIA

Don Gil López Ordús, ?\fagistrado,
Juez de nrimera in:;lancia del número
2, de la 'cil:dad de Valencia.

Por el presente y en virtud de 10
mandado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos

promovido'; pm' el Procurador D, José
:'tluñoz Orts. en nombre de D. F\:1
fale André Fulialw. contra D. José
Pascual B:'Istc. se !dil.::l a la \'enln en
pública f;ubasta. lJOC' término de ,'cin
te ,dias. 1:: Jbt'!l embargada y jLl~t¡.

precitda en dichos autos, y que es la
siguiente:

una casa compnesta de plan la baja
y piso:, pr:mel'O y scgundo. ce:'" Ha
cobertizo y que en el titulo de do.Hle
procede se c!iee tcnc!' en su parte tra
sera un n:1lio \. n continuación Ull

huerto a~rcgauo a la misma, pero
que hoy (lic:]¡os patio y huerto estú r;

con verUdos en dos cobertizos. sita en
la cnlle' d~ Cnsano',8s, antes, hoy San
Andrb, del ex plIcl,lo de San Andt:"és
de Paloma" :l:.iTC~¡h:O hoya]:) ciudud
de Barcelo.. a, scñabdo con cl núrr.crc
150, hoy, antes con el 65, y mús ante
riormente con el lHi, cuyo extensión
sup::rilcia! es en junto de 4(j3 metros,
un decímetro y 50 centimetros, y lin
da: por delan te o Pon ien te, con la ca
lle de Cas:trlovas. nn tes. hoy San An
drés; por delr;i:, y Oriente, con suce
soresde D. Juan SalacJ,rigas y Viilas¡
por derecha l') ~.ler1iodíél, eon D. Juaa
Snladrigas Vi i":as, hoy sus citados he
rederos, y por b izq1.1:Cl'da o N'orte.
parte con doiin Dolores Frand, antes
doña Isabel Tucel, viuda de Francí y
p~Hle con el torrente Bo¡.!ateJi O Es
tarieIla; justipreciada en o2.:nl,52 pe
setas.

paJ·a cuyo remate, que lendn\ Jugar
en la Audiencia de dicho Juzgado nú.
mero :¿, sito e'.l el Pa1::tcío de Justicia,
se ha señ:1l:::d0 el día 17 de ;\íayo
próxímo, u las on (Oe horas, 13jo las
condiciones siguientes: .

Primera. P:l!'U tom3!" p"rte en la
subasta cúnsi¡;n;;rún los licitadores,
previameJlk, en la mesa del JUZ;1l'c!o
o en el establecimiento destinado al
efecto, UJJ:I l:a!llidnd i!1llnJ, por lo me
nos. al 1O ~)Qr 100 del avalúo,sin
cuyo requisitr) no senín admitidos,
corno tampoco postura que no cubra
las dos tercocas p:Jrtes de la tasación.

Se>.(und[¡. POUl';! hacerse el remate
a calirbd de cecl~I'!o a tercra perso
na, y tan lo los gastos de escritura
de venta como de impuestos corres
pOll.dientes. serán de cargo del rema·
tanteo

Terceril. Ll1S C2r~HS o r;.:':lvámenes
3n tel'iores :r Jos p;:(':fereli"tes, si los
huhiere al crédito del ejecutante. con
tinuarán sil bsistenles, en ten dién dose
que el remalante los acepta y queda
subro~ado en la respoilsabilidact de
los mismos, sin destinarse a ~u ex~

tincit.ia el precio del remate.
Cuarta. Se adviorte que se ha for

mado ralllo de titulos, el que obra en
SeC'.•eturia, a disposición de los que
quieran exal:linarios pura tomar. part.e
en la slllHlsta. prc"'iniéndoJes que ·de
berún cOllformar:,c ~on eHos. sin de
recho ;¡ cxi!:dr ningt!J1Os otros.

Dadu en V<.\kneiJ. a 9 de Abril de
1935.-EJ S~D:'elariG, Adolfo Sirvent.
El Juez, Gil Lópcz.

X-1940
e.Q-4loI-<lt----
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Timbre. Cerillas y Explosi'~'os y Representación del Estado en el Arrendamiento de T3.bacos

La Comisión Central pnra los Ensayos del Cultivo del Taba ca en España. con arreglo :J lo dispuesto t~Il el He,:..:Jurnenl0
de 24 de ~.gf)sto de 1V:t!. y ;) lo prevenido en la convocntori;¡ po;, Orden ministerial, plIlJJituda en !:J G\CiiT.... l>~ \Í\lJn:v
con fecha 6 de Julio de Hl34. y a prop'lcsla riel Ingeniero Di re<l<.r, ("On vista de I~15 lIbt<lncias preser.tud;¡,; pm'::¡ 1:J reali
zación de los ensayos .... 0 la campaña de 1:.1:35-3U, hu acord3 do conceder nutorizúci{¡n para ¡'os w;:;¡¡¡CS en In lona de
GranacIa-Almería a los interesados eUJos nombres. así ro mo la provincia, término Inllnicipul en qr!e ,.J ensayo ha de
pract;c;;¡rse y nume:-(> de plantas conce¡Jidas, ;comprende I~. rel,)ción que:) continu:ldón se ins~;'i:.¡. h<l:Ji~lldl)~e lJrO\-is.
to a diC'hos eu!t¡vadores de un permiso provisional expedi do por el Ingeniero Dircdor y eJ inS[hTlur de la 1.0113;
cUlIlpliendo. además, ~o dispuesto en dicha convocatoria, a conlin~ción de la lista de 13.s ¡';:'ó)j)osiciones acepta~

das se publica reladun de las desechadas.

RELACIO~ DE LAS PHOPüSlClO~ES ACEPT.-\DAS

(Continuación de la G.:"CET.\ nt:m. l()2.)

NblERO
DE

OROE......

2.979
2.980
2.981
2.982
2.983
2.984
2.985
2.986
2.98í
2.988
2.989
2.990
2.991
2.992
2.993
2.994
2.995
2.99G
2.997
2.998
2.999
3.000
iL001
3.002
3.003
3.004
3.005
3.006
3.007
3.008
3.009
3.010
3.011
3.012
3.013
3.014
3.015
3.016
.3.017
3.018
3.019
3.020
3.021
3.022
3.023
3.024
3.025
3.026
3.027
3.028
3.029
3.030
3.031

TER.\lI:-':O MLJXICIPAL

Santa Fé .
ldem _...••.
Idem .
Idenl .
Idern _.•.•.•...••..•..
ldcln .
IdeIn .
IdeIn _ : _
ldenl .
ldern ..
ldelll .
Idern _.• _.•..•
ldelll .
Idem _ .
IdelIl _....•••.•..•.••.•
Idem .
ldem ..
IdeIn .
ldcru .
Idem .
ldem .
ldcm .
ldem .
Idenl .
ldem u •••••

ldem ..
ldem .
ldenl ., .
ldern .
ldem .
Idem .
ldcm .
Ideln _ .
ldem .
ldem .
Idem .
ldem _ .
ldem .
lUCID _•.. _ _ .
ldenl .
Tdem .
Idenl ..
ldem .
Idem ..
Idem _ .
Idem .
ldem ..
Ir.em ..
ldem .
ldem .
IdeIU _"' .
Idem " .
Idem 111.' ..

APELLIDOS 'i ~O:'llBRES

Remandez Esco~ano (Jose :'Iraria) .
HernCmJcz (Jorllez I)Ianue!) .
HCL'n<inJez Hern':mdez L\nlon¡o) , _ .
H.:rnúndez :.lerlo (Migue]) .
Herrero SAnl'hez (Jcslh) .._ .
H ,d:ü¡5o :.luñoz (Agustín) .
,Jillll'Ilt:Z Jirnl·ncz (José) ..
Jili1;>nez J illlénez í'fomás). .
Jimenez Ortega (Tomás} .
Jiméncz Romeru (..\IJtonio)_, ..
Jiménez Val'gas (Antonio) .
Jim~llez \'ílchez (Julián) ..
Liñál1 :-iic\'es (Antólllo) "
LiúÚll :-i¡e.es (ilaltasal·) _ .
L¡ü::'n ;'(ieves (Franeisco) .. _ ..
López Górnez (AnlonioL .
López Gómez (FI'<IlJeísco) .
Lópcz López (.c\ntonío) .
Lo!)ez )Ia.·tin OIan:¡cl) ..
López Pe:nado (JOSl') _ ..
Lozano Garzón C\lanuelL .
Lozano Robles (Antonio) ..
:.\lancilia :\lartinez (Antonio) .
::.rantas Arenas (EulogíoL ..
:'llantas Arenas (Julln) .
\I<l.ntas Huiz (Francisco) .
\Iant::ls Ruiz (José) ..
:Uurlin Donaire (Jol':é).._ .
:'\lartin Lozano (José) _ ..
;\I:.u·tin :\Iorillas (José). _ .
Martinez Contrer:ls (),Ianuel) .
:.\Iurtínez Isla (Jose) .
:\Iartinez :\lartínez (Juan :\Ianuel) .
:.'liados Hosúa (Sa!usliano) ..
;\lazuc¡;os :.rartin (Amador) ..
Merino Ccpero (l\lan uel) ..
:'oIirón Fernandez (Antonio) _ .
'lirún FerniJndez (Haraei) .
;\foljna SúIlcllez Pastor (Félix) ..
:'.lo]ina S:íIKhez Pastor (Isidro) .
::'ialína Sánchez Pas~ol' C\hnurl) .
:'\lolina Súnchez Pastor (Plúeido) ..
:\loJinu Fcrnández (Aguslín) ..
~.Io;-:Jgn GonzáJez: (Antonio) .
'lora] Solera (José) _.
:'rIol'eno Pcin:ido (Antonio) .
::vrorillos :\loral (.fuan) .
:'.Iuñoz Esco!ano {Enriqlle) .
:\Iuiioz )'brtinez (Alejandro) ..
\Iul1oz 11arlinez (:\ntonioL .
\Iuñoz }!artinez (.José María) ..
\luñoz j.lartillez (Manuel) .
:\luiioz :'rlatute (Francisco) .

I'Ú¡\.!ERO
le!:!

J>LA..'\;"lAS

2.2üU
2::: A ull
17.:¿:.HJ

:'.7Úli
4.~t:O

s.:;;nu
l"i .~iJtl

:i.~ 00
2.~OU

:) ,3UU
~J.:!()(l

:!.2 OU
H ~:l\l

1-1 ..! iii)
ti.:.iO ()
2.:200
Ij.:Jull

1::).:':OU
;).1 UO
7.21)0
5.7ti!l
u.:lOO

1í.000
2.:.wu
s.u'JU
6.300

12.7(1\.1
:.UWO
~),Soo

1UF)i)
;.•. IUO
:~:;¡()O

l::l.iiúO
(UIlO
4.:WO
7JWO
~.:!Ol!

1[1.:.:00
1 O.~UiJ

-1,:100
9.4 \JO

1! .!-It:O
;,2DO
2.:21;(J

~.2t;()

;'lAPO
2.:200
G.:~U(/

2.2UO
7.200

20.000
7.200
5.400
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l'L""MBRO
OE

ORD~

3.032
3.033
3.034
3.035
3.036
3.037
3.038
3.039
3.040
3.041
3.042
3.043
3.044
;(045
:·3.046
3.047
3.048
3.0H
3.0~U

3.0;31
3.052
3.053
3.054
3.055
3.056
3.057
3.05'8
3.059
3.060
3.061
3.062
:3.063
3.ma
3.065
3.066
3.067
3.068
3.069
3.070
3.071
3.07:¿
3.073
3.074

3.075
3.076
3.077
3.078
3.0,9
3.UKO
3.081
3.082
3.083
3.084
3.085
3.086
3.087
3.088
3.08!;
3.090
3.091
3.092
3.093
3.094
3.095
3.0'96
3.097
3.098
3.099
3.100
3.101
:U02
:U03
3.104
3.105
3.106
3.107
3.1 08
3.1ü9

TER\:ID:O ,\IUNICIPAL

Santa Fé .
Idem .
ldem .
Idera ..
ldcm .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
ldem .. ~ , .
Idem .
Idem .. " .
Idilrn ..
Idem ..
Ideln ..
Ideln .
Idezn ..
Idem .
Idenl .
ldcm .
ldero .
Idem .
Idem ..
ldem .
Idem .
ldem ..
Idem ..
Idelu .
IdclTI , .
ldem ..
ldern .
Idem .
Idem _ .
Idem ..
Idenl .
IdeIn .
Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Idem .
IJem ..

Idem .
Jelem ..
Idem ..
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Idenl .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem ..
ldem ..
ldem ..
ldem ..
lclem ..
ldem .
Idem .
!dem ..
Ideln .
ldcln .
Id"'lil .
Idcm .
Idem .
ldero ~ .
Idenl ..
Idem .
Idem .
IdcIll .
Jdem ..
Jdem .
ldcm .
Idem .
Idem .

APELLIDOS Y NO:\IBRES

~!uñoz :\luñoz (José) .
-"¡n"arro Conde (Eloy) ..
Xa\'arro Molina C\lanuel) ..
Ortega Grafión (Manuel) .
Ol·tega Mateas tAn lonio) ..
Ortega Santos (Juan) ..
Ortiz Fernández (José) ..
Ortiz ;\Iorata (José N.) .
Pacheco l\'ogueras (Fe}isa) ..
Palados Rodrib'Uez (Antonio) ..
Peinado Gómez (Antonio) .
Peinado Gómez (Jua!!) .
Peinado Morales (Juan) ..
Pérez Escánez (An tonio) .
Pérez Escállez (Francisco) ..
Pérez Hernández (Carmen) ..
Pérez de HelT9sti (lsi doro) .
Pérez }luñoz (.\.nlonio). .
Pi:rez Jluñoz (José) .
Pérez l\lu ñoz (Jesús) .
Pérez Hodríguez JJuan de Dios) ..
Piñar Cruz (José) .
Quesada Pérez (José) ..
Quesada Rodríguez (Antonio) .
Quesada Rodríguez (Juan) .
Quintana ::\Iontero (José) .
Robles Alguacil (Juan) ..
Robles Pancorbo (Agustín) .
Robles Ruiz (José) ..
Hodrígue:t Al bu (Antoilio) .
Hodriguez Albacete (Agustín) ..
Rodríguez Avila (José) .
Rodriguez Castro üIiguel) .
Rodriguez Chinclfilla (José) ..
Rodríguez Chinchilla C\fanueD .
Rodríguez Jíménez (Juan). .
Ro dríguez Puig (Fran cisco) ..
Rodriguez Robles (l\ligue]) .
Rodriguez Rodrígue:t (Fausto). ..
Rodri¡,'Uez Romero (.:'.!anuel) .
HodI'iguez Sáncht<z (Gabriel) ..
Roero Garzón (Francisco) .
Rojas González (Antonio y Eduardo Rojas

Sánchez) .
Roldán Galindo (Francisco) ..
Roldan García (Gabriel) ..
Holdán Jiménez (.Miguel) ..
Romero Fernández (José) .
Romero Fcrnández (Rafael) .
Homero Hodriguez (Agustín) .
Romero Tabasco (.-\!fonso) ..
Bosales Rosales (Maria Antonio) ..
Hovira Alanís (Antonio) ..
Ruiz Caballero <Hafae1) ..
Ruis Castro (..vlanuel) .
Ruiz Fern~ndez (José) ..
Ruiz García (Enrique) ..
Hui;,: Liiian C\liguel) ..
Salguero ::\Iartíncz (.losé) .
5ánchcz Casado (Antonío) .
Sánchez Fernández (Edual'do) .
Sánchez b.qrcÜ¡ (f·rancisco) .
Sánchez Gómez (Félix) .
Sánchez }Iolino (Francisco) ..
Sánchez Ortiz (Juan Antonio) ..
Súncnez PérEz (.!lIan) ..
Sánchez Robles (José) .
Sánchcz Rodríguez (José) .
Sánchcz Sánche.: (José) .
Sánchcz Soriano (Diego) ..
Soto Bueno (Emilic) .
Solo Cabezas (Francisco) ..
Soto Cabezas C.\ligueJ) ..
Soto Fcrnán dez (José ~Iaría) .
Solo Garcia (Antonio) ..
Solo Rada (Agustín) .
Solo Rodríguez (Francisco) .
So\o Rodríguez (Juan) ..
Suárez Liñán (Pedro) .

Nl:MERú
OE

PLA."'¡TAS

3.800
9.000
6.70u
8.100

12.400
4.800
3.800

24.000
2.200
9.000
2.:.~OO

6.300
7.200

10.200
7.200
6.300

25.600
11.000

2.200
3.300

13.600
12.300

5.600
17.200

5.400
3.S00
6.300
6.3GO
6.300
2.200
4.300
5.400
2.200

11.900
7.600
2.200
3.300
4.300

15.300
2.200
5.800
5.400

29.700
11.200
5.800

10.200
5'.800
5.800

11.900
3.800

52.500
2.200
8.100
5.800
2.200
7.600
5.800
6.700
2.200

16.:WO
6.300
6.300
5.800
9.400
9.000

i 7.200
2.200
4.700
2.200
3.800

17.200
10.200

4.000
4.800
9.000
3.300
2.500
6.300.
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KL':'>lERO
DE

ORDE...~

3.110
3.111
3.112
3.1! :~

3.1H
3.115
3.116
3.117
3.118
3.119
3.1:2.0
3.1:21
3.1~2

:Li23
3.1:¿t
::l.125
3.126
3.127
3.128
3.129
3.130
3.131
3.132
:U33
:U34
:U35
:1.136
3.137
:U38
:J.13:J
3.140
3.141
3.142
3.143
:1.144
3.145
3.146
:L147
3.148
3.149
;U50
3.151
:U52
3.153
:~U5,1

3.155
3.156
3.157
:1.1.58
3.'í5fJ
3.160
3.151
3.162
:-U63
:U64
3.165
3.1(jti
3.16 7

Santa Fé .
ldcm ..
Idenl .
Idenl .
Idern .
ldern .
ldenl .
ldcm .
Idem .
Yentas de Huelma .
ldenl : ..••....
Yillanue..-a de },.fesil:ls "
Idem .
Ide;n .
Jdenl .
idern .
Ideln .
¡clero ..
Icleln .
Jdern .
\"iznar .
Zubia (La) ..
ldem ..
ldem ..
Icleln .
Idem .
Idern .
¡dem .
rdeln ..
ldelU " .
Jr!em .
Ideln ..
Idelu .
Ielero .
Jden1 ..
IderIl ..
l(lenl .
Idern .
Jden! .
Jdem .
Ideln ..
Idem .
Idem ..
Ideln .
Idem .
!dCln ..
I¡lem' .
[r¡em .
Jdcnl .
Idenl .
Ide1l1 .
Idcrn ..
IdCIl1 .
ldeln .
lrlem .
Idern .
ldeln ..
l,j~,ll .

APELLIDOS Y !\ü~\lBP.ES

Tra:sier:':'¡ Rodriguez L\;<:.l~tin) .
\'ázquez Garda (Agustín) .
Ye!a Pércz (CoD<::ep<;ión) ..
Yergara Cue.-as {Antonio) .
\"er;.;s,ra Hodríguez (Agustín) .
Yergara Rodríguez (Antonio) .
YiJlafnm¡:a Pérez (.-\gustfn) .
Yilla:dca G:.!,cia C'\nn) .
Villaldea ~ruñ.oz (Pedro) .
Quesada G!i:shert (José) .
Quilc~ Alfércz (Emilio) .
:\lcaraz Jiménez (R:1faeJ) ..
Fernitr:dez Rosúa (José) .
Fuer:les Agnilera (:\n ton :0) .
Ib(dez Tovl1.r (Frnneisco) .
Ibáiie7. Ton'ar (Teodoro) .
Iháñez Vega (Teodo.o) .
:\Jarfi] PéJ:'ez (Francisco) .
Rico T;-¡¡jilJú (F~·:.:.neisco) ..
:)únehcz Gu!iürez (Cristóbal) .
Pineda I.úpez (Luis) ..
Alcalde Hen-era (Yicen te) ..
I1a,raJes Quesada (Gubl"ie:) ..
Benitez Ruiz (.-\ndrh) ..
l. :ampos RoJ¡ les (~1igucJ de~}. .
Carr':ll1za Ferro (1ía¡lüel> ..
Carr:lllza )Io!i.na (Luis ~,luria) .
Diaz ?\Üi1!:l (José) ..
Diaz NúiJez (TOlnás) ..
Don:úre Ariz<l (José). .
Fern¡Índez Cabcllo (All ton íc) .
fernúndcz Cabello (}Iigm>lJ .
r-:crn~ln Gez re~niJ.n ~"It~z q.Ii.fueD .
I'crmllldez l~l1lZ (Fedenco) ..
GBrcía Yáiiez C\Ianllel) ..
HernitnJe"z \'ar;.;as r.-\ntonio) .
Hitos Pm'eja Dfigud) .
López .Jiméllez C\1igueD ..
:'legí::Js Fernúndez (Antonio) .
:.'Ilolinu Fernóndez C\!ldrés) ..
:\loli:.a L{¡pcz (José) .
~loli na ~fegías {Daniel) ..
?I!o!i'w :',r(·~ias lFrfl!Jeisco) ,
:\~\'arro Can'aflza (C:Jrwen) .
Pérez G~Il'da (An¡:.:d) .
Pertíi'ie;: Quesada (Luis) .

. Piñar (;onzákz (BIas de) .
Porcel (f~I'rz6n (.!naquin) .
Pr::!lJos Roldú n (.fosé) Oo .

Quesada ~[ol¡n:J fLuis). .
Rienda C:;ppa (Jüsé (h¡~[Tdero de Andrés) .
Hoddgnt'z \'ór.que:z (."-odr{·s) .
Bol(l:ln Pn¡dos L\;.wstill) .
\'aldivia Cara (\ral1L¡¡~j) .
\'aldi\'ia :\farin (Albe¡·to) .
\'.ízque:r. Rosales (.Tosí:) .
Y:'¡:le;: C;\;T:lI1Za {Luis) .
yúi'iei. 1'010 (.-\:1tul¡io) .

:-;Ú::'>illRO

DS
l'LA.'>:TAS

7.200
2.200

17.000
20.000
2.~OO

'6.300
2.::WO
2.200

12.700
~g.;;OO

7.200
5.400
5.500
4.IiOO
4.30U
4.800

12.:00
4.S00
o.lUO
4.800

19.000
:-;.SÜ{J
:3.800
:UiOO

19.20U
7.20iJ

1u.~¡OO

2.000
2.:WO

19.200
7.200
':UlUO

1::U;UO
13.(iOO

i"J,(lOO
8.GOO
7.::!OO
~.(jnl)

2.ü(1I)
7.20U
6.700

17.000
;-;.800
í.~OO

13.600
16.30il

8.1 00
í.2VI)
::1.800
2.000
;;.700

·~·L800
2.200

. ~.ÚOO
12.:Wll

3.800
2.2UU
3.800

RELAcrOi\ DE SOLICITUDES DE~EG.\DASPOR LA CO~.IISIO:\ CE.\"TRAL

,
8
H

1 (1

11
1~

1:-;
1i
1:')
16

PROYIXC!A DE GR "IADA

Ambl'Oz ..
Beliccn:\ .
!:Ieni .. : .
,--hauelllna .
{:fl"(lrrinna _._ _..•...
Granada ..
Ideln ..
Irlem .
IC!cJll .
Ille!ll __ .
Idctn .
Idem "
PUl"chil .
Idcln .
Santa Fe .
Idem .

.'I.!val'e7. Collado (.Tosé) '"

.\' aval'l'C) \"ar.;:ls (An tonio) .
Salas OI'ICg¡l C'Jalluel) _ .
:H~rtín Cah'o (Fn:.ndsco) ,.~

Campos Gan:ón (Francisco) .
Alvarez Collado (Jose).oo .
López Jiméncz (Fernando) .
Lópcz Jim(>nez Fernández (José) .
}Tadín Enamorado (Adríán) .
-'lochón Enamorado (Francisco) .
~.rochón Enamorado (José) .
Villegas Civanlos (Joaquín' ·,.<
\[artín Ennmor::ldo (Adrián) .....•.> ;

.\"avarro Vargas (Antonio) , :
.\lguacii Rodríguez (José) :<:•.Qt >.! ~"''!
~.Iartínez )Iartinez (Pedro>_ :" ll.~

3.000
10.SUO

,., .;,.) .'"

19:260
:uwo

Hl.ÚOO
li.OOI)

174.000
40.000
42.000
46.000
86.060
20.000
10.800
17.eaO
U.6iJO
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RELACIO)l' DE SOLICITVDES DE::':EGADAS POR LA I"\S!-'ECCIO~

~Ú:\IERO

DE
ORDE."l'

1
2
3
4.
;)

ti
7
8
9

10
11
12
13
14
1;'
Hi
17
1¡)
19
20
21
~~

2:)
;¿·i
25
2B
;¿,7
:¿8
:!!!
30
31
32
3;~

:-14
~5

~G

37
:-18
39
40
41
42
43
44
4~.

,,~

4i
4R
of9
ro
~1
~2
;,;:¡
;:'4
;-);-1
;"){)
:)7
58
;-)9
HO
61
62
{)~

64
f,:)
{ir;
(i7
I¡S
6~1

70
il
72
'13

TER.ML~O MUNICIPAL

PROVINCU. DE GRAN.-\DA

Alhcndí:a .
ldem ' .
ldern ..
A1Hbroz .
ldern .
Ideln ..
.ldern .
Idem .
Idcrn .
ldelIl ..
Id~Jn .
Idem .
Jdcln .
Arnlilla ..
Idem .. _ .
Irleln .
IdeIIl .
Atarfe .
ldenl ..
.HeIicena .
Idem .
IdeIIl ..
ldenl .
ldern .
Ideol .
Cújar ..
Idenl ..
C:lparacena .

2~N:~av·~g~:.:::: :::::::::::::::.- : :::..::::::.-::::::::
Iden¡ .
Jdenl .
ldenl .
IdeI.i1 ..
Idenl .
Ide/u .
Idem .
Chuuchina .
ldeln .
Ideal , .
Idern ..
Ideln .
Churriana :.
Idelu .
Id(!Jll ..

IcJern .
Id(~Ill ..
Ideln ..
Idcln ..
Iflcln .
IrterIl .
Jaenl ..
j(JClll _ : ".-.,"
Id¡;rn .
Fuen le Yaqueros ..
Iderll " ..
ldcrn .
IdcIIl .
Idcln .
I(terrl ..
1(1:"1~11 " .
lf!e:-n " .
Ideril .
Jdenl ..
lderu ..
Idcrn ~ ..
Cabía Chica ..
Idenl _•.•.
Idem ,
Idcln .
Tdenl ..
Id·un ..
hleln .

APELLIDOS Y !\"m.IBHES

Pertíñc7. Garda 0Iarinno) ., ..
Pertíñez :\iendigorrí (\lanue!} .
Ruiz Ortega (An tonio) ..
narrera Aguijar (José). ..
Galindo 11olinero (.luan de Dios) ..
¡¡alllana ::\Io!ina ()l<.lnuei i ..
Garci:1 San liago (Franciseo) .
~,Iartín :\IuIloz (EneUrn:H:¡ún) ..
~,r;l,ríH :\luñoz (José) .
1\1onlo[o N::yarro (liaÍJriel) .
::\10 n toro S:ajas (Gabl'jeO .
Siern.l :-'loJinero (Franeisco). ..
\";11"::;<1' :\101'eno \Antonio) ·..
FraniÍt :'.lolins (Anlonio) .
ConzáJez .3Iéndez (J(lsé) .
¡:odrig¡lez }!OfCllO (Vicente) ..
tiodríguez Plal3 (Fr~ncisco) ..
;\[orales Pozo (Luis) .
\'aqucw Fernú.ndez (José) ..
Franco :'I[esa (:'Ihmuel) ..
Lechuga Palma (Emilio) ..
López Súnchcz (Agustín}. , ..
Moreno :\lorales (,Juan de Dios) .
\a\'uno Fr"i:nit (Ar:tonío) ..
Ruiz Zamora (.\lanllel) .
Hel"'rcra C"'lsle!lón (Carmen} ..
"aldivia ~.la!'ín (Edll¡¡rdo) ~ .
Carda S;;las (Jose) .
Isla :.dlejo (.-\¡ltonio) (menor) .
Castilla Lúpez (.lU::lU) .
Día:.: Zafra (.\Januel) ..
Fernúndéz .:'Iforena (Jase) (menor) .
·?Sorcno Huiz C.\IanucJ) ..
:\lore110 \"clazco (Edu:lrdo) .
Ortiz López (Antonio) .
l'crtinez Gardn (Mariano) ..
Po:o Huiz (.José) ..
C:.!.stro C:::.:vu (Antonio) ..
Fail~tndez Chica OU.~uel) ., .
Grar.::<do;; Serrano (.jc'sé) .
:.\Ionlgas Sil~s íRogelio) .
Peiia Loull1o V.ntonio) .
Avilés Ca:-;tillo (Pablo) .
BimlJ!.!la Canlero (Francisca) .
c;:.llindo ~Io!inero (JU::lil de Dios) .
Garcia Bertas (Agustín) .
Cm'cía Bertas (Eugenio) ..
j i~nénez .Canalejo. (~~¡niel) ..
Lopez S~llcbez (Jose) ..
l\Ianncro BeJtrún (Francisco) .
~¡oreno Bando (.-\ntonio) .
Ri-,as G3.1'ZÓn (ED,]r:ue) ..
!?:-·drí;;;uez Delgado (::'!:.I~l!el) .
Serrano Roúrígu,-.z (Sah-;.oo:-) .
Bueno Garcja (Dolores) ..
Calvo :.\[odañés (Sah'ador) .
Esquivel Gnmados (José) .
Fernúndez Peinad;) (Frn.ncisco) .
lIemúl1dez Rivadeneira (José) .
Jiménez Pt'rcz (JO<;l~) ..
Lópcz Gonzúlez (Francisco) ..
Orliz Fernánrlez (.fosé) .
Peña Rueda (.losé) .
Hlleda Gar·zón Uuan) .
Súnchez Castillo (~I¡]nlieJ) ..
Tejera Muñoz (Antonio) ..
Berlos Garc:ía (José> ..
Díaz Garcia C\.Iigllel) .
Garcia Hertas (Eugenio) .
Carcia Bertas (}Ianllel) ..
:'IIuñoz Serrano (An ¡anio) ..
Ortega Cortés (José) ..
Pece te Ariza C\lanuel) .

NÚMEHO
DE

PU_"TAS

42.000
26.000
10.UOO
10.000

6.000
10.000
60.000
20.000
14.000
16.00U
28.000
40.000
10.000
18.000
20.000

6.400
35.0UO

5.400
18.000

8.000
10.000
9.500
6.400
9.000

1l.5Utl
3.000

14.000
30.000
18.000

8.000
9.000

30.000
5.600

40.000
12.000
3:UOO

6.000
36.000
16.000
30.000
10.500

8.000
6.400
4.800
6.000
6.000
6.400
4.000

11.000
7.nOO
7.200
5.600

18.000
12.00Q

9.50U
32.000
12.000

4.800
15.000
30.000
13.000

6.400
8.000

40.000
10.00a
18.4CO

G.OOO
9.000
8.0CO
5.00G

12.000
4.500
7.000
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:;-Ú:\fEIl,O
DE

ORD~

TEIDIL'l'ü MUNICIPA~ APELLIDOS Y NO:.\IBRES
l-ol""Ú:M:ERO

DE
1"Ll\..."TAS

74
75
76
77
78
79
SO
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152

Gabia Chica .
ldern ..
Idem .
Idem .
Idenl ..
Idem .
Idem ...................•.._ .
Gabía Grande .
ldenl .
Ideln " .
Idenl .
Idem .
Idem .
Jdem .
ldern ..
Ide¡n ..
ldem .
Iclero ..
Idem .
Idem ..
Idenl .
Ideln ..
Iclern ..
Idem .
Idern .
Ideal ..
Idern .
ldem .
Idem .
Idem _ .
Iclem .
Idern .
Idern , ..
Granada .
Idem .
Idem .
Iaera ..
Idero .
Ide¡n .
Idem .
Idem ..
ldern .
Ioem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
rderu .
Idem .
ldem ,. .
ldeln .
Ideru .
Ide:11 I ~ Ir .

Ideill .
Idem .
Idem .
ldem ..
Idei11 ,. .
Idenl ..
Idenl ..
Idern .
Idern , .
ldela .
Idem ..
Iuer'.] .
Idern .
Idern .
Idem .
Idcrn _ .
Idern .
Idenl .
lde¡~l .
Idem .
ld<::>ln .
lzn:llloz ..
.Tayena ..
:l\laracena .

Pecele Ariza (Rafael) .
Rodríguez Gúmez (Sebastián) ..
Rodri¡:''1lez Morales (An lonio) ,
Román Rodl"Ígucz <Isi dro) .
Román Ruiz (Antonio) .
Ruiz Ruiz (.losé) " i

Torres Bertos C\lanuel) ..
Aguijar :\foreno Ofanuel) .
Barrera Pérez (Juan de Dios) ;
Bhmco González (Fernando) .
Bonilla Martín (Eduardo) .
Donaire García ~IanueI) .
Donaire Roldán c:\Iodesta) ~
Fernández ~foreno (José) .
GaJindo I1íolinero (Ju:Jn de D.) ,
Galíndo Solo ($;:¡l \":lc]or) .
~Iartin Arcos (Francisco) ,
:\Ie;;a Cana lejo (Purificación) .
Moreno Ruiz (Virtudes) ,
:\IOreno Sánchez OIan ue!) .
Palma Girón (Fernando) ;
Pérez Baena (Onofre) ..
Rod.-íguez Delgado (Alejandro) ..
Rodríguez Gámez (Juan) ;
Rodri.~ucz Gámez (Scba'>Uán) ..
Roat'íguez García (Francisco) (menor) .
Ruiz Beltdn C\IiglleI) .
Ruiz :\[artin (José) _ ~

Sanchez LÓojJez (.losé) .
Sánchez Rodríi;!ucz C\Ial1ueI) 1

Segura l\Iuñoz C\l:muel) .
Senano López (Joaquín) .
YjJIanova Sánchez (Francisco) ~

Aguilar Barrera (Juan). ,
Aivar Jlartin (Antonio) ~

Avila Aivar (Hilario) ~

Avill's :\-Ioreno (José) .
Can tero :'Iloreno (Clau dio). .
Casli!Jo Ah'ares (Rafae]) ; ,
Castro Ortiz C.\fan uel) .
Cortés Alvarez (Francisco) ..
Chica Jlolina .(Pablo) .
García Delgado (Juaa) .
García López (Antonia) .
Gnrda Rodríguez OIanuel) .
Garzón Rodriguez (José) .
Gómez López (José) .
Gonzálcz Palma (Miguen ..
Guerre ro Ibáñez (.losé) .
Ibáñez Alvarez (José) ..
Jiménez C:obos (.\Ianuel) .
Jiménez :\Iartln (Edua¡-do) ~

Leiva Peinado (JOSt':) ..
Lina:-es Cortés (.'\ntonio) ,
Llljñn Torres C\ri::weI) : .
l\Iartln Martin (Rafael) ..
:\íartin Moreno (José) .
1Ieg-í:ls Leiva (Francisco). ..
Jlontoro Navarro (RafaeI) ..
Moreno Guliérrez (José) ..
)Ioreno :\forllles (Juan de D.) ,
:\Ioreno Sanchez (José) ,
.:\foreno Sierra (Antonio) ,
Morente Castillo (Antonio) , .
Muñoz Ruiz (Manuel) ..
Plata Fern:.índez (Tomás de la) ~

llamos Garzón (:IoIanuel) .
Robles Ruiz (José) .
Rodríguez )Ioreno (Vicente) ..
Rolc.lán Sánchez (Antonio) "
Ruiz Cabello Osuna (Jesús) ,
Sierra l\Iegfas (Francisco) ; ..
Sierra .Molinero (:\1 an ue!) .
Soto ::Uoreno (Rafael) .
TcjeJo Romero (José) .
Va!ei",J J'Ioreno (Francisco) .
Le:yva Alhama (Juan) ..
l\lartin Lozano (José) ..
Alonso Pérez (ManueI) , ~

5.000
60400
5.500
S.OOO
5.000
6.000

14.000
2.000
9.ÚOO
6.800
7.000
4.0ÜD

1l.0ll0
9.600
5.000
3.200

10.700
11.500

10.400
5.GllO
7.000
2.200
5.400

14.000
lO.GOO

9.600
3.000
8.000

10.000
7.GOO

16.0ao
1 J .000

5.000
14.000
16,000
35.000

6.400
5.000
4.800

10.GG(}
5.600

19.000
20.000
9.000

27.000
10.000

5.600
20.000
22.000

8.000
15.000
60.000
16.000

6.400
16.000

8.000
12.600
6.400

25.0CO
8.000
9.600
4.000
8.000
9.000
8.000

2ü.OOO
10.0CO

5.DOO
4.800

15.000
9.üvO
4.üOO

35.000
4.ROO

3G.000
8.000

:~5.C'JO
:::0.000
25.000
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NÚM.ERO
DE

ORDRN

153
H4
15~'
156
157
158
]59
160
161
162
163
16·1
105
166
lfi7
168
109
17(}
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
132
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192

TERMINO MtJ1Ii'1:CIPAn

::Hol1achil .
?lIoraleda de Zaf.ayona .
Ogijarc:s .
Pinos Puente .
Idem .
Idem .
!dem "' ,., ..
idem ~ .
!ti.e!Ii. .•••• _ .
lUcro ,. .
Id,ero f .

Idell! .,.
Ider,.¡ .
Id~m ~ "' *••••••••••••

Pulianas '" .
Purchil .
I aerll "' .
Jdera ..
ld'em .
J.dem .
ldem .
Idem .
Irlem .
ldem .
Salobreña .
Santa Fe ..,. .
..t~.te:n ......••••• .,."' .
Ide¡n 1 ••••••••••••

Ide;n .
¡·dem ".•• ", ..
Idem .
Id.ero ..
Idem ..
Idenl .. 2 .. ' ' , ••••••••

I~~~~ ::::::::::::::::: ~ ~:::::~ ::'.'.::::::::::::::::::::::::::::
Idenl ..
Ventas de Huelma .
Zubia ('La) .
ldenl .Oo .

APELLIDOS Y NO:\lBRES

García Tovar- (Antonio) .
Ibáñez Tovar (Francisco) " ~

Cantos Garzón (An tonio) ..
Arroyo Ortega (José) .
AvHa Nieto (Angel) .
Calero Ucets (Antonio}. ..
Castro Calvo (FI"ancfseo) '" , <
Correal Pareja (José) .
Correal Pareja C\lanuel). .
Egea lbáñez (María Josefa) ~

García Molino (Francisco) .
Hernández Rivadeneira mafael) .
l\!olina Bírlán (Raf3el) ..
l\Ioreno 'Velazco (Eduardo) ..
\'ilchez Burgos (Antonio} ..
AivRr :\Iolina (Antonio) ..
Alonso Garcfa {Sebasti¿n). ..
Aranda del Paso (Ana). ..
Diaz Carrasco (Antonio) .
García Gutiérrez (Man uel) .
Lechuga Salas (Antonio) .
Mendoza Fernán·dez (.José) ..
Navarro Vargas (Manuel) (mayor). .
Ortega ::\lateos (Antonio; .
Fernandez Castanys (José) ..
;\lgu[icil Rodriguez (Agustín) .
Caimonn Ber:-j do (Miguel) .
Castro Rios (José) : .
Gutiérrez Carmona (Edu;:¡rdo) .
Lechuga Reyes (FrQnc!sco) .
:vIontero Chica (Antonio) .
Montero Hodriguez (J0sé Maria) .
Rias Gr3nado~ (Evaristo) .
Roldán Galindo C\IanueJ) .
Romero Fernándcz (Francisco) .
Sancbcz Paima (Rosario) .
Sánchez Ramos {María Josefa) .
Cassinello Núñez (José) .
Gonzálet Mén dez (Fr~mcisco) .
López Cuen'o (Serafín y J. J.'arras) ; ..

NÚMERO
DE

PL.4..VIAS

¡.OOO
3.UOO

10.00u
20.00(1

9.600
15.000
12.000
15.000
2ü.QOO
80.000}

8.00e:
25.000
12.0uO
4I.fiuG
20.000
15.000
14.000
12.üOO
12.0UO
24.000

7.000
8.000
6.000

16.000
4.224

35.uOO
9.600

25.000
2!.600
10.000

5-.000
16.000
45.000
30.0UO
13.000
15.()OO
10.000
25.000
30.000
20.000

llliLACION DE SOLICITUDES D &'\:EGADAS POR LA DlRECCION

1
2

'3
4
5
6
7
-8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
1R
19
20
21
:2~

2:i
24
2:)
26
27
28
2B
$0

Dalias , + •••••••••••••••.•••

Idem .

A1OO10te .
Alilen din .
Idem , '.•..•.. ".~ .
I~em " " :••.•
Iaem .. I.II ~ "' .

Idern ~ .
Idem .
Idem ..
ldem ,.. , ~ , ,.•...•••
Ideln . l ,." "" •••••• , , l:.' •••••••
Ambro.z , ~.' ..
Idem 2 ••• , .

I·oom ,.....•••••••.• , ", .
},dam ,•• ~ "•• ~ ••••••••••••.•• o .

Id~m "' , "•••...
I..c.em ",•••••••••• , "••.•••••
Idem "' " .
Tdem .....•. , ' .
ldem "./0
Idern ~ , ¡, *' •••••••••••••••• ~ •••••
A.en.~s del Rey .
..~rrnl¡la , " , .
Idcm " .
Idem _ .
ldem t1 ~ .

Idem ~" , fo" ••••••
1dell:. •.. '.01 •• 0 ••••••••••• _ , ••••••••••••••• , , 11I •••••• ,.

Id..&m ' +!'.t.,H ...t.u II~I ~ ., L.•. 'Ir.

Montosa Garcfa (Antonio) .
Pérez Martín (Aureliano) .

Rodrf8"olez Morales (Eugenio) .
Castilla Ruiz (Aureliano) .
Gon?,91ez Gutiér~ez (Francisco) .
.:.\forale,; :i"-6jJez (Carn~!:!1o) ..
MOi'eno Jaldo (Antonio) ..
Moreno .rnIdo (Cipr:ano). .
Parejo Garcis. (Nicolás) .
Salas Garcia (José} .
SAnchez Benítez {Antonio) ..
Torres Garcia (Ciaudlo) .
Aguiiar Martín (José) .
Aivar Ortiz (Cecilia) : .
Alarcón Ortega (Jacinto) .
Garcia Castro (José) <
Luna Garciu (José) _ ..
Mora!es Bertos (José) , .
Mufioz Pertíñez (José) ..
Nll,,?rro Palma (José) :
Perliñez Aranda (Juan) .
SierI'R Molinero (Rosa) ..
Ra,,,:,os ),!uñoz (Francisco). .
Aragón Bonífl'lcic (Antonio) ..
C2.ña:J ¡-.LaMiu (Antonio) ..
Carrasco Gonzé.:iez (Juan) .
Cuesta Ariza (José .MarJa). .

. ¡"ernández AJvarez (Antonio) ..
Fern~ndez Canto. (Manuel) ..
Gutiérrez :M?rtin(:?t1lguel) ....

15.000
30.000

20.000
21.600
10.500
4.800

21.600
21.000

9.300
8.000
8.000

10.000
12.0CO
15.000
25.000
13.000
74.000

4.000
8.000
6.500
6.000

20.::100
20.00li

5.600
4.000
4.000
4.000

10.000
7.000
4.S00
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KÚl\IERO
OE

ORDE,."{

31
32
33
34
3.'1
3fi
37
38
39
40
41
4~

4:{
44,
4:)
46
47
48
49
50
51
52
53
5'4
55
56
5i
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
6S
6!.!
i{l
j1
72
73
j4
75
76
77
78
79
SO
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
9.)
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
10i
lOS
109

TERMINO MUNI CIPAl,;

Armilla .
Idem 4 .. "' ••••••••••• , t oo ••

ldern ..
Idem .
"fdcln .
Idem .
(dem .
ldem .
'ídem "" .
idem ..
ídem .
;,"\tarfe "' •..
Beas rle Grnnnd~ .
Heliccna .
rden ..
Sdelu .
Idem .
fdem .
lrlem ..
Idem .
[dem " .
Idem .
Idem .
ldc:n .
ldeln .
ldern .
ldem .
Idem .
ldem ,. ..
Idero ..
Idem .
ldero "
Idelu .
Idem .
Idenl .
Idem .
Iclem .
Ide!11 '
ldcln ..
Idenl _ .
Idem ..
ldern ..
ldem ..
Idenl .
loenl .
ldc¡n ..
lC!clrl ..
Idem .
ldem .
Idern .
Idem .
Idelu ..
Cájar .
ldem .
C3pni3r.ena .. _ I +.~ •••••••••• ,
Cenes de la Vegn ..
Cijueln .
Cúllar Vega .
Ideln .
Idem ..
luein " .
lJem .
ldem .
Idem ..
Idern ..
ldenl ..
Ideln " .
ldem ..
Idem .
ldcrn .
Tdem ..
Iden) .
Idenl ..
Iclem ..
Idern .
ldenl ..
Ideln ..
Idern .
Idern , , ,., 'lI'.

APELLIDOS Y Nm.!BRES

Jaramillo Rodríguez (Francisco) ..
López Alvarez (Juan) ..
Mata Fernández G\lanueI) ..
~fegias Alvarez (Jose) ..
:\Iochón GSI'zón (.'\ntonio) ..
Plata Gonz,~Jez (81as) ..
Quesada Molinero OIar!.llel) ..
Quesada Rodri~uez (Francisco) .
Rodríguez Hueso (~icolásj. .
Rodríguez \"ico OIanucl) ..
Silcs Garcia (Antonio). '
Navarro Lorile nrigud) .
Linares Fernandez (José). .
Alanís Hernández (J1)~é) .
Alanís Hernández fRafaen .
Alonso Se~ura (Anton io) ..
Alonso Vílchcz (Gabriel) .
Barranco Pavón (!.ntonio) .
Barrap.co Pav(,a (José) .
Bonilla Reves (José) .
Carr~lsLO ¡jiaz (Anlon:o).. .
Carr;:¡sco ~loreno (l\Ianuel) ..
Castro Ortega {Agustín) ..
Oíaz Garcia (Salvador) .
Fernándcz Navarro (Antonio) .
Framit :'obleas !\Innue!) .
Gálvez Lechuga OI::>.nue]) ..
Garda Ortega OlanlIeJ). ..
González Carrasco (MiglJel) .
Goazidez Ortiz (Juan). .
Gut"rrero Alanis C\Iallm~J) .
Guerrero López (r.arJos) ..
Guerrero López (Francisco) ..
(rllCrrl'l'O López l:.\lanuell ..
Hitos Salas (José) ..
Lechu;.p Palma (José) .
Lechuga Reyes (Emilío) .
Lechu;;:a Sii.n<:hcz (Antonio) .
Lópcz Lechuga (Josp) ..
:\ladín Ortega (Juan Antonio) ..
:\lartíncz Lb[ll.'z (Josr) ..
Maleos Haya (HaLle!) ..
~IOlltcs Gamarr3 fRafael) ..
Montcs ~¡l:Jrlos (~¡ir:u('l) ..
!'::n'nn'o FraIllif (Juan Antonio) ..
Na\'~lrro PRima (Frélllcisco) ..
Palma Clilldros (José) .
Rojas Súnchez n..;duardo). .
RO\'i:'a \"irgí! (Rafael) .
Silnc-hcz .-\)::nís (José), .
SúnelJcz Naranjo (~Ianllel) .
Santia:.ro Ht:>n:1res (Antonío) ..

. López Sánrhez (Juan) .
Súnchez Rejón (r.annen L. .
Agui lera Cardenns iTeodoro) .
G:Jrcía Ri\'3S (José) ..
!\arváez Correal (Emilio) .
Barrera de la Rosa (Antonio). ..
Burgos Pérez (Antonio) ..
Diaz Pérez (José) .
Fcrnández ~Iora'es (Juan de D.) ..
Filia! Agr-m·j.a. S O. "El Trahajo .
Galinrlo r:.hambó (FrrlP.chco) o .

Galindo Ch:¡mbó C\lnntlcl) ; ..
Galinda Chambó (Plácirlo} ..
Galindo Donaire (Ju:m) .
Galindo ~Iolínero CMerccdes) .
Garda de la Rosa (Feli[Je) .
Gonzúlcz Palma (Antonio) ..
López. :\Iorello (E:oy). .
l\1artin. Delgado (:'obnuel) .
1\for3\es Galíndd Unan). .
:\ior:.des Súnc-hez (Juan) ..
:\loreno Galindo (Antonio). .
:\Ioreno Rodriguez {l\Iaria Josefa) .
l\Iorcno Ruiz (José) , ,
Olgoso Burgos (Angel) ..
Olgoso Garda (José) ..
Rol dAn Con treras (Antonio) ,..

KÚ~lEnO

DE
PLA..'\iTAS

8.000
4.000
4.000
4.800

l1.:2Ull
S.ñOO
4.01)(1
5. ct::~

1~.S(·i~~

le \\01)
9.00n

22.100
0.600

111.'100
10.OOO
12.000
10.00U
15.00il
14.000

8.000
10.000
30.000
10.000

8.000
12.000
11.000

6.000
7.000

12.00U
22.000

7.000
15.000
15.000
10.01.10
30.000

5.600
10.000
8.000

10.00t)
5.000
8.000

10.ono
20.000
10.000
10.000

5.000
8.000

25.000
18.000
10.000
10.000

4.000
25.000
12.000
25.000
10.000
12.000
6.000
9.000
8.000
9.600

23.000
5.000

10.000
7.000
9.0UO

13.000
5.600
9.000
8.000

18.000
3.168
6.000
9.000
4.000
5.600
6.000

10.001}
8.500
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l"ÍIMERO
DE

ORDb.'i-
TER.:\1Ll\iO MUNICIPAL APELLIDOS Y NOMBRES

N"ÚMJcRO
DE

PLA.~TAS

110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
12tl
J 2',
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
B5
136
137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
143
149
150
151
152
153
15-4
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
Ii4
175
176
177
178
179
ISO
181
182
:¡s3
184
185
186
187

Cúllar Vega .
Idem ..
Idern .
ldcIll .
Idenl ..
Idem ..
Idenl ..
Chauchina .
Idern .
IJcIll ..
!dern .
1¿em .
lJeIn ..
ldem .
Ide!n .
Idctn , .
Ide¡n .
ldem ..
Idem ..
Idenl ..
Idem ..
Ideln ..i1en1 ~ ~ ~.
cem ..

Iclero .
ldem .
Idc¡n .
IC!enl ..
lacro .
Idero .
Idem .
IJenl .
ldern ..
Idenl .
1c1-em .
Idcrn .
1dfr~-! oO _ ~ _ ,. .

Iclem .

~ ~i:~ ::::::::::.'.'~::::.:':.':.':.'.':::::::::::::::::::::::.':.':::::
Chimeneas .
Idem .
Idenl .
Churriana .
Idem ..
Idem .
Idem ..
Idem ..
Id!"ffi .
Idelu .
ldem ..
Idem .
Idelll .
ldem ..
Di!ar ..
DúrC:t! .
FlIente Vaqueros ..
Idero ..
Idetn ..
Idem I I., •• I •• I •• ~ .

Idero .
Idem .
IdenJ ..
Idem .
lden} ..
Ideln ..
loero ..
Idem .
Idem ..
Ide!ll .
IderTI .
Idern .
lt:!(!m .
Idem .
Idem .
Id cm ..
ldenl ..
ldem ....•. 1' ,,,,, •••• '111 .

Salinas García OIanuel) .. "........................ 5.0Uü
Salinas Gonz¿lez (Antonio) , 15.3UO
S<llinas González (Felipe).. . 15.000
Sánchez Soto !Francisco).............. 4.000
Scgu ra Segura (.J u:m) 7.000
Serrano López (Fernando) 15.000
Ten'ibas Ribas (Isidro)........... 5.00ll
Adla Xielo (Zllanuel) 45.000
Benuvides García (Aureliano)..................... 12.000
Derrido Fernandez (José) 20.uOO
Calvo Casares (Raimundo). 10.000
Calvo G6mez (Fr~mcisco). 12.000
Calvo Santiaóo (José)................................. 12.()()¡)
Carmona Sajas (Francisco) 22.000
Casares Peña (Francisco).... 8.000
Castro Calvo (Francisco)............................ le.OOO
Fernández Chicu (José) 12.000
Fcrnhndez Olmo (Anton;o).......................... 9.600
G:lrcia Rodriguez (Jose)............................ 10.000
Guerrero ;\Iartín (Juar'!l 12.000
Jiménez Vílehez (Enrique) 20.000
Martin García (Francisco).... 12.<l00
~Iulina Carefa (Francisco)......................... 10.000
OI'lega F'ernandez (Joaquín)....................... 9.600
Pércz Mllñoz (Antonio) 12.000'
Ramos Gan:ia (Antonio) 6.000
Ro'd::ín Casares (Francisco) 16.000
Román Fernández (Andrés) 9.000
Salllz3r Cano (José>.................................... 9.000
SaJaz3r (¡allego {José).... 12.000
Snlazar Sánchez (Agustfn)... 13.000
Sánchez Castillo (Antonio)......................... 12.000
Sáncllez Castillo (Francisco) 1~.OOO
Sanchcz JiJTt('ncz CFr:mcisco) 11.200
Solana ~Iartos (Juan).. ~ 6.000
Solera Rodríguez (SehustiánL...... 5.500
Suúez Garda (An tonio) _............ 30.000
Toro :'1ornles (José).................................. 14.000
Vera ~Ioreno ()fanuel).............................. 9.000
Viceit'n ,\barl (:'IigueO 25.000
Camino Donaire (Jo!>é)........... 4.01}0
Garcia Salvatierra (Antonio) 6.;)00
Molina Rodriguez (,:\I~nllel)......................... 7.0no
Alvarez Moreno (Jo~;é)............................... IO.ODO
Aragón Quesada (~Ianuc!) :L:!OO
Con lreras Galán e.lan t.:el).... 3.200
ZlIartin ~Iorcno (An ton io). 7.0UO
11:lrlin Sierra (Antonio)............................. lO.;}ljQ
:\Iorente r\l~g¡as C\bnue!) 1O.nOO
Reyes Roldán (José M.·}................. 10.lJUO
Ri vas Izquierdo (.1 osé).... 8.UOO
Rodrfguez Alva!""€'z (Mateo)........................ 4.000
Sierra Leyv:! (J osé) 7.2no
Solo Sierra (Juan).................................... 8.000
:\Ielgarejo Castillo (Francisco)..................... 3.200
Ríos Puertas (Juan) ~............... 9.c:)0
Ar:'oyo Romero (Francisco)........................ 8.000
Avila Arroyo (Antonio>.............................. . 12.0nO
Benavides Molina (1Iaximillano) 20.1100
Benavides Peña (Antonio)......................... lS.UOO
Benavides Peña (Francisco)........................ 15.000
Bruque Raiz (Antonio).............................. 10.000
Cantos ~Iartfn (Juan) 10.¡;00
Capilla Angel (Anselmo)........................... 10.000
Calvo r.asares (:lIanuel)... 9.lJljO
Capilla Abad (Juan).................................. 15.1100
Capilla Salazar (Francisco)........................ 15.000
Casares Ca.pilla (Manud)........................... 12.000
Casares Correal (Antonio) ".. 15.000
Castro Almanchel (Miguel}........................ 10.000
Castro Cris! (Francisco) :...... 15.000
Castro Crist (Antonio) 30.000
Cast:-o Salobreña (Enriq¡¡eta) 8.0eo
Castro Salobreña (Francjsr.a) 20.0UO
Castro S:ínche7. (Rafae})............................. 18.000
Correal Garda (Antonio) 10.000
Chka :\Iedinll (Antonio).............................. u.oao
Delgado L6pc:2 (Angel).. 18.000

<Continuara.)
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23 Encro,-Pallccimiento......

~

l)
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.D

»
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l)

J)

:o
4 Marzo ..

16 Marzo.--Fallccimienlo......

Fcrnando Corral y Alvare:l Nej-
ra .

Etln:l\'rfo h{lllierdo Mnrtíncz .
Luís Salado y Salado .
Alejandro Bal'rcj ro ~Ioya .

D." Guadal'llpo Pél'ez lIurrla ..

Asunción Bal'l'aehina Sa? ..

Soledad Nielo (1ÚI1WZ ..
D. Vidor Bios Cedn'IIL ..
D." COllCC'pc'ícín Pila dc la Vega .
D. GUIHcrsindo QUcLlll<lcklo:s Vici-

1(;7, .... , ....... , ... "., •• , ....... , .....

Manuel Pél'cz del Toro ..

H:llllón Caldcl'ón Vcl'garn .
FI':lnd<;co Caslillo FclTc!' ..
I\dJlo Pallar('s Hondn ..

D.' :'Ilill'Ía Franl:.Ísca (~('ll'l:llo (;OIlZ~l-

Jcz , .

~lada Carir!:tcl Fcrn/lTldn: Calero

Marin lid Hosario Alvarez De-
lalle , , .. ' .

D. Pi!) ktÍns ~l!IS Vilelr:ls .
Cm'los Cnslríll(l1l I'I'SI·:lr1<)r. .
AII ton io Cal!;lIlel'o Pér('z .

Miguel Montalvo Jilrléncz .

Jefc dc N(~gocia<!ode pl'ÍmCl'H e1asc.lJde de Arilllinisll':lción civil de ler-
cera clase IArlículo 4:' del Reglamento

lde In ley el!:' Bascs.-Turno ~
de an tigülldad.

Idcm de seglllHla clnsc l.Jefe <le Negoeiado de primera clase. Ir1~IlI.
Idel1l de ICI'(~Cnl chl.o;e ldcm de IilguIlCla clase ldem.
Ofkial de .\r111' inislnH'iún civil. Idclll de tcrccra clasc IdcllI.
All~ili(ll' de ¡\dlllinistración c¡vil l •• ••• ••

(LJ.OU~ pesclas) "." Or.c~a.1 de AdllIlIIlIS~I·~clón.~lvll..:.:.IIdem.
Idelll {;).OOU) ¡Allx,l1lal. tic AdIllIJlIsll'n('HHl e!VIII

W.llOU ¡wsdas) 1dcIll
I(]{'lIl (4.00D) , ,1 (kili j;J.{){l() " " •. iId~rn:
ldelll (3.000) " , 'llll'm H.OOO) , IIdl·llI.
Ic[em (2.;)00) , " lIde.m (3.000) iItlc.m.

Irfe de Adrninistl'uciófI civil de tCI'-
eCI'a r.1~lse, : \ • 1 :1)

Jefe ele Negnciado de primcra cla:>e.(Jef~ ~.lc :~{I.I~JillislJ'acióncivil de le['· • . . . !>-
1

cer,.l1.1se .. " , ¡.[dem,-rmno de hbrc I'lec- :;j
. • (1l

" . elon. . .. ~
Idclll de! sC~lll1da clase IJefc de ;-';cgoclndo de prl,II I·a dase.. [dern.--·-Idcrn de llllllgucllnll. O
Idem de le["(~{'m cla'c :'J¡km de ~egllllda c1a~c." 'rrh>lll.
Onda} tic Atlfll¡lIi~;lr~ld(¡ll l'Ívil lclclll de Il.'ITI'J'U ,.la\e... · · ·.····lihlc~llI. g'

I ..-,

At:xili:lI' de Arlministr:wiún civil!. ..... . :3
W.IJ()~ p('selns) ".,,¡Oflc-~:l.~ clt'\(TlllIIJIS~r:.Il'I(Jn.1:IVII..,' I"cm. '1

Idclll {;).OOll) II\\I~lllnl. ele Aell!llIIISlrlll'wn ('I\'J','
(h.onO ]>c~c!a~) ¡elern. '1j'

. ~,

Jclctn (1.000) I i 11(' tI[ ([¡.OI)O) " I 1dl'Ill.:J3.
Ir\e!11 13.00[l) ldl'lIl (·1.000>. '1<1['111. :::l
IdL?:ll (2.;,~O.L. llrl('lI.1 Cl.OOO) ; : : : 1de 111. !::)

Baja 'lt·flnl!l\·a Oflel:d <le AdIllIIllSII':H'lon ('~\'Il ~·tl' .¡;..

I condición de excc,hmlc r,· r¡wso.'J)l·l'l'clo de 28 de Febrero de .::.,.,
j 1935. -l

Jefe de Negociado de tCI'cera clflSC. ! I 1I.
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OBSERVAClONES
DESTINOS

PARA QUE H,\N SIflO NO;>,fI\J"illOS

O ,\scExnmos

Ofidal de Atfmjllistraciún cívil en
condición de excedcnte forZü:>o.

I DESTINOS
LOS INTERESADOS. QUE OESEMl'gÑAN O SU SITUACiÓN

I MI SER CúI.OCAnOS
-----'"....>;-.lf---1---·_·.. ···_··---·-----1---,-- -,' !

. Jefe de Negociado de lel'ccra clase, '.Arficulo .1.0 del lleglmncll!ol de la ley de Bases.-·Tul'110 n
1 de nnlig[¡c'r1ad, ?

OnóaJ de Adminislración ddl.. .... ·DecL'do de 28 de Febrero dl' ~
! 1!l:~5. r."

Ildcfon,o namos Vives / Jefe {le Negodado ele sCS'1l1ldu c1ase.¡ ~ I Il :r;
FcJix Vargas Sebastian............ Idcm de tercera clase Jefe de Negociado de segUId .. <,Jase.' Artículo Lo del Hc~lmllenl(l Si

1

, de la ley de Base.>.-TUJ·l1o ~

de anligi\edau. ~
Idelll de tercera clase ,IdQm. C...:¡

I ce
Ofida! de /\lll1liJlis!l'ueión ciriL .... Ide.m
Auxiliar de Admi nislraeión civil •

(li.UOO Iwsl'las) ldem.

- ¡
(~.OOO) , , ' IdCJn
(4.000) 'Idem:

!
(3.000) ¡¡,Ieln.

Anlonio CnhalJel'o Jlér{'7. .........

NOMBHE DE

D. Pascual Nielo BnrIJa I Oficial de Adminh;lración eh,íI .

¡Tomás AlhaclaJejo l'~r(!z-.Monle'l Oficial de Admlnisl'ración civil ......
".1)." Carmen Fcrnúnl!cz del Campo. AuxiJiar de Ad1llinstl'ució/1 civil. I ((l.OOO pese las) , ..¡D. Juan Slmón Viccnlc IIt1em (á.OUO) , .

: D." Maria Catalin:l S%ll\1i San Segun·· :
I do , llrIeIl1 (4.000) !Idem
: D. Lino Hierro Orliz: jIdel~1 (3.000) ,Idem
I Juan llosch el·csJ)! Ofl'c13l Icr'cel'o, excedente vohllltn-\

rio Idcm
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Francisco Javier Quirnadelos
Vieitcz , I Jete de Ncgoeiudo de tercera clase

de Obras públic¡IS de AviJa ......

22 Febrero H ..

1!l Febrero, .

30 Enero ID Allgusto Pinlo Alfonso IOflci:ü de Aflrninistroci61l civH de
. la Secretaria IOflcinl de Adminish'aci6n civil de 13

De!'egacióll de Servicios Hidráuli-
cos del Pirineo Oricnlal.. Ley de 4 de Junio de 1908,

Jete de NegochHlo de tercera de la¡
Secretaría ." , ; ilde,¡n

AHredo Jin'ega Martíncz" ......... I Auxilial' segundo, a c.xtiugnil', de . I .
Obras pública,,> de AJbacele ....... Auxilíar segundo, a extinguir. de la

1
Dclegnciól1 de Servicios Hiul'Íluli-
cos del Tajo , , .. Idem

26 Febrero , : D." Horlensia Cano Trillo, ldem (el'cel'o, ídem, de Obrus pú- I .
¡ blicus de Teruel ¡lden.1 tel'(~cro,)dem, {fe Obras pú- j" I LIJeas de Cllldad Heal. !ldoIll

1 Marzo D. Gregorio Lleó CUlTcrll ldcm lc['cero, ídem, de la Quinla 11 •

I
Jefatura de Estudios y Conslnlc-

.
ciones F. E, Idem tercero, fdem, de la Confede-.

l ración Hidrogl'Mlea del Júcar .... 'Idem
6 Marzo , ,D." Enríquefu Orfega Lechuga Ide,~~l IC.I'CC~O, í~C:~l: cIel Circnito del. . • . '1' •

I
llrrncs PSI){~CIll.cs ,iden,l (elecro, ,Idem, de 01.11115 pU-.

í bhcas de Jacn 'Idom
13 ~farzo ¡D. Franciseo Medinll Mon(oya...... ldclll tCI'ccro, fdclI1, de la Quinla¡l'

, JCfutUl'U de Estudios)' Construc- ¡ !
c¡ones F. C j1ldem tercero, ldrnll, l/e OhL'IlS pú- ildem,. ¡ blicas de Midaga , ~

28 Marzo.............. Jerónjmo HoldúlI Yull/:luas Iclt;11l ~rc. ,~~~Illillislración cív ir de Ja r • • ;., .. , !.'

1
Sccref,lIla " • ·11¡(~1IJ de Adli~l!l ~.racHln ~!VH de Se',

uales lIHU"llIIlHI,'> ·ldc.ur.
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Idcm tercero. lt extinguir, de Obl'as
públicas de 'J'crucl !Idctn tere-cro, a extinguir, dn la

COll.federnción Hidrogl'Mlcn del
JúcUl' _ !Ley de -1 de ,)mtio de 1908.

Idcm mayor• .l~Cn1. (lc OlJms públl-I . i
cns de MadrlLl.. ¡ldclIllllnyor, ldcm. de In sccrClnnn.¡Idem

Jdcm ICl'cero, ldom. dd CHIlSejO de 1 •
Caminos ·IIdem lel'c(~ro• .ldem. de la Secreta-,

rb. o•••• , , o ildol11,
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OBSEfiVACIONES
DESTINOS

PARA QUE HAN sn}o NOllfllllAlJOS

.o ASCRNDInOS
.-.---------

DESTINOS
QUE DE1iEMf'l<:ÑAN o su SITUACXÓN

AJ, SRII COLOCAllüS

ldem de Administración cidl de la
De)egaeión de SCl'vieios HhJr!llIli-
cOoS del Tujo " IIIIl'rn de Aoministrnciún civil de ln

j Secl'ctnl'Ía , ,.jIdonl.

hés III t.II .. ·' ,.

Jllan José Arro,ro Hcrnando ......

Césal' M, Cnlucl'ón Pércz .

f'l'epcdignD Gu'Ona Delgado .

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

D. Francisco Sustrón Gúmez Cordo-

y MOTIVO D!~ LA VACANTB

29 1\farzo.. Q .

F E e H A

28 A-!nrzú .. ,. "' ,t. l.' 1-, •• 1 ••••• , ... ,."'.

28 Jrlat·zo , I ti t .

2·8 1'.i.arzo., 11 •••• 11 ••••• 1.1

Madrid, 9 dc Abril dc 1V:J':;.--El Su],:sccrdnrio, lt1, Bcocrra,
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5055

ADiaNISTiUClON DE JUSTICIA

CITAC!o~ES

Bajo 10$ apercibimientos procedentes
eIl daee/lO. se dtu IJ elil/lla::u, por
los Jueces () 7'ribl!IlUle~ resprcli/)(Js,
a las per.~(Jn(J$ 'lile a conlú;;¡ación
se eXprC,H/ll, prjru que comparezcan
el día que SI: .ut1o//:, a e(w/ur ú'esde
la fecha de la publicación efel anun·
cio en es/e periódico ofiLia/. CO!l

arrea/o (¡I ¡¡rli("Ufo 1¡;.¡ de 1'1 ley dI:
Enjlliciwiliento crimlna/. ;);-';0 dd Có·
digu de Ju.~lidu Militur 11 63 lid de
Marina.

2.0j5

A:lIADO DELGADO, F::ll!stino; domi
ciliado últiltlUlnente en la calle del Es
píritu Santo. número 3!J, pis/) primero
centro, se le cita para que el dia 21
de :'lavo v hora de 12s cuatto, com
parezc;, mitc el J,:zg::uo municipal nú
mero 15, de :\!adrid, sito en la calle
del León. nú¡::eros .J.O v 42, a celeLnu'
juicio de'falt:l.$ númcro·:'Hil; bajo aper
ciJJÍmienlo de paral"lc el perjuicio a
que haya lug<:r.

ARSEXAL EGEA, Emilio; domiciia
do últimamente en Juan de I1Iariana,
número 5, se le cita para q:le el di:.! 21
de ~Iavo v hora de las cuat;·o, com
parezca :u;:te el Jm:;;ado municipal nú
mero 15. de :.1<Hlrid. sito el; la clüle del
León, nUTUel'OS 40 y 4:¿. a ('e!ebr~r jui
cio de f!litas número :!22; h3jO 3per
cibimiento de pararle el perjuicio a
que h::tya lugar.

2.0íj

EEL\lAT TRIXIDAD. A!;,~:21; :"o1tero,
limpiabotas, de veintiséis afíos de edad,
natural de Zurg.;na L'\lIner:a}, YCC;¡:O
de Alcázar de SIln Juan, domiciliado
en posada de b Luisa, y actualmente
en ignorad·o paradero; comparecerá en
el Juzgado municipal de }fanzanarcs el
día 29 del acltliJl v hora de las once,
pilra asistir. como denuneiado, a la
celcljración del juicio de faltas que se
le sigue por viajar ~in billete; aperci
biéndole que, ~i dejara de- compare
cer, le parará el pe~juicio a que hu
biere lugar en derecho.

5647
2.0jg

BLAZQUEZ AXGEL, EL!~eJ.¡io; domi·
ciliado últimam ente en la calle del
Amparo, número 31, srgundo, se le ci
ta para que el dia 14 de :I1ayo pró

.ximo, y hora de ¡as diel';scis. compa
rezca ante el Juzgade !lllli1icipal nú
mero 13, de C\!2.dl'irl, sito en la calle
del Marqués de \'i.lIa;'Jll,¡na. número
S, bajo, a celebrar juicio tIe faltas HÚ
mero 241; ha jo apercibimiento que,
de no hacerlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

2.0i9

GASTELLQ DAUIAU, Juan; sin que
consten más circunstancias; domicilia-

do últimamente en la caBe de Palos
de Jloguer, número 33, tegundo, iz
quierda; comparecerá en la Sala Au
díencia de este Juzgado rnunícij)al nú
mero 15, de Madrid, el dia 21 del pró
ximo Mayo. a las cuatro de su tarde.
a celebrar jUlcioYerbal de faltas, que
con el número 186 de orden del co
rriente año, se le sigue por estafa.

2,080

CRISTOBAL )1 A11TIX, Florencio;
hijo de Baltasar y Bernarda, de cin·
cuenta y tres años de edad, naturzl de
:\.vila, sol1ero, jornalero: se le cita pa
ra que el día 21 de Cllayo próximo
y hora de IflS cuatro de su tarde, com
parezca ~mte el Juzgado :nunicipal nlí
mero 15, de :\Iadriel, sito én la {'alle
del León, números 40 y 42, a i:'elebrar
juicio de fa!t3s número 203; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicIo
a que haya lugar.

2.081

DIAl. FERREIRO. :'ILanuel; d~ trein
ta años de edad, hijo de José y de Jo
sefa, soltero. natural de Fonteita (Lu
gOl, cuyo artnnl domicilio o parade
ro de! mismo se ¡¡;nora¡,; comparece·
d. drrrtro del thmino de dnco días.
:mte el JlJz~ildo !;!lltdC'iPfl; número 15,
ne :'IIadrir!. sito en 1<, ca!le del León,
números 40 y 42, piso segllnrlo. con el
fln de ser reconocido nor el :'Ifédko
fo,'ense de este Juzgadó.

5046
2.082

FOL GO:JIEZ, Pnscual; domiciliado
úHimamente en Santa Casiida, núme
ro 4, entresuelo izquierda. se le dta
para que el día 21 de Mayo, y hora
de las CUMiO, r(~!npllrezc:"! ante el .luz·
gado municipai núm"ro 15, de "fadrid,
sito en la calle dei León, T¡(¡:,leros 4ú
y 42, a cf'lebrar juido de faltas nú
mero 1.109; bajo apercibimiento de
pararle el perjuic~o a que haya lugar.

2.083

FOR?llOS0 DE CASTRO. José, y :\o1a
ría Blanca Fiski: (Í()rnicilia'~os última
mente se j~o'ra, ',e les cita por la pre
sente para que pi ora 3 dr. ~{ayo ~.

hora de las diez. comparezcan ante la
Saja Audiená, dci .h:%g'<ldc nÚ!llero 21,
de Clradrid, sito e" la calle de Alberto
Agiliierll, número :W. pj"o seg:,;¡,io, CO;}

el fin de celebra, juicio ;le faItas, bajo
el número 211 del año actual; aprecí
bíéndoles que, de no comparecer, les
parDrá en su .rebeldia el perjuicio a que
huhiere lugar.

2.084

GALLEGO GARUA, Angel; hijo de
José y de Asunción, en ¡gnOl':Hio para
dero; cOlllpareccrh el día 2i de Abr:]
actual, a las diez. ante el Juzgado
municipal núme;'o 1/. .fe :\fadrid, sito
en la calle de la )'b.;da1enn, número 22,
principal" a celebrar juicio de faltas,
por hUrto, con el núm¡:ro 238 de 1935,
inslruido contrad llJismo.

2.ü35

GAReJA Cm\DE, Gabriel' domicilia
do últímamante en ia trave'sia de San

Lorenzo, número 5, piso segundo, se le
cita para que el dla 21 de Muyo y hora
de l!l~ cuatro de la tarde, COillp3 rl:ZCa

en la Sala-audiencia de este .luz·
gado municipal núm€ro 15, de J!adrid,
sito en la calle de León. 40 y 42, a ce
lebrar juicio de faltas, que COl¡ el mi·
m~ro 38 de orden del presente año se
sigue en este Juzgado por •.. ('ja~¡ón.

2.086

GARCIA HOCES, Arturo. y Enrique
Navalpotro Fern3i1dez; compareceJ'im
en la Sala Audiencia de este Juz:~'1.do,
sito en la pIna -de Pablo Iglesias. de
esta villa ue YaIlecas. el dia 10 tic! !)ro
ximo mes de Mayo, a las dieciot,!lc·ho.
ras del mismo. para la celebradón del
correspondiente juicio de faltas que
contra dIos se sigue, por hurto. bajo el
número 12 del año actual, con los ~e-s

tigos y demás medios de prueha de que
intenten valerse; y apcrcibiéndo!~s

que, de no comparecer, les parará el
perjuicio a que haya lugar.

2.087

GA YO GARCIA, )ligue]; compal'tterá
el cía 11 de ~1apJ próximo, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 17,
de 1Iadrid, sito en la calle de la Magda
lena, número 22, principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el
número 15i de 1935, ínstruIdo contr.
el mísmo.

2.088

GHIE:\EZ PABRA, Yicenta; domici
iia·'::a últt;:1amente en :lrolino de Viento,
número 20, primero. se la cita para que
el día 30 de Abril, y hora de las ..:untro,
eo:¡¡parezca aute el Juzgado municipal
número 15, de Hadri¡j, sílo en la calJe
del León, núme:'os 40 y 42, n. celebrar
juicio de faltas número 68; bo.jo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a
Que haya lugar.

2.089

GOXZALEZ GARCIA, Generosa; do
miciliada úItimaJr.ente en la calle del
Espiritu Santo, número 39, primuo
centro, se la c¡t:~ para que el día 21 de
Mayo. y hora de las cuatro. comparez
ca ante el Juzg:;do nmnicip2! número 15,

, C~ Madrid, sito en la caile del León,
! números 40 y 42, a ceicbr¡;¡ juicio ele

faltas número 20; bajo apcrcibimíenlo
de pararla el perjuicio a c;¡ue haya lu
gar.

2.000

!BARRA CEPEROX, Apo!onto; coma
parecerá. el día 27 de Ah::!l actual, a
las diez, ante el Juzgfdo :)j¡l:-¡:¡;jp~l nú
mero 17, ~e ~¡arJ¡,id, sito en la calle de
la :Ua.gdalena, número 22, prin<:ipal, a
celehrar juicio de fallas. por lesíon::::,
con el ntime:"o 9G5 de 1S34, instnúdc
contra el mismo.

2.091

MARUGAN CCESTA, Et!3'cnlo; do
miciliado últimamcil te en An tonio Ló
pez, númt;lro 197, Se le cita P:¡!'!1 que
el día 21 de i\fnyo y hera de las cuatro,
comparezca ante el Juzgado municipli!
número 15, de Madrid, "ito en la calle
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(;e1 Lc:r"m. nlEl1Cl'OS ·tO y 42, a celehrar
;li lcio dI.' f;"\ltas número 1.109. b'ljO
:líJ("rcibimien lo de paral'le el perjui·
cio ;¡ que haya lu~ar.

2.092

:'IL\HQL'EZ RODHIGCEZ. Faustino;
dUrTlíciliado última:nenle c'n :\Ioiirro de
"iento, número :W, primero, se le cita
¡Jara r¡llt' ('1 di3 :10 de Abril y hora de
12,5 cuat¡·o, comparezca ante el Jm:gadl)
r:JUllici,;:l! numl:,ü 15, de :\J¡¡dríd, ~it()

en ln (';1 ¡le de I Lc,'Jl1, números ~O y .1:2,
a celebrar juicio de faltas número liS;
bajo aperdbirlllcnto de purarle el per
jui¡;i(l a que haya lugar.

2.093

:\L-\HTI.\" BIlV, Carmen, y Julio Pa·
rar:ela Conde; cOlllpareel'rán el día 11
<1(; :'I!:.lyo próximo. a las diez, :lIlle el
Juzgado municipal número 17, de ;\la·
dri:.1, silo cn la c:dle de !a :\lagdalcn:.¡.
nÚITiero 2:!, p¡'jncipa!. a celebrar juicio
de faltas, pOr ¡e~iones, con el número
25li de 1935. instruido contra lo~

mi~mos.

2.094

~IA:\GEL JL\:-i S,\};", Anicelo; de
treinta y dos afws, cus~do, hijo de
:\iarcelo y de Ci;¡ri¡¡n:.¡, nalural de
Quintana ':SOl'j:.¡ 1, domiciliado úllima
me!1te en la cnlle de Top(;te, número
~.l. primero, S~ lc' cita para qU':l el
dJa 30 de :\1)1';1, y hora de las cualro,
comparezc:'l anle el JlIz;,(udo OIunicip:ll
nÚiT1CrO 1,), de ~,:adr¡d, sito en la calle
del L(;(,:1, númeras 40 y 42, a cele
bra. juicio de r~I:I,~s número 205; l.m·
jo apercibimiento de pararle el per
juicio a que lwya lugar.

2.095

~EGmLLO FELlPES, Jesús; conde
nado lJOr lesiones; corupareccrá en tér
mino de cinco días anle el .fu1.gaiio mu
nicipl11 nú:¡wro 1:-:, de .\íélfll'id, sito en
la talle del ).~Dr(~UeS c:e \'iti~n1~Jg:Ht, n6..
m<-ro 8; LJajo aperc¡!Jimiento de ser de·
clarado rcJ.¡elüe :-,i !~O lo vt:rilh:a, cuyo
expl'ulcn[e e~tú st;ú;¡lauo con el núme
ro !J89 de 193-1.

2.096

PASTon GA~U.'-, :\krrec!es; en ig
n.O';lUO !,;:¡r;¡dero. se la cita por la pre
~cn,c ):FH (FW el <lin 3 de }l:'lYo y hOI'a

de las diez ele ¡~ mañana, comparezca
a~1te ia Sala A.ud:encia {:ej Juzgado nú
mero 21, de ~¡aGr·¡"i, sito en la edle <le
AI!Je,to A;;:.;:jer~, número 2ü, piso se·
gun.:ü, con el fin de cclcura¡- juicio de
faJ:a~, Dulo el nú¡n(·;·o HIJ del año ac
tual; 3pcidbiéndoía que, de no como
p:.m:ccl', la pa:ara en su rebeldía el
perjuie:ú a que hubiere lugar.

5044

2.007

PAUS PEREZ. ,\mpm'ü: de veinti
tré1i Mios, cas:.l L1<1 , h:la elc Eugenio y
de Eh'ir'a, nalur3] de ;\!a-drid. domici
liada úttiman,entc <;¡¡ la caBe del To
pc1", número 2-t, prir:Jero, se la cita
pa,a que el diH 30 de .-\bril. y hora di'
la1i cuatro, eompan:zca ante el juz
gado municipal número 15, de :.\ladrid,

sIto en la calle del Ll;!ón, números 40
y 42, a cclebrar juicio de faltas núme·
ro 205; bajo alJercibimi~nt.o de parar·
la el perjuicio. a que haya lu~ar.

2.098

POR LA PRE5EKTE se cita a una
indi \"idua llamada :\Iartina y a sus hijas
Concepción y Carmen, cuyos apellidos
se ignoran, domiciliadas Ú/tilll:.lllknle
en la calle de CasUlla, numero .la, pisü
buju, palio; (,'(Jmp:.lr~(·el'ún el día 10 de
'\¡ayo, y hora de las diez de la mañana,
ante la Sal;¡ Audienda de! Juzgado mu
nicipal numero 21, de ?lladrid. sitú en
la calle Je Alberto .-\guiJ(~ra, número 20,
piso segundo, para la ccl!'f.lración dd
juic:o de fa Has número 144 dei año
actual, que se si;,;ue con Ira dichas in
dividuas, por daf¡o~.

2.099

RODHIGl:EZ RODRIGCEZ, José; se
desconoce el dO¡Jlicilio; se le cita para
que el dia 1-1 de ~Iayo Yl'óximo y hora
de las dieeiséi1i. comparezca an le ('1
Juz~ado municipal número 13, de .\1;)
dr¡(l, silO en la calle del ;\Iarqués de
\'íl13magna, número S, bajo, H celebrar
juicio de faltas número 1.15i; I);¡jo
apercibimiento que, de no h:lcer!o, le
p::lrará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

2.100

RODRIGUEZ SALIXAS• .\Iannel; do
miciliado últimam~nte en la calle de
;-'¡<trni.ez, número 2i, piso primero; se le
cita para que el dia 21 de .\Jayo y hora
de las cuatro, c'Oroparezca anle el Juz·
gado municipal número 15, de :iiaJrid,
sito en ia calle del Leun, números 40
y 42. a celebrar juicio de faltas núme
ro 150; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar.

2.101

SEHRAXO AB:\DL\., Pilar; Cayetana
Boto ?llagán, Concepción CUIJQ Serrano,
.\Ierceue$ Cano Serrallo y Enrlquela
Cano Serrano. condenadas por lesio'
nes comparecerán, cn término de cin
co dias, ante el Juzgado municipal nÚ
mero 13,' de :.\Iadrid. sito en la calle
del .\Iarqués de Villamagna, númerD 8,
b::ljo; apercibiéndolas de ser declara
das rebeldes si no lo vc:,-iflc<ln, cuyo
expediente esta señalado con el núrue
10 1.050 tic 1931.

5045
2.102

UN TAL JOSE: domiciliado última
mnete en Juan de :\Iariana. número 5;
se le cita par<;. que el día 21 de ;\Iayo
y hora de las cuatro, comparezca auje
el .Juzgado munic;pal númel'O 5 de :.\13
drid, sito en In calle del Leór:, núme"
ros 40 y 42, a ce!e1¡'3¡· jllir:io de faltas
número 222; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

2.103

VELASCO PARIS, Corgoni/); domi.
dliauo últimamenle en S¿nche7- y Fer.
n:índez, número 15, primero derecha;
Se le cita para que el dia 1-1 de :\layo
próximo, y hora de las dieciséis, ~Ont
parezca ante el Juzgado municipal nú.

mero 13, de :\hldr:d. silo en la calle del
:\brqués de \' jll:l:;~:lgna. número S, b:do,
a celebrar jllici{l de fnltas número 'H9;
bajo apercibimienlo que, de ~1;) ¡lUcer·
lo, le parará el perjuicio a que leubiere
lugar.

2.10';'

YEL.-\ HERREnu, H¡brio: rompare
cer:i el (!ía 2i de :\ [¡i'¡! ;JI'óxi¡no, a las
die7, y meJ¡él, ante d .rU7;g~lr!n munid
pal número 1 i, de .\!adrid, silo en la
calle de la ;\l;¡gG¡¡!uw. número 2:2, prin
ciJ)~I, 3 celebr;}!' .itlii'i •. dc fnlt~Js, por
hurto. con d nUrliC¡'<) 1.1 JU de 193';, ins
lruído cúutra el mismo.

5043

2.105

Z.uroR.-\ GO:'\Z.\LEZ, .TilliúIl:· com
parecer:'.. el día n ele :\bril actual, a
las diez. unle tl Juzgado mnnicipal nú
mero Ji, de Jiadrir!, bita en la c311e
de I::t ;\Ia",da!ena. nlir:w!'o :¿:!, principaJ,
a celeb,aJ' juieio <.le f<litas. por negar el
nombre, COI! el r:!úm<;:ro UI3 <le 1935,
instruido COlHnl ei mismo.

l{EQUISITORIAS

BUJo apercibimiento de ser d~clarado$

rebdde:> y de incurrir en I(1S demás
respon5aúilicir;¡hs lefl()te.~, de l/O pre·
sentarse tUi> prú<"e,<;(lI.:·o.~ que a conli
flu(:dón :U e:rpresul1, ~¡¡ d plazo que
se les fija, a Cv/liar á<:s¡je el dia de
la publicución (/cl l1I1llllcio en este
periódico o/ieial JJ !1nte el Juez O

1'ribwwl qUe SI:' ee¡iu{iJ. se les cita.
llull1. lJ em¡JII1::'u. 1::/('urf/lÍndnse a to
das IU$ AutDrii1adc:¡ !) ttRente. de
la [J{Jlida judiciul, procedan (, la
bu,~ca., cU;J!lIra f! CO¡;Ju('ción dt:
aqlldlu.~, r,uniá/(!olos a düposición
de dicho lue::. o Tribul/al. con arre.
gla u los articdo,~ 512 !I 388 de la i~1I

de Enjuiciamiento criminal, 3.lJil 11
664 de la le:! de Enjuidumiento mt
litar de Marina.

3.523

ABDELKADER AL-LAT.. Hmned; na·
tural de la cahila de Beni-SideJ. .le es
tado soltero, profesión jorn3lero. de
veinte años de ed3.d, hijo de AIHJelka~

del' y de Auixu, como cornp¡'cndído ~n

el ca~o primero dei articulo 835 rie la
loey Procesal, domici¡iado ú!timam¡;otc
en su cabila y cuyo act;.¡al pnrndero se
ignara; proeesado. por len,aliva de ro
bo, en l~r..usa nt;me:'o H9 de 19:n; cnm·
pareCl'rá. en lérmiil0 ele diez días, 3nte
este Juzgado de :'fcli][:t para sel' cons
tituido en pril>i6n; aperciJ:.;ic!o que, de
no \'{!nfleal'lo, le par~lrú el perjuicio
que hubiere lu~(,r en derecho y se le
declarará rebe! de.

4934
3.529

AGON MALAH.ET, .TU:1'l: natural d~
Berga, u'tsado, de flroFes¡ún tornero,
de trein la años de edad, híjo de Ra
món y r:armeu, domiciliado ú!tima:llen
le en Barcelona, -calle CarTetas, y en
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4976

4958

]a actualidad de ignorado p.ar3r1ero;
prccesado ¡lor este .Juzgado ce instruc
ción del partido de (iranollers, 00 má·
ritos del sumario número 125 de 1!~~2,
por amenazas y tentativa de robo; com
parecerá ante este Juzgado, dentro del
térmlno <le {¡iez días, con el fin d~

ronstiluirse (;r¡ la prisión que le ba
sido decretada por la Superior¡'¡~d;
bajo apercibin¡ieoto qU(~, de no comlJa
rocer, será decla:-ado rebelde.

1965

a.530

CA~IBAL IGLESIAS, José; de vein
titrés años de edad, hijo de Gumersindo
y Blandina. soltero, natu"ll de Pl:Xlnl.
partido de la Estr.ada. provinci:.¡ dt'
Pontevearu, de igual vecind:Jd, albañil.
domicil:ado úiEmamente en Odedo. In·
depe¡¡dencia, numero 20, bajo, y cuyo
actu:!>., parade.·o se ignGra; campal-el'C
rá, dentro del término de diez tlía$,
ante el Juzgado de inslrucción d~ P"la
d Síer.o, para con~titu¡rse en prisión en
el 5Uma:lrio nÚJTI. 36 duplicado de 1934.

4991

3531

CANTE!'iYS BRET, Pedro; natural
de Perelada-F;guer'IlS (G~rQnaj, de Ch1
cuenta y UT: año de edad, hijo úe Jtwn
y Luda, :\Iaestro nacional en Port-Bou:
comparecerá, l.!n el término de diez dias.
ante la Audíencía pro\'incíal de Lllg,)
a respo'!der de Jos cargos que con!r']
el mísmo resultan por sumario que,
por lesiones, se It iustmyó en el Juz
gado de ~Iondofiedo cnn el númer0 S4
de ! 933; apercibido que, de no ha
cerlo, ll' parará el perjuicio a que haya
lugar, por estar decretada su prbión
pro':isional y su busca y capl,pra (:l]

virtud de orden de aque!la Audiooci3..
4986

3.532

CASTRO GmIEZ, Francisco; de die·
cisiete añes de !"dad, hijo de Clemcntt'
'>' d~ Juana, de estado soltei'o, natural
de Chañe. parti<!o de Cuéllar, prodn·
cia de SegovIa, <1(: oficio jornalero, Cal]
instrucción v cml nnltcedente!> pecaie:;.
domiciliado' últimamente en Biibao y
cuyo adual parad·ero !>e ignora; con:
parecerá, en término de die!. ¡¡¡¡¡s. ante
la Audíen\'i.l pl'ovincinl (!e Bilbao eon
el fin de notIficarle el auto de prLiún,
segun lo acordado por dicha Audiencia
en causa número 500 <le 193·1, por el
delito de hurto; apercibiéndole que, óe
no COlnparercr, será decIat'ado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

49t8
3.533

CEBRIA EDO, Juan; natural de Va
}['I'Jda. de profesión jornalero, <le die
cisiete años de edad, hijo <le Francisc'o
y de Dolares, domiciliado últimamentt'
en dicha provincia, calle Santo Tom5s,
numero 6; procesado en causa núm_ 12:)
de 1933, por .el delito de robo, seguida
tn' el Juzgado de instrucción número 2.
de Valencia, como comprendido en el
número l." del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamiento crimlnal; comparecent
en término de diez dIas, ante el llxpre·
liado Jl1zgado para constituirse en pri.

S10n en las Cárc€'le;; de esta ciudad :Y
responder de los car'gos que le re~ul·

too; bajo apercibimiento de ser oleda·
rada rebelde y pararle el perjuicio <l

que haya lugar.
5013

3_534

CL:\YEGCEHA eLA VEG\;ERA, Pe
dro; hija de Luisa, natural ae Fonta
nUla~ (Gerona), de €stado soltero, pw
Cesión carpink:'O, de treinta y OcllO

arios de edad, úorniciliudo últÍIU<llllente
en Barcelon:l, c~IJe Cnión, número :.J~,

segundo, segunJ¡¡; procesado en t:atlsa
número 19 de 19~,), sob,e hurto; eO¡i!
pa"€X'crá, en término de dí.ez díns, ante
el Juzgado de instrucción númcro ~, de
BarceJona, Sl"Crelaria de D. José :\lü·
tilla Aznar, par", ~esjJOndcr de los cal'·
gas que resulllw contra el misnlO;'bajlJ
apercibimiento de ser declarado re
belde.

492$
3.535

GOHDERO :~[A.\"ZAXO, Bralllio; na·
tural de Cadarw de los Vidrios., de es
lado cusado, profe:;íón vidríero, dc
treinta y un años de edad, hijo de l{ai
m:.lllrio y de Sandaiia, domiciliado úl
Limalllente en el P¡;¡seo de la Esperaazd,
nlÍ;nero 51, pl'inclpal A; pro<:esado, 1-·01

hurto, ell causa nú:nero 243 de 19:-l4;
compar~eerÍ!, en tem:mo dto uiez dia\,
ante el .Juzgado de instr;¡cción núme
rO 14. de ~ludl'id. S~cret3ría de D, J JSé
Cruz Gan:ia, par" ser reducido a pri
~ió:¡, dtereluda' en dicha causa, en la
careel de esta c::opilal corno preso co
municlldo; bIja a¡>ercibimiento de ser
declarado reLelde, parándole el perjui
cio :l que lwya lugar.

3.536

C6RTES S.-\..;.\TlAGO, Sebaslián; de
diecisiel<; años de edad. soltero, ca
nustero, híjo d~ Ramón ) de Jeróni
ma, natun.tl de .\IáiagJ. y ye-cino de ~Iá·

laga; domiciliado últimll:n~nte t!n di
cha capital, plaza de Santa María. mi.
ruero 7; comparecerá, en el ténnino
de diez días, an te el Juzgado de ins
trucción de Colrnenar C.\láJag¡¡) a res
ponder de los cargos que l~ resull..n
en la C,lUsa que <:ontra el mismo se
instru)'e bajo d número 37 dt! 1934.
por robo, y a constiluirse en prisión;
aper~i¡'iéndo~e que, de no vel'i.fl.cario,
sera decl<lr:odo rebelde y le parará e!
perjuicío a que en derecho hubiere
lugar.

3.537

CORTES SA.\TIAGO, Ramón; de
cincuenta y sieie años de edad, solte
ro, e!'iquilador, hijo de Juan y de l·'ran-

I
cisca, natural ue DíJar (Grallada) y

. vecino de :\lú.Jaga; dumiciliado última.
Olen te ea dicha capital, plaza de San

I ta :'Iuria, número ¡; comparecerá, en
i ..: término de diez dias, ante el Juz-

gado de instrucción de Colmenar C\Iá
!uga) a re~ponder de los caq¡;OS que le
resullan en ]¡J. causa que con el mismo
se instru~'e bajo el número 37 de 1934,
por robo. y a con~lituir~e ·en ;,¡rhión;
apercibiéndole que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el

perjuicio a qué en derecho hubiere
lugar.

4957
3.538

COSIO GOXZALEZ, Antonio; de ca·
torce mIOS de edad, natural j' residen·
te en Dueñas, hoy en ignor;¡do paru
dero; comparecerá, den!ro del térmi
no de die" .dias, ante el Juzgado de
instrucción de Palencia, para reeiJ.¡jr
!e declaración en diligencias prev¡;¡s
sobre lesiones que sufr'e, ser reco;;o
duo por el :\Iédico forense y prestar.

, le asisten·da facultativa: bajo aperci·
bimientos dt ley, si no compu.rece.

4990

3.539

ECEQUIEL SA.:\'CJiEZ, \n~uel; hijo
de Frutos y de :'laría, natural rle ~íll.

drid. de veIntidós anos, soltero, tapi
cero; domiciliado últImamente en ~f9..

drir.l; procesado VOl' el delito de ;:!,
lafa causa número i22 de 1933; coro.
pareceni, deritro del término de diez
dias, ante el Juzgado de inslrucción
número 2, de esta ciudad de Zarago.
za con el fin de constituirSE en p!'i.
sión decretl:lda por la Superioridad;
bajo ape.rcililmiento de ser declarado
rebelde.

5/}23
3.540

}:SCAXDELL FELICQ, Frandsco;
di' I'eintiún año~ de t'dad. hija de Juan
e Isabel, natet'l:Ii de Barcellma. casada,
domiciliada últimamente en Barcelo·
na. calle PeSCAdores, 29, cuarto, pri
mera; proce~ada en la causa numero
502 de 1932, por estafa; comparecerá.
nenlro del término ñe cinco dias, an
te este Jnzgado de San Felín de Llo·
brega!, al ohjeto de cors!itllirse en pri.

. slón v notific[lr!e el <'luto en que la
misma le ha sido de~retad3 por la Su
periorldad; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

4999

3.541

FERXAXDEZ FERNANDEZ, Elias
'Rafael; de treinta y dos años, hilo d~
Victor y Cristina, natu!'lll de ViHa~e·

ca de la S[lgra, vecino de Barcelon«,
do:,1iciliado últimamente en C. Salvá,
númer(l 55, primero, de l)rofesiÚlJ ti
pógrafo. pro('esado en causa núliJero
404 de 1932. sohr~ hurto; comparece
rá en término de seis dias ante el Juz
gado de instrucción número 16,· de
lJarcelona, Secret¡;¡ril'l de D. Juan Bru~

sés Vives; bajo 3percibimiento de ser;
declarado rebeltle.

4941

3M2

FERNA.\"DEZ SA...'\;'CHEZ, José; na
tural de Badalona. de estado soltero,.
profesión se ignora; de iic.¡nte anos,
hijo de José 'S de Isabel, domiciliado
últiman.ente en esta citj(~;]d, pl"Oc('sado
por robo, causa número 459 de 1932;
comparecerá en el término de diez
dias ante t'ste JUZgfltlO numero 2, de
Barcelona, Secretaria ,-aca!) te; bajo
apercibimiento de ser 4daratlo re
belde.

4927
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3.553

FERRE FAI3REGAT, Juan; que se
fup;ó ue la Prisión Central de Chin
chilla, la maurugada elel día 2 de :\lar
zo último, en donde cumplía la pen:.1
de diez :liios y un dia de presidio IMI·
yor, hijo de Lorenzo y Antonia, nat11
ral de Pinell de Bray (Tarragon:ú, ch(,·
fer, de veintisiete aiios, con instruc
ción, el cual, en méritos por el suma
fio en que fUe proce:;ado número 15U
de 1934, comparecerá dentro de diez
días ante el Triuunal de Urgencia de
Barcelona para conslituirse en pri
sión; bujo apercilJimi.l:nto de ser dE'·
clarado en rebeldía.

4932
3.544

FERRER FERREIHAS. Ro~elio; ('u
vas demás cireunstancjas se descono
~en: comparecerá en término de die:~
días ante la Cárcel de Cádiz para ser
constituido en prisión provisional, sin
fianza, decreluda en el sUIT!:Jrio njme
ro 147 de 1935, por delito de roho.

4947

3.545

FEIJOO HER.'\A:\"DEZ, Anton;o; na
tural de .Adamuz (Valencia), de estado
soltero, profesión jornalero, de treinta
:r seis años, hijo de Casi miro y L<lura.
domiciliauo últimamente en la ealle
de Trihulete. numero 1, principal nú
mero 9, procesado por daños; compa
recerá en término de diez días ante el
J tlz'iado de instrucción número 10. de
~ladrid, con el fin de ser r~ducido :1
prisión (fue le ha sido decretada por
la Superiori(!ad en el rollo del ,;utna
río seguido por este Juz,éwdo por el
delito de daños. bajo el núrn ero 4 i de
1934; apercibiénrlo!e que, de itO C'olll
parecer, será declarado rebeldC' r le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

4973
3.546

GARGA SAXCHEZ. José; hijo de
José y de Fauslina. natur::ll de ),[adrid.
eledricisl a, rlornicil iReo últimar:.1cn te
en :\ladrid, pro(;esado por el dclito de
estafas, causa nú¡¡¡ero 722 de 1933;
compareterá dentro dcl término de
diez días ante el Juzgado de inslruc
cíón numero 2, de Zara~oza, con el fin
de constituirse en prisión decretada
por la Superioridad; bajo <1pel"cibi
miento de ser d~cla¡ado relJelde.

5024

3.547

GmIIS COBAU, Ramón; de diecio
cho años, hijo de José y Julia. soltc
ro, natural de !{cus, jornalero, que vi
ve en la calle )Iediodia, lO, 2.· l .., Y
~fanucl PéI'ez Navarro, ce diecinueve
años, hijo de José y ::\Iarjn. soltero, na
tural de Cádiz, jornalero, que vive en
la calle del Este, 12, 2." 4.". procesa
dos en ~urnarios numeros 88-951 de
1933, por hurto; comparecerán den
tro de octavo dia ante este Juz;:;ndo de
instrucción número 11, de Barcelona,
para ser reducido5 a prisi6n;-bajo
apercibimiento, si no lo verifican, de
ser declarados rebeldes.

4933

GRAELLS DOYE. Ramón; cuyo do
micilio se desconoce, procesado en su
mario número 10~) de 193;>. por false
dad; compal'ccerú. dentro de octavo
dia, ante el Juzgado de instrucción
número 11, de Barcelona, para decJil
rar en sumario referido y ser reduci
do a prisión; bajo apercibimiento, si
no lo verifica, de ser- declarado re
belde.

3.5L

HERX:\.NDEZ GOXZALEZ, Tornnsa;
de treinta y ocho afias, hija de Hoque
v E<lIJ:lrda. de eslDUo casuda, natural
eje Ca:'ab:mchel Alto. vecina de Bar
celona, loltliciliac!a últimarner,te en la
calle Sald. número ·55, principal. d~

profesión sus labores; proccs:llla en
causa nú~ro 404 de 1932, sobre hur
to; comparecerá, en término de seis
rIi3s, ,Inte el JU~:.l:ldo de instrucción
número 16. de Barcelona. Secretaría
de D. Ju:mBrusés \"ives; bajo aperci
bimiento de ser decl:1n~da rebelde,

1940
3.550

HEREDL\ CARBOXELL, Ant6n; de
treinta y siete años, soltero. tratante,
natural de Albacete, \"ecir:o de Valde~

Deii.as. hijo de Ju¡¡n· y :\icolasa. esta
tura alta. pelo S ujos' ne,qros. y nariz
ñna; domiciliauo últimame¡¡~e en Yal
depeñas; comparecerá. en término de
;lie:!. días, ante el Juz'iado de La eRro
lina, Senctaria del Sr. Yelasl"O. para
iUlcede saber terminación de sumario
y emplazarle. como se <le en¡plaza por
el presente, para que en término de
diez dias compar~zca ante la Audien
cia de .Taen, por medio de Ahogado y
Procurador que le defienda y repr~

sente; pues asi está :Icordado en cau
sa número 180 de 19:~4, por hurto.

4969
3.551

HERREROS IZQlJIERDO. ~Iantlel;
natural de :lladrid, estado cl\sado, pro
fesión re""~ndedor de Lotería. de eua-

, ¡'enta y siete :Jñoo. de edae!, do;nicili:l
do ü1!ir;::;unente en Barcelona, calle de
San Pacia, nú.mero 11, cuarto, segun
da; procesado en causa número 92 de
19;);). sobre estafas; comparecerá, en
término de ·diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 14, de BareeJo
na, sito en el Palacio de Justicia. para
respond<::r de los cargos que resultan
contra el mismo; bajo .lpercibimiento
de ser declarado rebelde.

4937

3,,).)2

JBIEl-;EZ SAXCHEZ, Rafael (a) "el
Plata" y "el Cata16n"; ~Jatura] de 1'0
ITOX, de estado casado, profesión jO¡-
nslero, de veintinueve aíios, hilo de
Rafael y de Dolore:s, domiciliado últi
mamente en Torrox, procesado por te
nencia JI.' armas, ~n causa número 158
de 19:15, St'crdario Sr. eordana; com
parecera, en término de diez días, an
te el .Tuz;ado de instrucción ctel distri
to de 19 Alameda. de :\Hdaga, para
conSit,tl1i,se en pri~ión por dicha cau
sa; bajo ai'~i·cibill1iento de ser decla
rado rebelde.

41177

LOPEZ FER'\A:':DEZ, \ranucl; na
tl¡r¡;¡J de \Iadrid, de estado casado, de
profesión .... iajante. de CU:lrenta años
de ed;¡d, domiciliado últimamente en
:\Iadrid, ,:IJ]C de FcrMWcJo Gai'rido, nú
mero 3. y aelualmente en ignorado pa
raciero; procesado en cauSa númerO
25 de un;), por (~e!ito de ~st[lfa. segui
da en el Juz~:ldo de instrucción nú
~llero :1. rte '";;]("ncia. como comprendi
do en el numero 1." del articulo 835
de la le\" rJ~ EnjukI3lnient'Q criminal;
eOI1l parer·e!·¡'¡. en término de diez días,
ante el expresado Jm:g'.1do ].lüra cons
tituirse en prisión. en hJ:; Cárceles de
esta cil:rhH1. r re"poncler de los c¡¡rgos
que le rcs¡¡lt,1n: bnjo npercibimiento
de ser deda~'ar!o rebe~de y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

5014

3.554

LOPEZ DOZAL. José; natural de ~e

ra!1!e (Coruña), de est3do soltero. pro
resión mN:'m ico, de \"eifl tiséis alias,
domicil1ado últimamente en Seril!·te,
procesallo por sedieiún; co:nparecerá,
en termino de diez dias, ante el .Juez
de instrucción número 1, de Sev ¡lIa.

5003

',555

LOPEZ DE O:'\A.TE BOB.\DILLA, Jo
sé: hijo de Gregorio y de Valentina,
natllj'a! de .-\rnedo, de vcintisiete años,

I soltero. carpintero, domiciliado últi
mar:lente en Zaragoza, procesado por
el nelito de iníracción de la ler de
Caza; CO!llj>:H'ecení, dentro del térmi
no de diez di8s, ante el Juzgado de
instrur:l:i(ln nÚlllero ~, de Zaragoza,
Con el ·fln de constituirse en prisión
uecretada por la Superioridad en la
causa número 342 de 1934; bfljO apero
ci1illlien'o de s~r declarlldo rebelde.

5021

3.556

LOPEZ RemO, Pío; hijo de :'Januel
y de :'faría, natural de Pliego, de vein
tidós años de edad. soltero, albañil,
domiciliado ú!tirnamente en Pliego,
procesado pOI' el delito de estafas,
causa 'número 722 de 19:13; compare
cerá. dentro def íl:rmino de diez dias,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de Zat'asoza, con el fin de cons
tituirse en prisión decretada por la
Superioridad; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

5022

3.55i

LOPE·:,.JOREXO, Vicente: de treinta
y seis aiios, D<ltural de Yillar del Ar
zobis;Jo, hijo de \'icente y Antonia;
Eduarc.o Sebastián 11artin, de vein·
tiocho años, natural de Jérica, hijo de
Sduardo y·Rosa, y An~el :t\:warro Sán
l'hez, de "cintiocho años, hijo de Joa
quin y Dolores, natural de Largal; los
tres solteros, jornaleros y domicilia
dos últimamente en Yalencia; ptoce
sados en causa número 269 de 1934,
por el delito de robo, seguida en el
Juzgado de instrucción número 2, de
Valencia, como comprendidos en el nú
mero l,a del articulo 835 de la ley de
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! bajo apercibimiento de s~r declarado
rebelde. '

Enjuiciamiento criminal; comparece
rán, en término de diez días. ante el
expresado Juzgado para constituirse.
eil prisión, en las Ciirceles de esta ciu
dad, y responder de los Cal'gos que le
resulten; bajo awrcibimiento de ~er

declarados rebeldes y par.arles el per
juicio a que haya lugar.

5056

3.558

LUCIA CA:\'AD.\S, ~farf::¡ Engrncill;
vecina de Barcelona, domiciliada üHi
mamente en la caJle Barbarú, númerO
35, segundo; procesada en causa nú
mero 30 de 1935, sobre estafa: COllll¡:]
recerá, en término de seis d ias. nn te
el Juzgado de instrucción número 1G,
de Barcelona, Secretaria de D. Juan
BI..lsés -"hes; bajo apercibimiento de
ser declarada rebelde.

4039

3559

MAS"E ESCUDE, Juan; hijo de Lo
renzo y Leonor, natural de Yillanue\'ll
y Geltrú, soltero, del ('olUerdo, que
dijo vivir en la calle }!anso, numero
94, de Barcelona; procesado en SUllla
tia número 622 ele 19:34. por esttlfa;
compnl'ec~rá, dentro de ocho días. ano
te el Juz~ndo de instrucción numero
11, de Barcelona, pnra ;.¡er reducido :l
prisión; b:.¡jo apercibimiento. si no lo
verifica, de ser ueciarado rebelde.

4934

3,560

MARQUEZ HIGUERAS, Andrés; de
veintidós uños de ednd. hijo de Gines
y Antonia. nntllraJ de Cue\'ns de \'era.
jornalero, casado. domiciliado ultima
mente en Barcelon;¡, barri:lda del Port,
calle Vila Gelius, 5; procesado en ];1
Callsa núrnero 362 de 1932, sobre ro·
bo; com pareeerá, dentro del término
de cinco días, ante el .Iuzgnrto de Sun
Felíu de Llobregat, al objeto de wns
lituirse en prisión y nolificnrle el :3Uto
en que la misma ha sido decretada
por la Superioridad; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

. 4998

3.561

M:\RTN VALIENTE, José; h1jo de
Lorenzo )' de Lorenza. natural de Za
ragoza, de estado soltero, profesión ca
jista, de diecisiete afios de edod, do
miciliado últimamente en Barcelona,
calle RLlidarenas, 466, primero. segun
da; procesado en causa número 192 de
1934. sobre robo; corn¡lareccra. en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, parlJ
constituirse en prisjón; bajo aperd
bimiento. si no lo verifica, de ser de
claro do rebelde.

4931
3.562

:MAXI:-.J' FRAILE, Lucio; cnyas de
más circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamcnte en Barcelona, ca
lle Llobregat, número 27, segundo;
comparecerá, en término de diez días.
ante el JU7gado de instrucdón núme
ro 4, de Barcelona, Secretaria de don
José Molin8 Aznar, pura responder .de

los cargos que resultan contra el mh
lIla en diliflcncins de apremio dima
nantes de expediente número 421 de
19::14, sobre contrabando.

4029

3.563
~

:\!ELZL, Luis; hijo de Luis y de
Barbara. natural de ;\funich (Alem.a·
nia). de estado e2sndo. profesión In
geniero, domiciliado úllirIlamenfc en
Palma de :\lallorca, Hol.el Bale;]r, j¡ro
cesado por estaf<l, sumario 3GB de
1933; comparecerá. en término de
die7 di·as. anle esle Juzgado de ins·
trtlcción nÚllle,o 5, de Barcelona; ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde, por tener decretada la pr¡~ión.

4e30

3.564

ME:\EN HüR.\'O. Luis; natural de
Huesca. de estado soltero, de profe
si6n dependiente. de dieciocho arios
de edad, hijo de José y de Francisca.
domiciliado últimamente en la calle
Cirés. númeiO 18, bajo~. procesado en
ca~s.a número 23 de 1935, por el de- ,
lito de hurto, seguida en el Juzgado
de instrucción número 15, de Barce
lona; comparecerá ante el mismo,
dentro ele! término de diez días, para
constituirse en prisión. como ("om
prenrlido en el número 1.. del articu
lo 835 de la ley de Eniuícinmiento
criminal; bajo apcrcihim iento, si no
lo verifica, de ser declarado rebelde.

4938

3.565

MERINO AItrAS, \fario; domicilia
do últimamenle en \h\la,:ta; compare
cera, en término de diez dias, ante el
Juzgado de instrul'l'ibn del distro de
la AIameda, de ~l~Jaga, con el fin de
que se ratifique en el escrito del Pro
curador Sr. Briales Franquelo, desis
tiendo d:: la acción que venia ejercien
do en su nombre; apercihiéndole que,
si transcurrido dicho término no
comparece. se le dar:i por desistido er¡
causa por lesiones instruida por dicho
Juzgado bajo el número 391 de 1932,

4980
3.5q6

MIAJS CARNICERO, Severino; na·
tural de León. de estado casado, pro
fesión mecánico, de cuarenta J' dos
años de edad, hijo de Antonio y de
Elvim, domiciliado últimamente en !ll
calle de Jll~n, número 9, garaje, pro
c.esado por hurto en causa número
236 de 1934: comparecerá, en termino
de diez días. ante el Juzg¡:¡do de ins
trucción número, 14. de 1íadrid, Se
cretaría de D. José Cruz Garda, para
ser reducido a prlsión decretaua en
dicha causa. en la Cárcel de esta capi
tal. como preso Domunicado; bajo
apercibimiento de Ser declarado re·
belde, parándole el perjuicio II que
haya lugar.

49i5
3.567

~rATSE CH,\"ART. Alfredo; procesa
do en Nlw;a número 3~5 de 1934, so
bre estafa; comp,lrecerá, en término
de diez días, ante el Jl1z~ndo de ins
trucción número 12. de Barcelona, Se
cretaría de D. Arturo Clavería Llohelj

4936
3.568

MORENO RUIZ, Prudencio; nilhmlJ
de Canillas de Alb¡¡ida, de estado ca
sado. profesión del campo, rJe "cín
ticinco aiios de edad, hijo de Pruden
cia y de Antonia, dorniciJi;J(io ultinJ;¡'
mente en (;rll: il1as de Albaida. proce
sado [lor tenencia de arnlll. causa nG·
mero 158 áe in5. Serretnría del se,
ñur ardan:!; ¡,ol11par('l'crá. en térmir:Q
de diez días. ;mte este Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda,
de ~Ir\la7a. para constituirsec en pri
sión por dicha causa; bnjo apercibi
miento de ser declarado rebeloe.

4978

3.569

NADALES SA~CHEZ, Felipe; natu
ral de Málaga. de estado soltero, pro
fesión jornalero. de nintiún añ05 de
edad. hijo de Felipe y de Teresa, do
micilindo últimamente en ~Iálflga. calle
de Camas. número 8. parador, proce
sado POI' hurto; comparecerá. en tér
mino de diez días. ante este Juzf(f1do
de instrucción del ilistrito de la Ala
meda. de ~1{¡ laga. silo en el piso se·
~undo del Pnl(lC'io ¡JI' Justicia (AlarlJe
da de Pablo IglesirJs, número 25), j/:lra
constituirse en prisíón a las resultas
de la causa número 539 del ano 1934;
bujo aper"ibimiento que, si no lo
\·criflca. le parnd ~I pE'rjuicio ¡¡ que
hubiere lugar en derecho y será de
clarado rebelde.

4979

3.570

PEREZ RODHHjI7EZ. An.~el; natu
ral de Sotillo, Ayuntamiento de Cohre
ros, partirlo de Pllebln de Sanabria,
de estnrlo sollero, profesión mecánico
armero. dornic.iliarlo últimamente en
Solillo, proc-esado por tenenc.la ilici
ta de rll'm:lS; compareced. en término
de diez días, ante este .Jll7gado de ins
,rucción de \'iana del Bollo para ser
constituido en prisión. con In prenm
ción de que. no compareciendo, será
declarado rebelde y le par;mí el per
juicio a que haya lugar en derecho.

5019
3.571

PITARD RODHIGUE'"¿. Vicente; na·
tural de ;\fnd¡-jd, de e~tado soltero,
pr'ofesión viajante, de treinta y dos
años de edad. hijo dc Ricardo y de
~!aria. domiciliado u!timamente en la
calle de Lista. número 54, primero, iz
quierda, procesado por f:'l.1sedad en
enusa núrnl'l'o 3~H de 193:): compa:,c·
cerá, er: término de die? di as. ante el
Juz¡!ado de instrucción ¡¡úmero 14. de
~bdrid, Secretaría de D. José Cruz
G¡¡reía. para ~er reducido a prisión de
cretada en c!icha cnuslJ.. en la C{¡reel
de esta capital como preso {'o~1Unica

do: bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde. parándole el perjuicio a
que haya lugar.

49U
3.572

...
POR LA PRESEXTE se cancelan las

requisitorias publicadas en la GACETA,
DE .M.ADRlO, de 13 de Mayo {le 1932, y
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4989

en el [Jolelin Oficial de la provincia
de Lúidll, de 30 de Abril del mismo
año. por [as que se in teresnba lo bus
ca y captura de José Ramón Soriano
Awrin, hijo de Pedro y de Magdalena,
de veintinueve años, natural de Veda
()!urcia), soltero, albañil, procesado y
sentenciado en el sumario numeros 38
335 de 1931, sobre robo.

4953

3.573

POR LA PRES&'iTE se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
el Butl/eii Oficial de la GeneralilaL de
CIJ[alullya y G.... CET... OE :\Lt..üRlU, en 25
de Abril y 1.0 de Junio de 1934. res
pectiv3Inenle, llamando al procesado
~lodesto Zariquiey Anglada, en méri
tos del sumario numero 616 de 1933,
sobre estafa, ins[rulqo por este Jllzga·
do de instrucción número 2, de Bar·
eelona,

4926
3.5i4

POR LA PREsr:~TE. y en virtud de
proveIdo dictado con esta fecha en el
sum1.l rio número 28 de 1935, por es
tafa, se acordó por el señor Juez dejar
sin cfecto la requisitoria publicada en
la GACETA DE ;\L~DRm y Boldín Oficial
de esta provmcia, de 15 Y 12 de Fe
brero último, llamando al procesado
Lllr.iano López :'IIurias, Y. por 10 tan
to, st' dejan sin efecto las ónlene¡, da
das para su captura.

3,575

JlA:lnREZ FETL'\' A:'\DEZ, María de
los Dolores: nalul'ul de l\lálaga, de es
buJo casada, profesión Sl¡S labores, de
veintitres años. hija de Jose y de
Fran cisca, domicil i;;lda úJ timaml'nte
en Jfálafja, procesada por estafa, en el
su:nario número 223 de 1935; compa
recera en término de diez días lInte
el Juzgado de ~nstrucción dei distri·
to de la Ala:nedn, de Málaga, Secreta
ria del Sr. :\Iiralles; bajo apercibimien
io de ser declarada rebelde.

4981
3.5i6

REVILLARTE DIAS, Fcliciana Nie
res; natural de .Madrid, hija de Eleu
tf:rio y Juana, de treinta y ocho años,
\'iuda. sus labores, domiciliada ú!ti
mamente en la calle del ~.Ietro (parti
cular). 11 úmero í; comparecerá den
tro del termino de diez días ante el
Juzgado de instruccién número 8, de
;\jadrid, Secretaria de D. José Toro'es
Santos, ai objeto de notificarla el auto
dictado por la Sección cuarta rie esta
~\lidicncia provincial, en el sumario
in~tru¡do contra la misma y otros por
robo con el número 139 de 1934, que
decreta su prisión, JI llevar ésta a
decreta su prbión, y llevar ésta a
eft'cto; aperciQ,ida que, de no compa
recer, será declarada rebelde y la pa·
i'ará 1 perjuicio a que en d¡;recho ha·
~'a lugar,

49il
3.5i7 .

nODRIGUEZ YAZQUEZ, Antonio;
de veintitrés años, soltero, panadero,
natural de Las Xieves, provinciu de
Orense, y sin domicilio conocido;

("omparcerá. dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Puenteáreas, con el fi n de ser
reducido II prisíón decretada por la
Superioridad en sumario número 1 de
1934, sobre tenencia de útiles para el
robo; apercihido que, si deja de haco::r
lo, será de('!arado en rebeldía y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

4994

3.578

ROMERO GT:\IEXEZ, Consuelo; na
tural de Daroca, de estarlo soltera, de
Drofe"ión sus !3borcs, de "einticinco
años. hija de Vicen te y de :Uaria, do
miciliada ultirnamentc en \'alenl'ia,
camino Tránsitos de Benimaclet, nú
mero 3, procesada en causa número
17 de 1933. p0r el delito de hurto, se·
guida en el Juz;.!udo de inslnlcción nÚ·
mero 5, de \'alencia, como COlllpren
dida en el número primero del artfcu
lo 835 de la ley de Enjuiciamienlo
criminal; comparecerá en término de
díez días ante el expresado Juzgado
par!! couslituirse en prisi6n en las cár
celes de esta ciudad y responder de
los car~os que la resulten; bajo .dper
cibirnient.o de ser declarada rebelde
y pararla el perjuiCio a que haya lu·
gar.

5017
3.5i9

RU!Z GONZALEZ, Antonio; de vein
ticint'o afios, soltero. carpintero, na
tural de Sevilla, domiciliado última
mente en Alcalá de Gtl:lcJnira, proce
sado por estafa; comparecerá en el
térmJ'no de diez dial; ante el Juzgado
de instrueción de Utrera a constituir
se en prisión.

5012

3.580

GARCIA FRESNO, Carmen; de diez
y siete años de edad, de estado soltera,
natural se ignora, hija de :'lanuela, de
profesión sus labores- domiciliada últl·
mamente en la calle de Antonio Zamo·
ra, número 2; compa¡-ecerá el día 30 de
Abril, y hora de [as once, an te la Sa19
Audiencia de este Juzgado municipal
r:úmero 11, de 1\Iadrid, silo en la calle
dcl Tutor, número 2i, bajo, a la cele
bración del correspondien te juicio de
faltas seguide.. en este Juzgado por le
siones, contra la misma, bajo el núme
ro 171 de orden del año 1935.

3.581

. GARCIA GARCIA, S31nuel; de vein·
tltrés años de edad, de estado so!t('ro,
de p:,ofcsión churrero; domiciliado úl·
timamfmte en la calle de Ama.nicl, nú·
mero 1; cornpur(!cerá el día 25 de Abril,
y hora de las once, ante la Sala Au·
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madri d, silo en la calle del
Tutor. númr::-o 27. bajo, a la celebra
ción del correspondiente juicio de fal
tas seguiodoen este Juzgado ·por lesio
nes y danos, contra Ramón Dlaz Ru·
bio. bajo el número 280 de orden del
año 1935.

3.582

GONZALEZ GIL. Paulino; hijo de

Bruno y de Luisa; domiciliado óltimll-
menle en la calle de Cuatro :\migoc
(Vac¡ueria); comparecerá el día 3 da
~Iayo, a IlIs once. ante el Juzgado mu¡.
nicipal nú.-nero -t, de :\Iadrid, sito ea
la calie de Santa Catalinn, número 3,
prinrlpal, a celebrar juicio de faltas
por hurto, con el número 1.108 de
1934, instruido contra el mismo y otro.

3.583

GO~ZALEZ :\WLIXA, R05ario: de
trcin ta r un años de edad, de estado
casada, natural de Córdoba, hija de Jo·
sé y dt Rosario. de proftsión sus labo
res, domiciliada úJtJmmr:en!e en la C'Jl.l1e
de la Luna. número 29, lercero centro;
comparecerá el día 30 de Abril actual,
y hora de ]:¡s once, aIl te la Sala audien
cia de esle Juzgado municipal número
11, de :'\.j::¡drlU, sita en la calle del Tutor,
número 2í, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de fal tas, segui
do en este Juzgado, por estafe., contra
Fauslino Aparpe .'1:1ga1l6n, bajo el nú
mero ií5 de orden del año 1935.

3.584

GRAXADA EGEA, Fernando; pro..
pietario de un perro que el dia 14 de
Sepbembre ú!(imo l1lém.iiÓ en [a calle de
Ventura de la Yega a Tomás Herrero.
domiciliado últimamente en la caJIe de
la Esperanza, número 8, primero; ("Im

parecerá el dia 2 Ce :\layo, y hora de
las once, 3lüe la Sala audiencia de ~ste

JU2gado municipal número il, de :\la
dril!, sito en la calle d(!1 Tutor, número
27, bajo, a la cclcbraciól' del corre!'ooon.
dien le juicio de faltas, seguido en t:'sle
Juzgado, por lesiones de mor'j(-QUl'll de
perI"O, contra el mismo y otro, bnjo el
nUmero 928 de orden del año 1e34.

3.585

HEfu'iA!\DEZ URGEL, Eulalia; de
vein tinucve años de eda<1, l!e estado sol
tera, natural de Zaragoza, hija de Feli
pe y de Encarnación, Ce profesión ,ir
viente, domiciliada últimamente en la
calle d-el Barquillo. número 2i; compa
recerá el dla -30 de Abril actual, y bora
de las once, ante la Salo audiencia de
este Juzgado municipal nú:mero 11, de
Madrid, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, bajo, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado, por vejación, contra la
misma, bujo el llÚlnerO 176 de ordal.
del año 1935.

3.586

HERRERO ilIUROZ, Tomás; de cua
renta y nueve años de edad, de estado
~-iudo, natural de Avila, hijo de Julián
y de Ildefonsa, de profesión vendedor,
domiciliado últimamente en }lcndez Al
varo, 22; comparecerá el dla 2 de Mayo
próximo, y hora de las once, ante le.
Sala audiencia de este Juzga,do munici.
pal numero 1, de Madrid, sito en la ca
lle del Tutor, numero 27, bajo, il la cele
bración del correspondien te juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones, contra José Pereira y otro, bajo
el nÚIDero 928 de orden del año 19a4..
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3.587

LEBLIZ :\fARTIN, Angel; <le veinti
cuatro años de edad, úe estado soltetO,
natural de San Pablo de los ~lonles

(Toledo). hijo de Joaquin y de $evcria
na, de profesión estudiante, domicili~

do últimamente en ?llantera, 31,princi·
pal (Pensión Arroyoh compar'ecerá el
dia 30 de Ahril actual, y hora de las
once, llnte la Sala audiencia de este
Juzgado munieipal número 11, de Ma
drid, sito en la call-e del Tutor, número
2i, bajo, a la celcb:'áción del correspon
diente juicio de faltas seguido e:1 este
Juzgado por lesiones, conlnl Fcrnando
Freire dL' An,jrade y Foronda, bajo el
número 167 de orden del año 1935.

3.588

LEDO LIJ-LIAS, José; de treinta y tres
años de edad, de estado casado, nalu·
ral de Osende (Oren~), hijo de Laurea
110 y <le LudiYina, de profesión jornn]e
ro, uomiciliado últimamente en la plu
za de Carlos Cambronera, número 5.
primero; eomparec:erá el día ::lO de Abril
actual, y hora de las once, ante la Sala
audiencia de esle Juzgado mUllicjl,uJ
número 11, de Madri-d, silo en la ealle
del Tutor, numcro 27, bajo, a la cele
bración del corresyoniiente juicio ,le
fallas seguido en este Juzgado por de,;
obediencia y lesiones, contra el rui,m ')
y otro, bajo el número 707 de ;¡nlen del
año 1934.

8.589

LOPEZ GARelA, Pedro; hijo de
Juan :'tlanuel y de Düh.>res, deSl.'t,JllOcido
en esla capilal; comparecerá el dia 30
-de Ahril adua 1, ~. hora de las dicz, .mte
el Juzgado municipal número 4, de Ma
drid, silo en la calle de Santa Catslina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por riña, escándalo y caños,
instruido contra el mismo, señalado h::t
jo el nlimero 143.

4906
3.590

LOPEZ LOPEZ, Pedro; de sesenta y
seis años de edad, de estado casado, na
tural de Camarera (Toledo), hijo de
Patricio y de ~Iarill; de prolesi'Ín indus
trial, domiciliado ultimarnente en Yal
verde, 31, henda; comparecer'á el día 30
de Áhril aClual, y hOl'a <le las once, ante
la Sala audiencia de este Juzgado muni
cipal n:ímero 11, de Madrid, :o.it(.> en la
calle del Tutor, n{unero 27, uajo, II la
celebración del correspondi~nte juicio
de faltas seguido en este Juzgado IJor
malos tratos, contra Isabel Cast.ejón,
hajo el número :¿07 de oI'den del aiio
actual.

8.591

LOPEZ P.ETl.EZ, Dionisio; de veinli·
siete años de edad, de estado soltero,
natural de ~Iadri<l, hijo de Julián y .:le
Dionisia, de profesión zapatero, c101I1i
cilia<..io últimamente en Manuel Llaneza,
8. bajo (Olamartin de la Rosa); como
pa~ece;,á el día 30 de Abril actual, y no·
ra de las once, ante la Saja audi~ncia

de es te J l!zgado municipal nÚIne¡'o 11.
de }1adriJ, sito en la calle del Tntor,
número 2í, bajo a la celebrllclón del
eol're~pondiente juicio de fallas z>eguiüo

en este Juzgado por lesiones. contrll
Pedro Cresj'o :lluñoz de Lunn. haj() el
número 1.1 í7 de orden del año 1924.

3.592

LOPEZ S..\I;\,Z, IsaLel; cuyas demás
circunstancias se :,,(noran, de proksión
!'ous labores, domiciliada últimamente en
[a calle de Yalrerde, número in, tien~;a;

comp3reeerá el ¡lía 30 de Abril actual,
y hora de las 'once, ante la Sala au
diencia :.le esle .Juzgado municipal nú·
!llera 11, de ",iadrid, sito en la colJe del
Tutor, núl1l<:ro :n. baju, a la celebración
del correSj,lOlldicllle juicio Ce faltas se
guido en esle Juzgado por malos trnlos,
contra Isabel Caslrcjón, l)ajo el número
207 de o~en del año 1935.

3.593

LUQUE RA:\IOS, Carmen; de freínta
y dos años de edad, de estado soltera,
natural <le Puebla {ie Gordón, hija de
Antonio' y de Blanca, de profesión ven
dedora de hortalizas, domiciliada últi
mamente en la calje de la Ruda, núme
ro 50, tercel'O derecha; comparecerá el
dia 2 de ~layo prúxir:¡¡¡, y hora de las,
once; ante la Sala au{(iencia -de este Juz
gada ll1unicipa! número 11, Ú~ :\íadrid,
sito en la caDe del Tutor, número 27,
bajo, a la celebración del correspondien·
te juicio de fallas seguido -en este Juz
galio por estafa, contra la misma yotra,
bajo el número 10 de or<1en del año
actual.

3.594

LLOPIS Gm.IEZ. Rsf:wl: ,de <ilez y
!'Oiete años de edad, de estado soltero.
natura! oe :'iatli'iú, hijo ue \"¡('i:¡~lc y
de Faustin<l, de l)J'()fesjón jorm;k,'o, do
miciliado úItimalllcnte en la c[¡ile de
Ay1l6n Domingucz, número 1i, ratio
número 3; comparecerá el día 30 de
Abril actuul, y hora de la~ oncp" ante
la Sala audiencia de este Juzglldo mua;·
ci}!al númerO 1i, df' Jlad.r:d, sdo en la
calle del Tut(lr, nUlI,.~ro '27, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de [aifas seguiJo en este Juzgado por
hurto, ('ontra el mis:lIO y otro, bajo el
número 752 de (J1'den del año 1934.

3.595

MARCOS BEX¡Tlo-:Z, ),fartín; de cua
renta y (¡os aofis d~ edad, de estado sol·
tero, natural de SalamanL:a, hijo de Ber
nardo y ,:;e Fe¡ip~i, y cuyo éomiciEo o
actual parnd<:ro se ignoral1; compare
cerá pI dia 3() dt:: AiJril, y hora de !as
once, ante la Saja audiencia de este Juz
gado wunícipal !1L:mero 11, de :\Iudrid,
sito en la calle del Tutor, núm. 27, bao
jo, a la c;~lc~:-¡;!::;;¡n del cOl'responrlIen i~

juicio Je faltas sezuido en est.e Juzgol!o
por lesiones del mismo, bajú el nUr.lcro
212 de orden del año 1935.

3.596

MARTINEZ DEL ','AL, José; de diez
:r seis años de cJa{], de estado soltero,
natn:-al dI? Linares (.:aen), hijo de An
tonio y dE' Cesárea, domiciliado úHima
mento en la c:alle ,~!.: Ambro~io Va:Jc;o,
nGmero 15, puerta de calle; co::npa;·ci.'c
rá el dia 30 de A.b.-jl aclu:ú, y haca de
las onl:e, ante la Sala audiencia de este
Juzgado municipal uú¡nero 11, de ,Mll.-

d:-id, silo en la calJt' del Tutor. número
27, bajo, a la celebración del corres
d¡~,nle juicw,:e fallas seguido en e~r.

Juzg!lUO por hurto, contra el mismo j'
otro, h¡¡jo el nUmero 752 de orden dél
añtl 1934.

4S09
3.591

~IA RTE\'EZ PEREZ, Emilio; d~ e!,::;.
renla y cuatro años de edad, de estado
cRsa-lo, nútur31 <:e ~ogales (Badajoz),
hijo de Antonio y ne JIercedes, de ,"¡ro.
fesión albañil. domiciliado últimarnen~e

calle de La ...ap;{:s, número 34, ter<::ero.
numero U: compat't'cerá el 'Ciía 30 de
1\ bril actual, y hora de las once, ante
la Saia audirmcia de este Juzgado mmü
cipal número 11, ·je :Madrid, sito en la
calle del Tutor, numero 27, bajo, a la
celcbr:wión del correspondiente juicio
de [¡¡Ilas seguido en este Juzgade. por
lesiones, cúnlra Celcdanio Rojas Xa.
fria, bajo el número 1.1:;J '.le orden dtl!
año 1934.

3,598

ME~E.'WEZ ~L.1,~;GA::-;A, José ;'Illría;
de veintiocho años de edad, o.:ttural ..le
Madrid; hijo de Ped¡'O y de l>.ntúm<t,
de profesión jOl"lllllero, domiciliado til
timaruente en Lagasca, número 47, se
gunuo i:zquierda; comparecerá el -ella SO
de Abril actual, y hora úe las once, !l!l
te la Saja audiencia de este Juzgado
mU!licíp;,:: número 11,· de :\ladrid, sito
~D la cs::e dtl Tutor, número 27. bajo,
a la ce]euración del correspondiente
juicio de fa! tas seguido en este Juzgado
por' lesiones, contra el mismo, b:¡jo el
número 1.185 de orden del año 1934,

3.598 bis.

:MILEGO CARLES, jesús; lllJO de
Francisco y de Carmen, desconocido en
esta l.'api tal; COIJIpti reL:cni el día 30 de
Abril actual, y hora de ¡~s diez, ante el
Juzgado mu¡¡icipal número 4, <.le JIa·
drid, situ en la. c3lIc de Santa Catalina,
número 3, principal, a celebrar juicio
de fallas por riña, escándalo y daño!,
inst:'uido (;ontra el mismo, señalado bao
jo el número 143.

3.599

~,IOr:EXO HER'\A:\DEZ, Félix; que
el día 18 de Septiembre del año úHimo
viajaba ~in L.illetc en lcrcera clase des
de Ar:mjuez a :'.laJ.id, uu¡JJiciiiado lil·
timame:ltt~ en la calle Ca ....a Baja, nú
mero 3D; comparecerú el da 2 ce }¡uyc
próx,mo, y !lorll de las once, ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni.::i·
pal núm;oro 11, de :'IIadrid, sito en la
cal1e del T:.Jtor, número 27, bajo, al1
ce!ecr¡¡:.::ión del correspondiente jUiclC
de fal~as seguiJo en este Juzgado ¡,}Uf

estafa, cCln[ra el nÜS¡,lO, bajo el numera
9;;5 de ord-cn del añe, 1934.

3.600

~roREXOVERDrGO, Julián; de vein·
tidó~ años de edad, de estado soltero,
natural de ViBa del Prado C\IaJrici),
Ilijo de G:-egor!o y-de elementa, de pro·
fesión mozo de transportes, domicilia·
do última:n('nk en la calle de Calatrava,
r.üm.ero 29; compa.ecerá el dia 30 de
Abr]l actual, "J hura de las once, ant~

la Sal:.: audiencia de este Juzgado mu
nicipal número 11, de :Madrid,.!Iito en la
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ca lJe del Tl1 tor, numero 27, bajo, :l la
tc-[etw[lción del corrcspo;1cEente jllicic
de faltas seguido en este JU7.gado pIJT
hurto, contra el mismo y otro. bajo el
il\.lIDerO 1.1 i -1 de orden del año 1934.

3.601

XALDA HCIZ. Segunda; de treinta
y nueve años de ednd, de esta,Jo casada.
n,,'L:~al d-e L(l~r-oño. hi i ::, de Uhalcto v
de Gaspur:l, de profe;ión vendeclor~,
d(1mieil;~da últimnmclllc en la calle de
t\icc lás Sal:-ncrón, número 39, bajo
(Tetuán .!e las Victorias); compar..:ce
rá el día 2 de ),13YO próximo, y hora de
las onee, ante la Salo ::llldicncia de este
,Juzgado mun:e:pnl número 11, de :\1a·
drid, sito en ia cal!-e del Tutor. númerO
2;, b<'do, a la ~clcbración del corres
pondiente juicic. de f::rltas seguido en es
te Juz;\a;:o po. estafa, contra la misma
y 01ra3, bajo el nlmlero 10 de ordl:-l1 del
2.i'í.o 1!J35.

3.602

N'AVARIlETE GARelA. ConC'0pciGn;
de sesenta y un anos de !!:.lad, de estado
casada, n3tural de :Yladrid, hija de Pe
dro y ~e :\laria, de prof<:sión sus labo
res, domiciliada- últimamente en culie
Ba1f'ares (;'inal), lugar conocido por
Casilla del pj'ado; comparecerá el día
30 de Abril actüal, y' hora d~ las once,
.ante la Sala aud:enda de este Juzgado
municipal l1Úmei'o 11, de :,Iadrid, sito
en ~a caBe (1(.J Tutor, número 2í, bajo,
a ia celebración' tIc! co,respolldicnle
juü:io de faitús S(~;'ll¡jdo en c;,te Juzgado
por lesioJ:ie,~, contra Luis G::.llego Chi
charro, bajo el número ~35 de orden
dd año 19~j.

3.603

NUREZ BEN1'1'0, Pedro; de cincuen
ta y seis ai'ios tIc edad, de esta,lo casa
ca, natural de :\ladrid, hijo tie Jmm y
do Petra, de profesión jorr:u1cro, tiomi·
ciliauo ú:lim(Lllentc en calle Baicares
(final), 1uga¡' cO:1Odc.lo por Casilla -lel
Pradc1 ; C,¡;;'l¡:;J.recerá <."1 día 30 d<: Abril
..ctual, y hora de laS once, 2.nte la Sli1:J.
audiencia de f'ste Juzgado mt,nicipal
número 11. de :\!adríd, si~o en la calle
del TuloL', niuncn) 27, bajo, a la cele
b:-ación ucl cor¡'eslJonJicn te juidode
faltas seguido en e~te Juzg::ldo por le
siuoes, CÜllLra Luis Gailego Chicharro,
bljo el númc,o 1:35 de orcen del aiío
nC:'.lal.

3.60-1

OLIVER JlOLl.:'\A, JaYier; <..le· tI'~·.inLa

y OdlO aüos de cdm':, de estado soltero,
natunal de J::lén, hijo ,:e Bufae! 'l de
Jo~fa, Ud p.·úf<:sjiJll C<llllareru, domi
ciliado últimamente en Dol1::t Blallca,
I1lLllero 3. primero illlUienl;¡; compu¡'c
cera el dia 30 íle Abril, ~' hora de las
once, ante ln Sala audiencia do(; este
Juzgado mun :eiljal núrntl"o 11. de :\[u
driü, silo en la calle ',:d Tutor, número
:¿7, iJ¡do, a ;i:.c;cl<:!mH'ión dei correspon
diellte juicio de faltas sl:guido en este
jllzgauo por estnfa, coutra el mismo,
bajo el número 75 de or~icn del afio
actual.

3.605

OBDUSA GARCIA, Rafael; dc diez y
slet6l afios de eda.J, de ~stadD soltero,

natural de :\ladrid, hijo de Rafael y de
[sabel, de profesión jornalero, domici
liado últimamente en la calle de San
[sidro, número 3, segundo, número ~;

comparec.:rá el dia 30 de Abril actual,
y hora de las once, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal nÚ,lL1ero
11, de ~Iadrid, sito en la calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente iuicio de faltas seguido
en este Juzgado por hurto, contra el
mismo y otro, bnjo el numero 1.17-1 de
orden del afio 19::14.

3.606

ORTEGA ALO::\SO. Matilde: de cua
renta :r cuatro ai'ios de ednd, de estado
soltera, natural de Toledo, ~ija de Ga
briel y !le Severa, de profesión sus la
bores,domiciliada últimamente en c::dle

, de Canillas, número 44, ilnjo (\'cDtas);
comparecerá el dia 30 de Abril actual, y
bora de las once, ante la Saia audiencia
de esté JuzgaJo municipal número 11,
de :'ladric!, sito en la calle del Tutor,
número 27, b;;¡jo, a la ce!c1Jración del
corrcspondien le juicio de fq¡ tas segui-do
en este Juzgado por lesiones, contra la
misma, bajo el número 682 de orden de!
a6.0 193·L

.:.60í

PA!\DO RODHHiUEZ, ),L\l'ia Vlisa;
de vtintitrL::> Mw" {le ellad, de estado
!'iollcra, natural de Osuna (Sevilla). hija
de R3.fael y ·dc Horil:msia, de profesión
sus lab:J1'cs, domiciEsda úllilIlaIIl~nteea
CU(;:ita de San!.;) Domingo, número 15,
primero; comparecerá el día 30 de
Abril actual, y hora de las once? ante
la Sala ~udienci3. de este Juzgado muni·
ciual numero 11, de ~Iadrid, sito en la
cu'lIe del Tutur, número 27, Laja, a la ce#
lebración del c0rrespondiente juicio de
faltas seguido en este Juzgado por le
siones, contra la misma, baío el numero
51 de orden del año 193G.

3.608

PERElRA ARA"cJO. Rosa; de treinta
y tr~s años de ~dad, de est:>.do soltera,
l~atun;J de Lisboa, hija de Jo;,é y De
Rosa, prúf.':siún lillS labores, (1omicil~a·

da últimamente en calle de Pedro CaM
pos, número S <CaraiJanchel Baio); "
eomparecei"U el dia 30 dc Abril aclual,
y hora de la~ once, ante ia Sala audien· I
eia de este ,juzgado municipal n(uucro
11, de )'ladrid, süo en ia calle del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración ;;lel
corn's:)onáú~n te juicio de faltas segui.
do en este Juzgado por estafa, CO¡ltl'a la
misma, baJo el númerO 128 de orJen del
año 1934.

3.609

PERER.\. CUITAS, Juan; cimllicilin,lo
úlUmamente ~n el Camino viejo de Vi
cálvaro, numero 2; compan:cerá el Jía
3 de ~Iayo próximo, a las once, ante el
Juzgado municipal número 4, <le :'la
drid, sito en la calle de Santa Catalina.
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones, con el nLmlero
259-1935. instruido contra }'rancisco
Neira.

4906

3.610

PEREZ EUCABO. LlJis; de veintioc110
ailOs de ",dad, <le estaco wHe"o, natural
de Soria, hijo de Luis y de F:-nndsca,
de profesión pintor, clomici1indo úllima
mente ea la calle di: La CUl"l.!j¡Q, número
3, piso tercet'o; compareced el día 30
de Abril ::lClual, y hora de l;)s once.
ante la Sala autlj~;¡c¡a <le e:;te Juzgado
rnuilicipal ¡¡:linero 11. rb :\ladrid, sito
en J¡¡ calle d<d Tnl0r. núr:1C:ro 27, brdo,
a la cel~Lrm:ién ,]el correspondiente
juic:o de fallas se¿lIido en este Juzgado
por malos trat0s, cOIlt:-a el mis:T'0 y
otros, k¡jo d DLL-m~rG 21G dé orden deJ
eiio H135.

3.611

PEí{EZ Sü.\HEl. :\I:1:-i:ma; de cua.·
renta "!l' cinto n¡'¡05 de edad, de estado
soltera, natun-.l de Santa Cm:: de l.J¡
Pll.lnla, hija <.le ;\IllnucI :r de Angelina,
de '~rofe;;i6n prüsUtuL, sin domicilio;
compareeerft el dla 2 de ~.layo próximo,
y hora de las once, ante la S2]a audien
da de este Juz':;::J.do rnunkipl número
11, de :'fadrid, sito en la carie del Tu
tOl'", núrr¡¡;ro 27, bajo, ;} la celebración
delcoresDondi:mte juicio De fa:t::ls se
guido en este Juzgado por hu:-to, con~

lra la misma y o~r:J., unjo el D:lme¡:o 58
de orden del año 1935.

3.612

PIERo\. BARROS, José; de veinti
séis ¡iÚOS de <:(:ad. {le esla;;o soltero, na
tnr'ul U~ A"i1a. hijo de Yc.1criano y de
Pdra, de profesión jor[lalero, domici
liado ú ltilll:l;r-;;;n te en la calle de la Es
peran.za, número 8, primero; coro para~

cera el día 2 d~ :\byo próximo, y hora
de las once, ante la Sala uudiencia de
este Juzga[~'J lli!.in¡clpal número 11, de
Madrid, sito err 13 ca1Jr. del Tulor. núme
ro 2í, bajo, a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas seguido en es
te Juzgado por le:sioncs de mordedura
de perro, contra el mismo y otro, bajo
el n:ímero 928 de orden del año 1934.

3.013

Pl:CHADO RODRIGUEZ, Roberto;
<:U:P1S demás cireunstancias se ignoran,
que el día 3 de Noviem!Jre¡:;2.sado subs
trajo de los Almacenes Sepu varios (lIr
jetos, .>in domicilio; comparecerá el día
2 de :Mnyo, y hora de las once, ante la
Sala al1¿iencia de e!-.te Juzgado munici
pal número 11, de ~.1adrid, sito en la
calle del Tutor, número 2i, bajo, a la
celebración del correspondiente juicio
de faltas seguido en este Juzgado por
hurto, contra el mismo, bajo el número
16 de orden del año 1935.

3.614

RODRIGCEZ B..\.YO)¡. Antonia; de
tL'einta años de edad, <le estado soltera.
nutural de ~ladl'id, hija de Antonio y
de Emilia, de profesión camar~ra, do..
míciliada últimamente en el paseo de
las Acacias, número 15, primero iz
quierda; comparecerlÍ el día 30 de
Abrr! actual, y hura de las once, anle
la Sala audiencia de este Juzgauo m!J.
nicipal número 11, de :'t!ndl"id,. sito en
la calle del Tutor, número 2i, bajo, a
la celebración del correspondiente Jul-
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cio de faltas seguido en este Juzgado
por estafa, contta Jay;er Oliver ;\loli·
na, bajo el uÚJllero 15 de orden -del año
actual.

3.615

RODRIGFEZ nODJUGUEZ, Casi Ida;
de veinte años de edad, ele estado sol
tera, natura! de O\'i~'do, hija de Juan J'
de Etoperanzu. de profesión sirvienta,
domic-iijada últimnmente en la éaIl~ de
llortaleza, n<.Ímero 4 y Covarrubias, nu
mero 21; com;):.m:c.¡;ra el dia 30 de
Abril actual. y hora de las once, ante
lo. Sal.:" auéienl'!a de este Juzgndo. mu
riclpa. número 11, de "\Jadrid, sito en
h caJie del Tu tor, nÚ..11<cro 27, bajo. a ia
celebración del corr{~spolldi"nte juicio
de faHas seguiúo en este .Juzgado por
estafa, coot;'a Bosa P.creira Araujo, ba
jo el número 128 de orden del oiio 1934.

3.616

RODHIGCEZ TO:'.IE, Suh'ador; de
cuarenta y un años de edad, de estado
casado, natur·')l de \'ergara (Guipúz
coa), hijo M Demelrio r de ~Iaría, de
profesión cllófu, domiciJia":~o última
mente calle de Av[Ja, número 3; com
parecerá el día l(j de AOI'il achwl, y ho
ra de las ::mee, ::;nte la Sala audiencia
<le este Juzgado municip~1 número 11,
de Madrid, sito en ]a ca]]e del Tutor,
número 27, hajo. ¡¡ la celebración d~l

correspondiente juicio ,~e fallas seguido
en esle Juzgado por daños, contra Da·
niel Sornuano López, !;;IjO el número
293 de orden del año 1933.

3.617

SAIN'Z GUTIEHREZ, Cele,;,i:na; cuyas
demás circu!l~t~lncias se ignoran,-de
profesión sus labores, domiciliada ulli
mamente en Yalverdc, :n, tienda; com
parecerá el di,) 30 de Abril actual, y ho
ra <le las once, ante la Sala audiencia
de e~te Juzgado munieipal número 11,
de :\ladrid, sito en la cane del Tutor,
número 27, bajo, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas seguido
en este JlIzgadopor majos tratos, con
tra Isabel Castrej6n, bajo el número
20i de orden del año 1935.

3.618

SERRA:'\O LOPEZ, Cándido; cuyo ac
rual domicilio o p:w1<.lero se ignoran, ¡.
domiciliudo últimamente en esta villa 1
de Ch:unartin de la Rosa, calJe del
Arroyo, 12, solar; compar~cerá el día
4 del mes de !lIay'O próximo, y hora de
las once, nn te este Tribunal municipal
de Qlamartín de la Hos:J para celebrai'
juicio de faltas que se sigue por lesio
nes, bajo el número 153 -Gel año actual. I

4905
3.619 1

SUAREZ :\TOHALEDA, Yicente; de·
veintiséis años de edad, de estado casa-l
do, natural de :'.Iadrid, hijo de ~.bfluel y
de Carmcn, de profesión jomalero, do
micilia·do úJlilnamente en Amparo, nú· ¡
mero. 20; compareced. el día 30 de I
.o\brjl actual. y hora de !as once, ante la ¡
Sala audiencia de est(; J m~gado munici· I
pal número 11, de :\Iadrid. sito en la ca- ¡
He del Tutor, niunero 27, bajo, a la ce· I
lebraci6n del correspondiente juicio de
f ..ltas lieguiáo en este Juzga·do por es- ¡

candulo, contra el mismo, bajo elnÚIne·
ro 11 i de orden del uÍÍo 1935.

3.620
1"1

VILLAR PI?>: José' de veintbiete
añ·os de edad, d'c estuJo soltero, natu~
ral de Clidabo (Lugo). hijo de José y
de Dolo:-~s. de profesión camarcl'O, do
miciliado ullimarncole calle del Marqués
de Santa Ana, número 10, segundo de
recha; comparecerá el día 30 dll Abril
actual, y hora de (:lS on~e, ante la Sala
audiencia de esle Juzgado municipal
númcl'G 11, ·de :\ladrid. sito en la calle
\lel Tutor, nÚIIICl'O '2i, bajo, a la ceJe
bración del cOl'l'espondiente juicio de
faltas seguido en e.<;te Juzgado por des·
obediencia, cdlltra José Villar Pin, bajo
el nú:~!\:r,) ~U;) dc orden del uño 1935.

:-':.G21

CARDONA C\SAXOVAS" Tomás;
hijo de Antonio y de Maria, natural
de I3urcelona, de estado soltero. pro
fesión pintor, de cuarenta y seis años
de edad, vecino de lJarcelona, domi
ciliado últ)¿namente en ]a misma, calle
l\.luntaner número 15:J, bajo; procesa
do en causa número 11 de 19::;4, sobre
estafa; comparecerá, en término de
dicz días, ante el J m:gado de instruc
ción numero 1, de Barcelona, sito en
el Palucio de Justicia, para constituir
se en prisión; hajo apercibimiento, si
no lo verifica, de ser declarado re
belde.

"*881
3.622

IBAS'EZ GUILLE:\', Valen tin; cuyas
demás circunstallci::l~ se ignoran, do
miciliado últimamente en Barcelona.
en el Hotel Espaii[~, e1el que era in
terprete; procesado en causa número
136 de 1935, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de in~trucción

número 3, de Earedona; comparecerá,
ante el mismo, dentro del término de
diez días, para constituirse en prisión.
como C:JWj3rendilio en el número pri~

melO del art~culo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo apercIbi
miento, si no lo verifica, de ser de·
clarado rebelde.

-t8i8
3.623

LO PEZ l\IEDRA~O, Roberto; de
quien se d€:~conocen sus demás cir
cunstancias, domiciliado últimamente
(ou la calle de Ayala. 58, tercero iz
quierda; pl'Oc>:::>ado por estafa, en cau
sa nÚ¡i:ero 97 eJe ífl35; compal'ecerá,
en término de diez días', antc el JI.!Z
gado número 18, de r',ladrid, Secreta·
ria de D. Francisco Castro, para noti~

ficarle un auto de procesamiento de
cretando su prisión y ser reducido a
la Cárcel;! bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no compal'ece.

4904
3.624

:.B.RTI RlBA, :Mariano; c~yas demás
circunstancias se ignoran, domicilia
do úJ !imu;;¡en te en Barcelona, Pasco
del Triunfo, 1 jU; procesado· en causa
número 112· de 1935. por el delito de
robo, seguida en e] Juzgado de ins
írucción número 3. de Barcelona; com
parecerá ante el mbmo dentro del tér
mino de diez días, para cou:;títuirse

en prisión, como compren dido en d
número prime¡'o del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimi~nto, si no lo verifica,
de ser declarado rebelde.

4879

3.625

MARTIXEZ T\lARTIXEZ, Ricardo;
domieiHado últimamente en CanjáY:J.r.
y cuyo actual para dero se ignora, se
le hace saber por medio de la pi'(:sen
le, que por la Sección primera le ia
Audienci<l provincial de Granada, se
dicló sentencia en cuma del Juzgado
de instrucción .:le IznaJloz, número 124
de 19;n, sobre estafe, con fecha 9 de
Enero pasado, por la que se absueJv~

libremente y por fn!tn de 9.cusaciún
del delito de estafa de que se le acuSa
ba, declarando las costas de oficio, y
que se remita el sumario al Juzgado
municipal para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas.

48111
3.626

2\lEDIXA JDIEXEZ, José (a) u:\Iedi
na"; natural de :\Iolril, de estado sol
tero, de profesión albañil, de treinta
y dos años de edad, hijo de Antonio
y de ;-,Taría, domidli;ido últimamente
en Sevilla y cuyo actual paradero se
ignora; procesado por rebo en el ~u·

mario 69 de 1933; comparecerá, en
término de diez díus, ante el Juzgado
de instn;cción de Sanlúcar de Barra
meda a constituirse en prisión. que le
ha sido decretad~ por lu Audiencia
provincial de Cádiz; en auto de 2 de
Abril del corriente año; bajo aperci
bimiento que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

4897
il.627

PINER LOPEZ. Benito: de veinti
ocho allos de edad, cas~do, zupatero,
natural de Toledo, domiC'iliado última
mente en Pueblo !\uc'-o (Canillas);
compareced., en término de cinco días
ante el Juzgado de instrucción nú'
mero 1i, de ~Iadrjd. sito en la calle
del Genera! Castoños, número 1 (Se·
cretaría del Sr, (O~ te-tacaste), para
recibirle decJararión y ser reconocldo
por los :'Iédicos forenses en causa por
lesÍones de mencionado :ndividuo. ins
truida por dicho Jllzgac!o y Secrelaria,
con el número 86 de 1935.

4893
3.G28

POR LA PRESEI\TE, se lIarna aMa·
nuel Dantes GonzÍ\!'iez. con e:>te nom
bre y con los d~ José Paya Serrano
(u) ")loreno", Antonio Pcre?; Pcrcz,
An~onio }Iartinez Pico. Anlonio Rodrl
guez GÓmez. Hlp6~¡to Sierpes Ramos
y Antonio Aragon{'~ Vives, de ignora
do pUJ'adero; para (:up ro:n parezca en
este J:;z~ado de ins\rncc.:ón número
13, de Barcelona; Secretaril'l de don
Silveriú "1ll!S, en ¡péritos de causa nú
mero 60 de 19:{5, por hurto, en la ClIa!
tiene decre:ado su procesamiento y
prbif,n; si no lo wdfic3, dentro del
término de ocho días, será declarado
rebelde.

4882

Sucesores de Rh'adeneyra (S. A.'.
¡'aseo de San. Vicente, :.w.


